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  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.
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Hora: 11:21:53

 Sep 27 16:21:53 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/09/27 
Hora: 11:21:55

Sep 27 11:21:55 cl-t205-282cl postfix/smtp[26099]:
76C381248832: to=<proyectossercom@gmail.com>,

relay=gmail-smtp-in.l.google.COM[74.125.
1 42.27]:25, delay=1.8, delays=0.06/0.1/0.51/1.1,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1727454115

41be03b00d2f7-7e6db6a5634si2658177a12.33
3 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACION PERSONAL - ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

NOTIFICACION PERSONAL - ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 
 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 
Cra. 11 A No. 93 A 46 OF. 203 –Bogotá D.C. 
E-mail: ingmelisapacheco@licuas.co – licitaciones@licuas.co  
Conformado por: 
LICUAS S.A. SUCURSAL COLOMBIA 
E-mail: licitaciones@licuas.co 
SERCOM INFRAESTRUCTURAS S.A.S. 
E-mail: proyectossercom@gmail.com 
JULIO DE ÁVILA GÓMEZ 
E-mail: jdagomez@hotmail.com 
  
 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA Proceso  
LUIS JUNIOR MONROY PARDO Y OTRO. Demandante  

LICUAS S.A. SUCURSAL COLOMBIA Y OTROS. Demandado 
8801310500120210004200 Radicación  

 
 Asunto:    Notificación Auto Interlocutorio No. 0581-24 de fecha 13 de septiembre de 2024 
mediante el cual se admite el llamamiento en garantía formulado contra el CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17. 
 

, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado de la 

., por medio del presente escrito, me permito conforme EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C
con lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificarle el Auto Interlocutorio No. 
0581-24 de fecha 13 de septiembre de 2024 mediante el cual el JUZGADO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SAN ANDRES ISLAS admitió el llamamiento en garantía formulado contra el 

 CONSORCIO TROPICAL PARK 17.
 
Se le informa que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos y que vencido dicho término, cuenta con diez (10) días 
hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en los términos del artículo 31 del CPT. 
 
De conformidad con lo anterior, se anexa a este documento la providencia que dispuso la admisión 
del llamamiento, junto con el escrito de la demanda, contestación, llamamiento y sus anexos. 
 
Podrá comunicarse con el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES ISLAS al 
correo electrónico jlctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Solicito comedidamente se acuse de recibido el presente correo y sus archivos adjuntos. 
 
Cordialmente,  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_CONSORCIO_TROPICAL_
PARK_17.pdf ecf0a5e3dec97a2f320cc40961924069cf5d339ebd4ddaa522957c35e7efc60f

DEMANDA-._2.pdf 7cb391f8fa473b8bf57b918e3ffb8f5b57dbbe6f895d6c0a7988aa3e887c7105

CONTESTACION_DEMANDA_Y_LLAMAMIENTO_-
_EQUIDAD-..pdf f2c219b6ccffae5b4949239630387a39d51614cfa46cbfdfc259d387520c355f

AUTO_ADMITE_LLAMAMIENTO_-
_CONSORCIO_TROPICAL_PARK_17-..pdf 46da2b45b3e21c3a97db657a2e9e8e502bebd21de7ca3f47ca6a55badd45a2bd

AUTO_ADMISORIO_DEMANDA_2.pdf 14c64bedb817f26754bfb39e201c9f9b87645ba9042a519106f8a06129aafec8

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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Señores  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES ISLA   
jlctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D.  
  


Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:            LUIS JUNIOR MONROY PARDO 
                                  Y JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ.  
Demandado:            LICUAS S.A. Y OTROS   
Llamado en G:    EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  
Radicación:              8801310500120210004200  
 
Referencia:          LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17  


 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, domiciliado en la Carrera 11A 
No. 94A – 56, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114, abogado en ejercicio 
y portador de la TP. No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado judicial de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., tal y como consta en el 
poder que se adjuntó en el escrito de contestación a la demanda y al llamamiento en 
garantía; comedidamente, por medio del presente escrito procedo a formular 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en contra de CONSORCIO TROPICAL PARK 17 
identificada con el NIT 901.141.428,de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos 
que se exponen a continuación:  
 


I. HECHOS 
 


PRIMERO: Entre CONSORCIO TROPICAL PARK 17 y DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA se celebró el 
contrato No. 1865 del 20/12/2017. 
 
SEGUNDO: CONSORCIO TROPICAL PARK 17 concertó con la EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., la Póliza de cumplimiento estatal No. AA142073  y  la Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA142154 


TERCERO: La vigencia del amparo para el pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales concertado en la póliza de cumplimiento entidades estatales 
citadas en el anterior hecho son las siguientes: 
 


NO. DE PÓLIZA VIGENCIA 
DEL AMPARO 


CONTRATO 
AFIANZADO 


TOMADOR ASEGURADO 


AA142073 28/12/2017 al 
17/06/2019 


No.1865 del 
20/12/2017 


CONSORCIO 
TROPICAL 
PARK 17 


DEPARTAME
NTO 
ARCHIPIELAG
O DE SAN 
ANDRES 
PROVIDENCIA 
Y SANTA 
CATALINA 


 
 
 



mailto:jlctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: En los contratos de seguro documentados figuró como asegurada y beneficiaria 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA 
 
QUINTO:  Así, mediante la Póliza de cumplimiento estatal No. AA142073 se amparó a 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA frente a los perjuicios que se deriven en su contra, causados por el eventual 
incumplimiento por parte de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, de las obligaciones 
contenidas en los contratos afianzados. Lo anterior con plena observancia del alcance de 
la cobertura de las pólizas, aplicando los límites y las condiciones que en ellas se 
consagraron.   
 
SÉPTIMO: En el improbable evento en el que mi representada fuera condenada a pagar 
indemnización alguna dentro de este proceso, previamente se tendría que comprobar o 
establecer, con sujeción a las condiciones de la póliza, a las exclusiones de cobertura en 
ellas pactadas y al régimen legal vigente aplicable a los contratos de seguro de 
cumplimiento, que se cumplió la condición de la que pendía la obligación de indemnizar, es 
decir si se produjo el incumplimiento de las obligaciones a cargo de CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17, siempre y cuando de ello se derive algún perjuicio en contra de 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, que ciertamente corresponda a la cobertura que se otorgó y que además no 
emerja causal alguna legal o contractual de exoneración.  
 
OCTAVO: En la remota eventualidad indicada en el hecho anterior, CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17, como sociedad afianzada en la póliza referida, está obligada a pagar 
directamente a DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, o en subsidio a mi procurada, el valor total del emolumento que a la 
Aseguradora eventualmente se le imponga. En este supuesto, el afianzado tiene el deber 
jurídico de reembolsar o pagar directamente el valor íntegro de la indemnización que se le 
vaya a cobrar a la aseguradora, conforme al derecho de subrogación que puede ejercer 
ésta en contra del afianzado incumplido.  
 
NOVENA: En otras palabras, si como consecuencia del incumplimiento por parte de 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 de las obligaciones derivadas de los Contratos de 
seguro se profiere una eventual sentencia condenatoria en contra de mi representada en 
calidad de garante de los contratos mencionados, es evidente que le corresponderá a 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, como sociedad afianzada, responder y reembolsar a 
la aseguradora todo lo indemnizado por ella, o en su defecto, pagar directamente las sumas 
que se declaren a favor de DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 
DÉCIMO: Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 64 del Código General del 
Proceso, mi representada tiene el derecho legal y contractual de exigir de parte de 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, el reembolso total del pago que eventualmente tenga 
que hacer como consecuencia de una hipotética sentencia condenatoria en su contra, en 
sede del proceso en referencia. 
 
DÉCIMO PRIMERO: De acuerdo con lo normado en el artículo 4 de la ley 225 de 1938, en 
el numeral 3 del artículo 203 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero) y en el artículo 1096 del Código de Comercio, para garantizar que reembolsarán 
o pagarán a mi representada la suma de dinero que esta eventualmente tenga que pagar 
en sede de este litigio, CONSORCIO TROPICAL PARK 17 consintió firmar un pagaré en 
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blanco, con su respectiva carta de instrucciones como contragarantía por la eventual 
afectación de las pólizas en las que ostente la calidad de tomadora y/o afianzada, esto en 
ejercicio del derecho de subrogación que le asiste al asegurador. Reconociendo así, precisa 
y expresamente la relación jurídica con base en la cual está obligada CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17 a indemnizar a mi representada en el supuesto que se viene de 
señalar. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Lo que acá se está pretendiendo ya ha sido reconocido por el 
honorable Tribunal, verbigracia, en el Auto Interlocutorio del 14 de febrero de 2018 proferido 
dentro del proceso promovido por la Superintendencia de Notariado y Registro en contra 
de la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá y otros, el cual se identifica con el 
radicado No. 2016-2235, esta corporación manifestó lo siguiente:  
 


“Ahora bien, con respecto a la calidad de demandado y de llamado en 
garantía, el Consejo de Estado ha establecido que estas dos pueden 
concurrir en un mismo sujeto, debido a que las relaciones 
procesales son diferentes y autónomas, porque, en primer lugar, la 
calidad de demandado obedece a la lógica de la relación principal 
del proceso, que se refiere a la discusión sobre la viabilidad de las 
pretensiones de la demanda, mientras que la existencia entre el 
llamado y llamante presupone la existencia de un vínculo 
obligacional previo, que lo obliga a responder en caso de un eventual 
fallo adverso a las intenciones del llamante.  
 
En otras palabras, el estatus de demandado del llamado en garantía 
no impide su vinculación, toda vez que desde la calidad de 
demandado controvertirá la existencia o no de responsabilidad y por 
tanto, la prosperidad de las pretensiones, mientras que por la vía del 
llamamiento se determinarán cuáles son las obligaciones que 
surgen en virtud del contrato celebrado con la entidad llamante. Esto 
por parte del Alto Tribunal:  
 


[…] Si es posible que en un mismo proceso una parte tenga en 
forma simultánea la condición de demandado y llamado en garantía. 
[…] independiente de que una entidad ya tenga dentro del proceso 
la calidad de demandada, nada impide que en el mismo asuma 
también la condición de llamado en garantía, habida cuenta que las 
situaciones de demandado y llamado, por derivar de distintas 
fuentes, deben someterse también a diferentes enfoques de 
juzgamiento.  


(…) 
Como se ha visto, es procedente el llamamiento en garantía que se 
haga sobre un sujeto que ya ha sido vinculado al proceso como 
demandado, pues son diferentes las relaciones sustanciales que 
respaldan cada una de dichas calidades.” (subrayado y negrilla fuera 
del texto original)  


 
II. PRETENSIONES 


 
Pretensiones declarativas: 
 
PRIMERA: Comedidamente solicito al Señor Juez, que se declare que mi representada 
celebró con CONSORCIO TROPICAL PARK 17 los contratos de seguro documentados en 







Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 


+57 315 577 6200 - 602-6594075 


Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 


CVA 


 


 
 
 
 


 


 


 


 


                                                                                                                                                                                                         Página 4 | 10 


 
 


la Póliza de cumplimiento estatal No. AA142073  y  la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. AA142154, que amparan a DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA por los perjuicios que se deriven del 
incumplimiento de parte de la asociación mencionada, respecto de sus obligaciones 
contractuales, pactadas en los contratos.   
 
Pretensiones de condena principales 
 
PRIMERA: Comedidamente solicito al Señor Juez que en el remoto caso en que se declare 
responsable a CONSORCIO TROPICAL PARK 17 por el incumplimiento de los contratos la 
Póliza de cumplimiento estatal No. AA142073  y  la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. AA142154, en lo concerniente al pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones laborales de sus trabajadores, y de los perjuicios derivados de 
aquel incumplimiento, se condene a esa misma asociación, para que sea ésta, y no mi 
representada, quienes paguen directamente al demandante el monto que corresponda 
según la condena que eventualmente se imponga en este proceso.  


 
SEGUNDA: En consecuencia, comedidamente solicito al Despacho que se condene en 
costas y agencias en derecho, en relación con el llamamiento en garantía que se está 
formulando, a la llamada en garantía CONSORCIO TROPICAL PARK 17 
 
Pretensiones de condena subsidiarias 
 
PRIMERA: En subsidio de las anteriores pretensiones principales, comedidamente solicito 
al Despacho que en el hipotético evento en que se declare el siniestro de incumplimiento 
de los Contratos de seguro afianzados para hacer efectivas la Póliza de cumplimiento 
estatal No. AA142073  y  la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA142154. 
en la sentencia, al resolver lo concerniente a la relación jurídica o sustancial de mi 
poderdante con CONSORCIO TROPICAL PARK 17, se le condene a esta al reembolso 
total e inmediato, a favor de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., de la suma de 
dinero que eventualmente tenga que indemnizar la aseguradora en favor de 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, según la sentencia, ya que la afianzada están en el deber jurídico o legal y 
contractual de indemnizar al asegurador garante que pague la indemnización con base en 
la póliza.   
  
SEGUNDA: Consecuencialmente, de manera comedida solicito al señor juez, que se 
condene en costas y agencias en derecho, en relación con el llamamiento en garantía que 
se está formulando, a la llamada en garantía CONSORCIO TROPICAL PARK 17 
 


III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Son fundamentos de derecho del presente llamamiento en garantía los siguientes:  
 
1) En primer lugar, debe mencionarse el artículo 64 del Código General del Proceso, el 


cual reza lo siguiente:  
 
"ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 
derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del 
perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el 
proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 
sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la 
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demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación" (subrayado y negrilla fuera del 
texto original)  


 
Como se observa, no queda ninguna duda de que el llamamiento en garantía 
corresponde a una institución perfectamente viable en el caso que nos ocupa, pues se 
repite, mi representada tiene el derecho legal y contractual de exigir de parte de 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, el reembolso total del pago que eventualmente 
tenga que hacer como consecuencia de una hipotética sentencia condenatoria en su 
contra, en sede del proceso en referencia; ya que en ese evento, serían esas 
sociedades, quienes fungen como afianzada en los contratos de seguro, la causante del 
siniestro de perjuicios ocasionados al asegurado, esto es, a DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, 
precisamente como consecuencia de las obligaciones a su cargo derivadas de los 
contratos de seguro. 
 
Ese derecho le asiste a mi representada por vía legal, en consideración de los demás 
fundamentos de derecho que se citarán en líneas posteriores, pero también por causas 
contractuales, en virtud de la existencia de la Póliza de cumplimiento estatal No. 
AA142073  y  la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA142154, en las 
que mi representada es asegurador, y CONSORCIO TROPICAL PARK 17 es la 
tomadora y afianzada. 


 
2) A su vez, el artículo 4 de la Ley 225 de 1938 y demás normas concordantes y/o 


complementarias:  
 


“ARTÍCULO 4. Por el hecho de pagar el seguro la compañía aseguradora 
se subroga en los derechos de la entidad o persona asegurada contra la 
persona cuyo manejo o cumplimiento estaba garantizando, con 
todos sus privilegios y accesorios” (subraya y negrilla fuera del texto). 


 
3) Adicionalmente, el numeral 3 del artículo 203 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto 


Orgánico del Sistema Financiero), el cual consagra lo siguiente:  
 


"ARTÍCULO 203. SEGURO DE MANEJO O DE CUMPLIMIENTO. 
(. . .) 
 
3.Subrogación de la entidad aseguradora. Por el hecho de pagar el seguro 
la entidad aseguradora se subroga en los derechos de la entidad o 
persona asegurada contra la persona cuyo manejo o cumplimiento 
estaba garantizado, con todos sus privilegios y accesorios” (subraya 
y negrilla fuera del texto). 


 
4) También el artículo 1096 del Código de Comercio, que dice: 


 
“ARTÍCULO 1096. El asegurador que pague una indemnización se 
subrogará, por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en 
los derechos del asegurado contra las personas responsables del 
siniestro /.../’ (subraya y negrilla fuera del texto). 


   
5) Por supuesto la Ley 80 de 1993. 
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6) Así mismo, el Artículo 2359 del Código Civil en el cual el legislador estableció lo 
siguiente:  


 
“ARTICULO 2359. Por regla general se concede acción en todos los 
casos de daño contingente, que por imprudencia o negligencia de alguno 
amanece a personas indeterminadas; pero si el daño amenazare 
solamente a personas determinadas, sólo alguna de éstas podrá 
intentar la acción” (Subraya y negrilla fuera del texto). 


 
Es con base en esa disposición que ahora, sobre lo innecesario de que para formular 
el llamamiento en garantía el asegurador ya hubiere efectuado el pago, conviene 
resaltar lo que el Doctor Hernán Fabio López Blanco, en su libro “Comentarios al 
Contrato de Seguro”, página 321, pronuncia en los siguientes términos: 


 
“(...) consideramos que la figura del llamamiento en garantía jamás puede 
condicionarse a que exista legalmente producida la subrogación en 
cabeza del asegurador: en suma, opinamos de manera terminante que es 
enteramente válido llamar en garantía al tercero responsable del siniestro 
por parte de la aseguradora que aún no ha indemnizado pero que puede 
ser obligada a hacerlo como consecuencia de la sentencia. 
 
Y es que el alcance del llamamiento en garantía, consagrado en el artículo 
57 del C.P.C., es eminentemente condicional y nunca se exige, para que 
Opere el mismo que ya se encuentra radicado en cabeza del llamante en 
garantía, un derecho, pues ese derecho cierto e indiscutible puede surgir 
como consecuencia de la sentencia que se dicte, de ahí que aunque el 
derecho no esté radicado en cabeza del llamante cuando este realiza la 
conducta de citar al llamado, la figura de intervención de terceros es 
completamente operante y debe procederse a las notificaciones de rigor, 
sin que sea argumento válido alguno el de que no se ha producido ni 
cesión ni subrogación legal a la cauda del no pago del siniestro, puesto 
que el análisis de las relaciones sustanciales entre llamante y llamado solo 
a concretarse en la sentencia, y no siempre, porque solo cuando esta 
impone obligaciones al llamante es cuando sería pertinente entrar a 
estudiar la vinculación del llamado en garantía, pues partimos del 
supuesto referente a que el llamamiento en este hipótesis, lo hace la 
aseguradora emanada que el que interesa para nuestro caso. 
 
En verdad, muy claramente dice el art. 57 del C. de P.C. que “Quien tenga 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la indemnización del 
prejuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial de pago que 
tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación 
de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal situación”. 
De la utilización de las formas verbales llegare y tuviere se deduce que la 
efectividad del llamamiento queda condicionada a lo que la sentencia se 
resuelva, y si en ella se impone la obligación de pagar el asegurador es 
obvio que ante tal obligación declarada en su contra surge la posibilidad 
de exigir el reembolso de lo pagado al tercero responsable del siniestro, 
sin  que sea necesario esperar a adelantar otro proceso para exigir esa 
retribución, pues precisamente para evitar innecesarios litigios y con la 
menor actividad jurisdiccional resolver el mayor número de conflictos, es 
por lo que se estipula la institución del llamamiento en garantía. 
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Si el asegurador triunfa, es decir, obtiene la justicia la confirmación de que 
su negativa a pagar era correcta,  lo cual se declara en el fallo absolutorio-
, no es preciso entrara a estudiar las relaciones entre llamante y llamado 
(en este caso, el tercero), porque según lo dice claramente el art.56, 
aplicable por expresa remisión al trámite del llamamiento en garantía “ en 
la sentencia  se resolverá  cuando fuere pertinente, sobre la relación 
sustancial que existía entre el denunciante y denunciado, ya cerca de las 
indemnizaciones o restituciones a cargo de este”, y en este caso no es 
pertinente porque, si el asegurador nada tiene que indemnizar, nada tiene 
a su vez, que reclamar. 
 
A contrario sensu, si la sentencia declara que el asegurador debe parar 
por ser infundada su negativa y así lo dijo la sentencia, es pertinente entrar 
a analizar las relaciones entre llamante y llamado, y si se encuentra que 
el tercero llamado en garantía realmente fue el causante del siniestro  y, 
a la postre, el obligado a indemnizar los prejuicios que su actividad originó, 
se le debe condenar a restituir a la aseguradora lo que esta entidad deba 
pagar, como resultado de la sentencia condenatoria, al asegurado o el 
beneficiario. 
 
El claro que  la obligación de exigir la restitución al tercero declarado en 
el fallo se hará efectiva tan solo a partir del momento en que efectivamente 
se realice el pago de la condena que se le impuso en la sentencia y jamás 
podrá la aseguradora dilatar su pago al asegurado o el beneficiario sin 
pretexto del que el tercero  no le ha cancelado, pues debe quedar bien 
entendido entre demandante y demandado y la entre llamante y llamado 
no tienen ninguna dependencia entre sí y, por ende la insolvencia del 
tercero no va favorecer en nada a la aseguradora, que tiene que pagar 
independientemente de que pueda hacer efectivo el recobro que por la 
sentencia tiene derecho a solicita de un  tercero”. 


 
Así las cosas, es claro que debe admitirse el llamamiento en garantía solicitado por mi 
procurada, ya que una vez proferida la sentencia, si esta llegare a ser condenatoria, se 
entraría a analizar en un solo momento procesal las relaciones entre llamante y llamado, 
pues estaría claro que aún si mi representada no hubiese efectuado el pago por 
concepto de indemnización para este entonces, procede la subrogación en favor a esa 
Aseguradora y en contra de CONSORCIO TROPICAL PARK 17 
 
Lo anterior, sobre todo por motivos de conveniencia, celeridad y economía procesal, y 
máxime si se tiene en cuenta lo que dispone el precitado artículo 2359 de nuestro 
estatuto civil. 
 


7) De otro lado, tal como ya se expuso, la legislación colombiana establece el derecho de 
subrogación, según el cual el Asegurador que pague una indemnización se subrogará, 
por ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del 
asegurado contra las personas responsables del siniestro. 
 
Consecuentemente, entre otras razones por economía procesal, estando claro que a la 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., le asiste este derecho a la subrogación, con 
base en la relación contractual que tiene con CONSORCIO TROPICAL PARK 17 y 
sobre la que se deberá resolver en la sentencia que ponga fin a esta instancia, no tiene 
ningún sentido esperar a la terminación de este proceso, con condena en contra de mi 
representada, para que aquella, quien asumió el riesgo de proteger al 
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DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA. de conformidad a las coberturas de las pólizas de seguro contratadas, una 
vez efectuado el pago, inicie otro proceso contra la afianzada con el fin de que esta 
entidad, como responsable del incumplimiento de los contratos garantizados, reintegre 
a mi representada el valor por ella pagado. 
 
Esto, pues se reitera, la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. tiene derecho por 
mandato legal a tomar la posición del asegurado, DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA., en contra del responsable 
del eventual siniestro, es decir, contra CONSORCIO TROPICAL PARK 17, para 
recuperar lo que la Aseguradora haya tenido que pagar a favor de la mencionada 
entidad estatal caso de que así se le condene en la sentencia respectiva.  


 
8) Efectivamente, sobre la aplicación del principio de economía procesal al caso 


concreto, es pertinente plasmar lo mencionado por el precitado tratadista Hernán Fabio 
López Blanco, en su libro “Comentarios al Contrato de Seguro”, página 321: 


 
 “Queremos, por último, referirnos al tema del llamamiento en garantía 


dentro del contrato de seguro, ya que él toca íntimamente en el fenómeno 
de la acción emanada de dicho contrato, porque, al fin y al cargo, ese 
llamamiento no es otra cosa que una forma de acumulación de 
acciones tendientes a evitar, aplicando el principio de economía 
procesal, innecesarios, demorado y sucesivos litigios que bien 
pueden resolverse de una vez con una única actuación procesal_” 
(Subraya y negrilla fuera del texto). 


 
En este orden de ideas, solicito al juzgador de instancia dar aplicación al principio de 
economía procesal, ya que además de ser pertinente, sustancialmente hablando, 
también es conveniente desde una perspectiva de derecho procesal admitir el 
llamamiento en garantía a quien ya es parte dentro del proceso, permitiendo dicha 
vinculación por parte de quien es también litisconsorte en el proceso, entiéndase mi 
representada. No es objeto de cuestionamiento que lo anterior evitaría desgastes del 
aparato judicial que, además no es obligatorio incurrir en ellos, sí pueden ser esquivados 
con fundamento en las figuras jurídicas que la misma ley procesal prevé para el efecto, 
como en el citado artículo 64.  


 
9) Ahora bien, sobre el seguro de cumplimiento, la Corte Suprema de Justicia, Sala 


de Casación Civil en sentencia del 7 de mayo de 2002, M.P.: José Fernando Ramírez 
Gómez, manifestó: 


 
"El riesgo asegurado está constituido por la eventualidad de un 
incumplimiento por parte del deudor quien por múltiples circunstancias 
puede desatender los compromisos adquiridos con ocasión del contrato. 
Adviértase que el contratista es la entidad o persona en cuya conducta 
social, profesional y humana en su organización empresarial se 
concentran los riesgos a cargo del asegurador: El riesgo moral (La 
honestidad, la probidad, la prudencia), el riesgo técnico (la idoneidad 
profesional, la infraestructura operacional) y el riesgo financiero (la 
capacidad económica para responder de sus compromisos 
contractuales). 
 
"Si interviene como gestor en la operación comercial del seguro, no es 
porque espere de él una prestación económica en caso de siniestro, sino 
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porque se lo exige su contraparte como condición para la firma o para la 
iniciación del contrato. No es el mismo quien está trasladando los riesgos, 
- Es tan solo el medio de que, para trasladarlos, se vale el titular del Interés 
asegurable, el beneficiario efectivo de la caución al obligarlo a la 
consecución del seguro’’ (subrayado fuera del texto original) 
 


Para dar mayor comprensión del caso al juzgador, se recuerda que, en las Pólizas de 
Cumplimiento contratadas, esgrimidas como base de la relación sustancial en la que se 
soporta el presente llamamiento en garantía, figura como tomadora y afianzada 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y en tales contratos se estipuló que el asegurado 
y beneficiario de la misma es única y exclusivamente DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA Por ende, la 
cobertura de los contratos de seguro, que se dio exclusivamente a esa entidad estatal, 
ampara los perjuicios derivados del eventual incumplimiento de la entidad afianzada; ya 
que la protección del seguro no se otorgó, bajo ningún entendido, a la misma entidad 
estatal, como es apenas lógico. 
 
Así, como tomadora y afianzada, CONSORCIO TROPICAL PARK 17 simplemente 
trasladó el riesgo del asegurado de que eventualmente se generen para la entidad 
contratante perjuicios derivados del incumplimiento del contratista garantizado, 
respecto de sus obligaciones derivadas de los Contratos afianzados. Por ende, si 
jurídicamente hablando se produjesen, en forma efectiva, tales perjuicios en contra del 
asegurado, sólo en ese caso mi procurada entraría a asumir su deber; todo esto por 
supuesto dentro del marco de los contratos de seguro y dentro del límite asegurado, sin 
perjuicio de todas las condiciones de las pólizas, exclusiones de cobertura y coaseguro 
en ellas pactados. 
 
En la hipótesis planteada en el ítem anterior, una vez mi representada hubiere pagado 
el valor asegurado, por ministerio de la ley opera en su favor la subrogación de los 
derechos que tiene DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA en contra de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, 
por ser estos los causantes del siniestro, en cuanto se habría generado para la entidad 
contratante unos perjuicios derivados de su incumplimiento al contrato estatal 
garantizado. 
 
En conclusión, con fundamento la Póliza de cumplimiento estatal No. AA142073  y  la 
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA142154, en el artículo 1096 de 
Código de Comercio, en el artículo 4 de la Ley 225 de 1938 y en el numeral 3 del artículo 
203 del Decreto 663 de 1993 (Estatal Orgánico del Sistema Financiero), entre otros, si 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 realmente incumplió los contratos, y de ese 
incumplimiento se generaron determinados perjuicios en contra de DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, mi 
representada es quien tiene derecho a exigir a aquella contratista, afianzada, el 
reembolso total de las sumas que haya desembolsado la Aseguradora para indemnizar 
a la citada entidad estatal.   
 
Lo anterior, por supuesto en el remoto caso que el Despacho desatienda la pretensión 
de condena principal que en este escrito se formula, de que sea directamente 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17., y no mi representada, quien indemnicen a 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA por los perjuicios que eventualmente se reconozcan en favor de esa entidad. 
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IV. MEDIOS DE PRUEBA 
 


1. DOCUMENTALES: Solicito se tenga como medios de pruebas documentales los que a 
continuación relacionaré, haciendo énfasis en que los mismos ya fueron aportados con 
el escrito de contestación de demanda y llamamiento en garantía. 


 
1.1. Copia de las caratulas de la Póliza de cumplimiento estatal No. AA142073  y  la 


Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA142154. con sus 
respectivos anexos emitidas por EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 


 
1.2. Copia de las condiciones generales de la Póliza de Responsabilidad Civil 


Extracontractual No. AA142154 emitidas por EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. 


 
2. DECLARACIÓN DE PARTE  
 


Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 
respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de la 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17., para que sea interrogado sobre la cobertura, 
amparo y condiciones del contrato de seguro que en el particular se debate.   
 
El Representante Legal de mi procurada recibirá notificaciones en la Avenida 6ABis No. 
35N-100 Oficina 212 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co  


 
V. ANEXOS 


  
1. Documentos incorporados en el acápite de pruebas.  


 
VI. NOTIFICACIONES  


 
• El suscrito y mi representada en la secretaria de su despacho, en la Avenida 6ABis No. 


35N-100 Oficina 212 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co 


 
● CONSORCIO TROPICAL PARK 17  en la dirección electrónica: 


 licitaciones@licuas.co    
 


Del Honorable Juez, cordialmente,  
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá 
T. P. 39.116 del C. S. de la J.               



mailto:notificaciones@gha.com.co

mailto:notificaciones@gha.com.co

mailto:licitaciones@licuas.co
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RV: A reparto demanda Laboral de LUIS JUNIOR MONROY PARDO y JULIO CÉSAR
GÓMEZ GÓMEZ vs LICUAS SA SUCURSAL COLOMBIA y Otros.


Oficina Coordinacion Administrativa Servicios Judiciales - San Andrés
<ofcooradmsjudsanandres@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 5/05/2021 10:28 AM
Para:  Juzgado 01 Laboral Circuito - San Andres - San Andres <jlctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Fernando Correa
Echeverri <correafernando@hotmail.com>
CC:  Ella Celina Castro Martinez <ecastrom@cendoj.ramajudicial.gov.co>


18 archivos adjuntos (9 MB)
1 Certificado existencia y representación legal LICUAS SA SUCURSAL COLOMBIA.pdf; 2 Certificado existencia y representación
legal SERCOM INFRAESTRUCTURAS SAS.pdf; 3 Certificado existencia y representación legal ARQUITECTURA Y
CONSTRUCCIONES MM DEL CARIBE SAS.pdf; 4 Certificado existencia y representación legal SERVICIOS FINANCIEROS CABANA
SAS.pdf; 5 Constitución Consorcio Tropical Park.pdf; 6 Contrato Administrativo 1865 Departamento Archipielago y Consorcio
Tropical Park.pdf; 7 Polizas del Contrato Administrativo 1865 Departamento Archipielago y Consorcio Tropical Park.pdf; 8
Resolucion Departamental 6421 de 2017- Adjudica Contrato administrativo.pdf; 9 Reclamación Administrativa LUIS JUNIOR
MONROY PARDO y prueba de entrega.pdf; 10 Reclamación Administrativa JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ y prueba de
entrega.pdf; 11 Certificación SISPRO RUAF LUIS JUNIOR MONROY PARDO.pdf; 12 Certificación SISPRO RUAF JULIO CESAR
GOMEZ GÓMEZ.pdf; 13 Contrato por duración de obra Arq y Constr MM del Caribe Sas con EDINSON ARDILA MORA.pdf; 14
Resolucion 376-17 autoriza funcionamiento EST Serficabana y Póliza.pdf; Demanda Laboral LUIS JÚNIOR MONROY PARDO y
JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ vs LICUAS SA SUCURSAL COLOMBIA y Otros.pdf; Poder proceso laboral JULIO CÉSAR GÓMEZ
GÓMEZ.pdf; Poder proceso laboral LUIS JUNIOR MONROY PARDO.pdf; ActaReparto (1).pdf;


Buenos días


Cordial saludo, adjunto se envía demanda completa y acta de reparto


De: Fernando Correa Echeverri <correafernando@hotmail.com> 
Enviado: martes, 4 de mayo de 2021 05:02 p. m. 
Para: Oficina Coordinacion Administra�va Servicios Judiciales - San Andrés
<ofcooradmsjudsanandres@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: licitaciones@licuas.co <licitaciones@licuas.co>; proyectossercom@gmail.com
<proyectossercom@gmail.com>; jdagomez@hotmail.com <jdagomez@hotmail.com>; williammardo@yahoo.com
<williammardo@yahoo.com>; serficabana1@gmail.com <serficabana1@gmail.com>;
edinsonardilamora@hotmail.com <edinsonardilamora@hotmail.com>; No�ficacion
<no�ficacion@sanandres.gov.co> 
Asunto: A reparto demanda Laboral de LUIS JUNIOR MONROY PARDO y JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ vs LICUAS
SA SUCURSAL COLOMBIA y Otros.
 
Cordial Saludo.
 


·        Referencia: Proceso Laboral de LUIS JUNIOR MONROY PARDO y JULIO CÉSAR GÓMEZ
GÓMEZ contra LICUAS SA SUCURSAL COLOMBIA y Otros.


 
Adjunto la demanda referida en formato PDF para condigno reparto junto con los archivos también en PDF como
anexos y los respec�vos poderes, todo en medio electrónico:
 


1. Cer�ficado existencia y representación legal Licuas SA Sucursal Colombia.
2. Cer�ficado existencia y representación legal Sercom Infraestructuras SAS.
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3. Cer�ficado existencia y representación legal Arquitectura y Construcciones MM del Caribe SAS.
4. Cer�ficado existencia y representación legal Servicios Financieros Cabana SAS.
5. Cons�tución Consorcio Tropical Park.
6. Contrato Administra�vo 1865 Departamento Archipiélago y Consorcio Tropical Park.
7. Pólizas del Contrato Administra�vo 1865 Departamento Archipiélago y Consorcio Tropical Park.
8. Resolución Departamental 6421 de 2017- Adjudica Contrato administra�vo.
9. Reclamación Administra�va Luis Junior Monroy Pardo y prueba de entrega.
10. Reclamación Administra�va Julio César Gómez Gómez y prueba de entrega.
11. Cer�ficación SISPRO RUAF Luis Junior Monroy Pardo.
12. Cer�ficación SISPRO RUAF Julio Cesar Gomez Gómez.
13. Contrato por duración de obra Arquitectura y Construcciones MM del Caribe Sas con Edinson Ardila
Mora.
14. Resolución 376-17 autoriza funcionamiento EST Serficabana y Póliza.
—Poder proceso laboral Luis Junior Monroy Pardo.
—Poder proceso laboral Julio César Gómez Gómez.


 
En aplicación de los ar�culos 3.° y 6.° del Decreto Legisla�vo 806 de 2020, esta actuación se envía a través del
canal digital del suscrito apoderado, mismo que figura en el Registro Nacional de Abogados, esto es, el correo
electrónico correafernando@hotmail.com elegido para los fines del proceso con remisión simultánea a los
demandados.
 
Favor acusar de recibido.
 
Atentamente,
 
 
 
FERNANDO CORREA ECHEVERRI
C.C. n.° 71.631.548 de Medellín
T.P.  n.° 48.753 del C. S. de la J.



mailto:correafernando@hotmail.com
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San Andrés, Isla 
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San Andrés, Isla, 4 de mayo de 2021 
 


Señores 
Juzgado Laboral del Circuito de San Andrés, Isla 
E.  S.  D. 
 


 
FERNANDO CORREA ECHEVERRI, colombiano, mayor de edad, vecino de éste 
circuito judicial, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
n.° 48.753 del Consejo Superior de la Judicatura y de la Cédula de Ciudadanía n.° 
71.631.548 expedida en Medellín, en uso del derecho de postulación y de los 
poderes conferidos por los señores LUIS JUNIOR MONROY PARDO (C.C. # 
1.123.630.081) y JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ (C.C. # 18.008.786), mayores y 
vecinos de San Andrés, Isla, los cuales expresamente estoy aceptando, por los 
tramites del proceso ordinario laboral de doble instancia, demando, de 
conformidad con los hechos que más adelante expongo, a: 
 


1. LICUAS SA SUCURSAL COLOMBIA (nit 900809713-1), domiciliada 
principalmente en Bogotá, y representada legalmente por Óscar Elejalde 
Ortiz del Rio, mayor y vecino de Bogotá. 
 


2. SERCOM INFRAESTRUCTURAS SAS (nit 900863315-2), domiciliada 
principalmente en Bogotá, y representada legalmente por William Zeney 


Ávila Rojas, mayor y vecino de Bogotá. 
 


3. JULIO DE ÁVILA GÓMEZ (CC 72.180.405), mayor y vecino de San 
Andrés, Isla. 
 


4. ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES MM DEL CARIBE S.A.S. (nit 
900354038-3) domiciliada principalmente en Santa Marta y representada 
legalmente por el señor William José Mardo Mercado. 
 


5. SERVICIOS FINANCIEROS CABANA SAS «SERFICABANA SAS» (nit 
900792147-6), domiciliada principalmente en Santa Marta, y representada 
legalmente por José Miguel García Vásquez, mayor y vecino de Santa 
Marta. 


 
6. ÉDINSON ARDILA MORA (CC 79.886.389), mayor y vecino de Santa 


Marta. 
 


7. JORGE LUIS POLO ÁLVAREZ, mayor y cuya vecindad y domicilio 
desconocemos, y, al  
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8. DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA (nit 892400038-2), ente territorial 
representado legalmente por su gobernador Dr. Everth Julio Hawkins 
Sjögren, mayor y vecino de San Andrés, Isla. 


 


HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE 
FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES 


1. El Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
celebró el Contrato de Obra Pública n.° 1865 de 2017 con el llamado 
“Consorcio Tropical Park 17”, integrado por Licuas SA Sucursal Colombia, 
Sercom Infraestructuras SAS, y Julio De Ávila Gómez, cuyo objeto fue la 
Construcción de las obras de urbanismo y espacio público del Parque 
Recreo Deportivo “Tropical Park” en San Andrés y Providencia, Islas, 
según las especificaciones y condiciones técnicas establecidas en los 
estudios previos y el pliego de condiciones. 


 


2. Édinson Ardila Mora y Jorge Luis Polo Álvarez fueron contratistas 
independientes del Consorcio Tropical Park 17, en las obras de 
construcción de urbanismo y espacio público del Parque Recreo Deportivo 
“Tropical Park”. 


 


3. Entre Arquitectura y Construcciones MM del Caribe SAS como contratante 
y Édinson Ardila Mora como contratista, se celebró el día 10 de abril de 
2018 un contrato que denominaron «Por duración de obra» para 
desempeñar funciones maestro de obra y suministrar el personal idóneo y 
necesario para la ejecución de todas y cada una de las tareas, los empleados 
y dependientes para la ejecución de las obras de urbanismo y espacio 
público del Parque recreo-deportivo Tropical Park, en San Andrés, Isla. 


 


4. Luis Junior Monroy Pardo, conocido como “Felo”, laboró entre el 6 de 
marzo de 2018 y el 3 de noviembre de 2018 como obrero (albañil y oficios 
varios) en la mencionada obra, vinculado con contrato verbal, con la 
intermediación de Servicios Financieros Cabana SAS, y ser empleado de los 
contratistas de esa obra, Édinson Ardila Mora y Jorge Luis Polo Álvarez. 


 


5. Julio César Gómez Gómez, conocido como “Niño Fino”, laboró entre el 5 de 
junio de 2018 y el 16 de marzo de 2019 como obrero (ayudante adelantado) 
en la misma obra, vinculado mediante contrato verbal, con la 
intermediación de Servicios Financieros Cabana SAS, y ser empleado de los 
contratistas de esa obra Édinson Ardila Mora y Jorge Luis Polo Álvarez. 
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6. Ambos demandantes, Luis Junior Monroy Pardo y Julio César Gómez 
Gómez, devengaban como un salario, cada uno, la suma de setenta mil 
pesos ($ 70.000) diarios. 


 


7. Ambos accionantes laboraban de lunes a viernes de 7 am a 12 m y de 1pm a 
5 pm y los sábados de 7 am a 12 m. 


 


8. A Luis Junior Monroy Pardo y Julio César Gómez Gómez se les adeuda la 
totalidad de prestaciones sociales definitivas por parte de sus empleadores, 
y también los aportes al Sistema General de Pensiones que les corresponden 
y que no se hayan pagado durante la relación laboral. 


 


9. Ambos demandantes fueron despedidos sin justa causa. 
 


10. Debido a que es manifiesta la mala fe de las ex empleadoras en 
cuanto al pago de los salarios y prestaciones legales, ya que se le adeudan, 
se hacen acreedoras a la sanción moratoria que establece el artículo 65 del 
C. S. T. 


 


11. A los demandantes no se les suministró durante todo el tiempo 
laborado, la totalidad de dotaciones (calzados y uniformes), de tal forma 
que se le adeuda por este aspecto una indemnización ordinaria de 
perjuicios. 


 


12. Los ex empleadores responden solidariamente, en cuanto sus 
acuerdos internos, no afectan los derechos consagrados en favor de los 
trabajadores en el artículo 69 del C. S. del T. 


 


13. La persona jurídica Servicios Financieros Cabana SAS «Serficabana 
SAS» tiene como objeto único el previsto en el artículo 71 de la Ley 50 de 
1990 y el decreto 4369 de 2006 del Ministerio de la Protección Social, por lo 
que es una empresa de servicios temporales (EST). 


 


14. La contratación que los integrantes del “Consorcio Tropical Park 17”, 
integrado por Licuas SA Sucursal Colombia, Sercom Infraestructuras SAS, y 
Julio De Ávila Gómez, como usuaria hizo con la EST Serficabana SAS 
constituyó una forma de burlar sus y prestaciones, por no estar dentro 
ninguna de las posibilidades de los artículos 77 y siguientes de la ley 50 de 
1990. 
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15. Édinson Ardila Mora y Jorge Luis Polo Álvarez como maestros de 
obra (contratistas independientes) que contrataron a los demandantes son 
solidariamente responsables con sus contratantes por el valor de los salarios 
y de las prestaciones e indemnizaciones a que tienen derecho los 
trabajadores, de conformidad con el artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo, subrogado por el Decreto Ley 2351 de 1965, art. 3º. 


 


16. El objeto social de Licuas SA Sucursal Colombia es principalmente el 
de la ejecución de obras civiles, públicas o privadas, ya para sí, ya por 
contrato o encargo de terceros. 


 


17. Por su parte en el de Sercom Infraestructuras SAS, tiene como objeto 
social principal, el estudio, concesión y explotación de toda clase de 
proyectos de ingeniería, en infraestructura, obras e instalaciones, sean 
públicas o privadas, sin limitación alguna, ya sean estos proyectos de 
ingeniería obras civiles, de movimiento de tierras y construcción de 
infraestructura o edificación. 


 


18. La sociedad Arquitectura y Construcciones MM del Caribe SAS tiene 
dentro de su objeto social principal, entre otras, las actividades de 
ingeniería en todas las áreas, especialmente la civil y en todas sus 
manifestaciones;  la arquitectura, para lo cual realiza construcciones de 
obras civiles, edificaciones, hidráulicas y sanitarias. 


 


19. El ente territorial Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina como beneficiario del trabajo o dueño de la 
obra es solidariamente responsable con sus contratistas por el valor de los 
salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tienen derecho los 
trabajadores, de conformidad con el artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo, subrogado por el Decreto Ley 2351 de 1965, art. 3º. 


 


20. Los entes territoriales departamentales ejercen funciones 
administrativas y de prestación de los servicios que determinen la 
Constitución y las leyes (art. 298 de la C. Pol.); y es atribución de los 
gobernadores (art. 305 ib.) dirigir y coordinar la acción administrativa del 
departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes. 


 


21. Según el artículo 311 de la C. Pol, a los municipios les corresponde 
construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de 
su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social 
y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la 
Constitución y las leyes. 
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22. Al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, por su naturaleza especial, le corresponden las funciones 
asignadas a los municipios y los alcaldes, y dentro de ellas, por supuesto, 
construir las obras que demande el progreso local, como por ejemplo la 
Construcción de las obras de urbanismo y espacio público de un Parque 
Recreo Deportivo. 


 


23. Es un hecho notorio que el peso colombiano aún se devalúa. 
 


LO QUE SE PRETENDE 


Fundado en los hechos expuestos y en las disposiciones legales y fundamentos de 
derecho que adelante citaré, en nombre de mis poderdantes, con citación y 
audiencia de la plural parte demandada, previo el procedimiento de rigor, solicito 
se profiera sentencia definitiva en la que se hagan las siguientes o similares 
declaraciones y condenas: 
 


1. Declarar la existencia de los contratos de trabajo celebrados de manera 
verbal y a término indefinido entre cada uno de los demandantes y los 
contratistas Édinson Ardila Mora y Jorge Luis Polo Álvarez. 
 


2. Declarar la obligación solidaria de Licuas SA Sucursal Colombia, Sercom 
Infraestructuras SAS, Julio De Ávila Gómez, Arquitectura y Construcciones 
MM del Caribe SAS, Servicios Financieros Cabana SAS, Édinson Ardila 
Mora, Jorge Luis Polo Álvarez, y al Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina en el pago de las condenas que se 
hagan en este proceso. 
 
Como dentro del proceso de contratación se cubrieron, mediante garantía, 
los llamados riesgos de contratación y ejecución derivados del 
incumplimiento del contrato, según las condiciones del objeto del mismo en 
los amparos de pago de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales, conforme el numeral 4° del artículo 2.2.1.2.3.1.7 
del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.3.1.13 ib., el 
Departamento Archipiélago, en el evento de que solucione las condenas, en 
términos del artículo 2.2.1.2.3.1.19 del citado Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, hará efectivas las 
garantías, lo cual es viable, habida cuenta que los empleados del contratista 
acudieron a reclamar a la Entidad Estatal. 
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3. Consecuencialmente se condenará a las personas jurídicas y naturales y la 
entidad territorial demandadas, de manera solidaria, a cancelarle a sus 
exempleados Luis Junior Monroy Pardo y Julio César Gómez Gómez, el 
reconocimiento y pago de los siguientes créditos de naturaleza laboral, 
traducidos en las sumas de dinero que resultaren probadas por los 
siguientes conceptos: 


 
I. Liquidación y pago total de la totalidad de prestaciones sociales 


periódicas y definitivas tales como cesantía, intereses a la cesantía, 
salarios adeudados, vacaciones por todo el tiempo laborado, primas 
legales de servicio por todo el tiempo laborado, conforme al real 
salario promedio devengado. 


II. Al auxilio de transporte por todo el tiempo laborado. 
III. Indemnización por despido injusto. 
IV. Indemnización moratoria (artículo 65 C. S. T.). 
V. A la indemnización del artículo 99.3 de la Ley 50 de 1990. 


VI. La sanción por el eventual no pago de los intereses a la cesantía. 
VII. Al pago al monto en dinero correspondiente a la dotación (calzados y 


uniformes) que nunca les fueron entregadas, por todo el tiempo 
laborado, de manera principal como indemnización ordinaria de 
perjuicios, ordenando el pago compensado en dinero, o en subsidio, 
como obligación de hacer1.  


VIII. La totalidad de los salarios y las prestaciones sociales debidas al 
momento de terminar el contrato de trabajo. 


IX. Al pago de intereses corrientes y moratorios por prestaciones dejadas 
de pagar sobre las cuales no opere la sanción moratoria. 


X. A efectuar los aportes al Sistema General de Pensiones que 
correspondan al trabajador y que no se hayan pagado durante la 
relación laboral o se hubiere hecho el pago deficitario, en el Fondo al 
cual estuvieren afiliados los exempleados. 


 
4. Las demás prestaciones y conceptos que aparezcan probados, es decir, todo 


lo que ultra o extra petita se demostrare; 
 


5. Estas sumas de dinero se indexarán a la fecha en que se haga efectivo el 
pago de lo adeudado, esto es, considerando el índice de corrección 
monetaria existente en el País, en el evento de que no procedan las 
sanciones moratorias o los intereses moratorios. 


 
6. Se condenará en costas a la plural parte demandada. 


 


 


1 Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sentencia de casación de 4 de agosto de 2009. Radicación 35418. MP CAMILO 


TARQUINO GALLEGO. 
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FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 


Constitución Política, artículos 13, 16, 42, 43, 44 y 53. 
Arts. 22, 36, 39, 46, 64, 65, 69, y concordantes del C.S.T.; Ley 50 de 1990, decreto 


4369 de 2006. 


 
En estudio de constitucionalidad referido a los eventos en los cuales las Empresas 
de servicios temporales tienen campo de acción, la Corte2 indicó: 


 
«Para la Corte es claro que la finalidad de la norma es la protección de los 
trabajadores, para que las empresas no abusen de la posibilidad de 
contratar trabajadores temporales, haciendo a un lado los permanentes.  
Esa finalidad resulta evidente al examinar sus tres numerales. 
 
El primero contempla las labores ocasionales, accidentales o transitorias a que se 
refiere el artículo 6º del Código Sustantivo del Trabajo. Esta última norma define el 
trabajo ocasional, accidental o transitorio como el de corta duración, y no mayor de 
un mes, que se refiere a labores distintas de las actividades normales del patrono. 
En consecuencia, es lógico que en este caso pueda el usuario de la empresa de 
servicios temporales contratar con ella, especialmente porque sus necesidades no 
van más allá de las que puedan atenderse con el trabajo ocasional. 
 
También es razonable el evento previsto por el numeral 2º, es decir, el remplazo de 
personal en vacaciones, en uso de licencia, en incapacidad por enfermedad o 
maternidad. Todas estas circunstancias llevan implícita la temporalidad del 
servicio. 
 
Y, por último, el numeral 3º, en el cual la finalidad protectora es ostensible. Según 
éste la contratación de servicios temporales es posible en estos casos: 
a) Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de 
productos o mercancías; 
b) Para atender los incrementos en la cantidad de trabajo, que son propios de los 
períodos estacionales de cosechas, y 
c) Para atender los incrementos en la prestación de servicios, como puede ocurrir 
en un hotel situado en un balneario, en la llamada alta temporada. 
El fijar en el caso de este numeral un término mínimo de seis meses, prorrogable 
“hasta por seis (6) meses más”, es precisamente, la protección del trabajador 
permanente. Si la empresa quiere incrementar su producción permanente, no podrá 
seguir este camino. 
(...). 


 


2 Sentencia C-330, de julio 27 de 1995, M.P. JORGE ARANGO MEJÍA. 
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El fijar límites a la forma de contratar de las empresas de servicios temporales, 
consulta su razón de ser. Y esos límites que se establecen para la protección de los 
trabajadores, interpretan el inciso final del artículo 13, según el cual “El Estado 
protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica se 
encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta”. Pues, dígase lo que se 
quiera, en la compleja relación empresa de servicios temporales, usuario y 
trabajador, la parte más débil es este último. (...).» 


 


PETICIÓN INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE 
LOS MEDIOS DE PRUEBA 


1. Interrogatorios de Parte: Se sirva citar para absolver interrogatorio de parte a 
cada una de las personas demandadas y a los representantes legales de las 
entidades demandadas, al tenor del cuestionario que verbalmente o por escrito 
presentaré en la oportunidad legal, en la fecha y hora que el despacho fije para 
el efecto. 
 


2. Documental.  Se anexan: 
1. Certificado existencia y representación legal Licuas SA Sucursal Colombia. 
2. Certificado existencia y representación legal Sercom Infraestructuras SAS. 
3. Certificado existencia y representación legal Arquitectura y Construcciones 
MM del Caribe SAS. 
4. Certificado existencia y representación legal Servicios Financieros Cabana 
SAS. 
5. Constitución Consorcio Tropical Park. 
6. Contrato Administrativo 1865 Departamento Archipiélago y Consorcio 
Tropical Park. 


7. Pólizas del Contrato Administrativo 1865 Departamento Archipiélago y 
Consorcio Tropical Park. 
8. Resolución Departamental 6421 de 2017- Adjudica Contrato administrativo. 
9. Reclamación Administrativa Luis Junior Monroy Pardo y prueba de entrega. 
10. Reclamación Administrativa Julio César Gómez Gómez y prueba de 
entrega. 
11. Certificación SISPRO RUAF Luis Junior Monroy Pardo. 
12. Certificación SISPRO RUAF Julio Cesar Gomez Gómez. 
13. Contrato por duración de obra Arquitectura y Construcciones MM del 
Caribe Sas con Edinson Ardila Mora. 
14 Resolución 376-17 autoriza funcionamiento EST Serficabana y Póliza. 
 


3. Oficios:  Se librarán los siguientes: 
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3.1.—Se oficiará a los demandados, en el evento de que no hubiesen contestado 
la demanda o que no hubiesen dado cumplimiento fiel en su contestación de la 
demanda, a lo ordenado por el numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 del 
CPTSS en el sentido de acompañar como anexos los documentos relacionados 
en la demanda que se encuentren en su poder, especialmente: constancias de 
pago de salarios mes por mes, constancias de pago de prestaciones sociales 
periódicas, constancia de pago de liquidación y pago de prestaciones sociales 
definitivas, certificado o prueba de afiliación del exempleado al sistema de 
seguridad social para pensiones y el pago mes por mes de los aportes por 
pensión durante el tiempo de su vinculación. 
 
3.2.—A los integrantes del llamado “Consorcio Tropical Park 17”, integrado 
por Licuas SA Sucursal Colombia, Sercom Infraestructuras SAS, y Julio De 
Ávila Gómez y a la sociedad Servicios Financieros Cabana SAS «Serficabana 
SAS», a fin de que remitan a este proceso copia autentica, íntegra y además 
legible del contrato de prestación de servicios que las liga o ligó, en términos 
del artículo 8° del decreto 4369 de 2006 del Ministerio de la Protección Social, 
para colaborar temporalmente en el suministro de personal como empresa de 
servicios temporales, durante el año 2018, para la Construcción de las obras de 
urbanismo y espacio público del Parque Recreo Deportivo “Tropical Park” en 
San Andrés, Isla, o en su defecto, copia del contrato que las obligó y que 
permitió la labor de los demandantes en las citadas obras. 
 
3.3.—Se oficiará a las codemandadas Arquitectura y Construcciones MM del 
Caribe SAS y Servicios Financieros Cabana SAS «Serficabana SAS», a fin de 


que remitan a este proceso copia autentica, íntegra y además legible del 
contrato de prestación de servicios que las liga o ligó, en términos del artículo 
8° del decreto 4369 de 2006 del Ministerio de la Protección Social, para 
colaborar temporalmente en el suministro de personal como empresa de 
servicios temporales, durante el año 2018, para la Construcción de las obras de 
urbanismo y espacio público del Parque Recreo Deportivo “Tropical Park” en 
San Andrés, Isla, o en su defecto, copia del contrato que las obligó y que 
permitió la labor de los demandantes en las citadas obras. 
 
3.4.—Se oficiará a las codemandadas consorciadas Licuas SA Sucursal 
Colombia, y Sercom Infraestructuras SAS, para que remitan a este proceso 
copia del contrato (y sus modificaciones o adiciones si las hubo) que celebraron 
con Construcciones MM del Caribe SAS para el desarrollo de obras con ocasión 
del Contrato de Obra Pública n.° 1865 de 2017, cuyo objeto fue la Construcción 
de las obras de urbanismo y espacio público del Parque Recreo Deportivo 
“Tropical Park” en San Andrés, Isla.  
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3.5.—Si no se aportó con la contestación de la demanda se oficiará a la 
codemandada Arquitectura y Construcciones MM del Caribe SAS para que 
remita a este proceso copia del contrato (y sus modificaciones o adiciones si las 
hubo) que celebró con las codemandadas consorciadas Licuas SA Sucursal 
Colombia, y Sercom Infraestructuras SAS, o con el llamado “Consorcio 
Tropical Park 17” para el desarrollo de obras con ocasión del Contrato de Obra 
Pública n.° 1865 de 2017, cuyo objeto fue la Construcción de las obras de 
urbanismo y espacio público del Parque Recreo Deportivo “Tropical Park” en 
San Andrés, Isla. 
 
Las peticiones de pruebas 3.1 a 3.5 se elevan por el cumplimiento del deber que 
les impone el numeral 8° del artículo 78 del CGP de prestar al juez su 
colaboración para la práctica de pruebas y diligencias, en concordancia con el 
inciso 2° del artículo 167 ib., que establece que el juez podrá, a petición de 
parte, distribuir, la carga probatoria al decretar las pruebas, exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable 
para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos, en cuanto 
que los codemandados están en mejor posición para probar en virtud de su 
cercanía con el material probatorio y por deber legal  tener en su poder el 
objeto de prueba; y el parágrafo 1° del artículo 31 del CPTSS que contiene el 
llamado «deber-obligación de aportación» en el sentido de que la contestación 
de la demanda deberá ir acompañada los documentos relacionados en la 
demanda, que se encuentren en su poder, como anexos. 
 


4. Testimonial. Sobre los hechos de esta demanda (prestación de servicio, salario, 
subordinación, empleadores, labores desempeñadas, razones de terminación 
etc.) y sus posibles respuestas, especialmente sobre los extremos del contrato y 
las condiciones de las labores desarrolladas, se recibirá declaración jurada a las 
siguientes personas, todas mayores de edad y vecinos de San Andrés, Isla, a 
quienes presentaré en la correspondiente audiencia: 


 
—Ovelio Correa Areiza. 
—Robert Alexander Rocha Torres. 
—Jefferson Rocha Torres. 
—Danny Jair Zambrano Ceden. 
—John Jairo Ortega Salas. 


 
Conforme la exequibilidad condicionada hecha por la Corte Constitucional al 
artículo 6.° del DL 806/20 en la sentencia C-420/20, indicamos que los 
demandantes desconocen las direcciones electrónicas de estos testigos. 
 
5. Pericial: Se nombrará perito idóneo para que determine el valor en pesos, de la 


totalidad de dotaciones (calzados y uniformes), que de conformidad con la ley 
debieron serles suministrados a los demandantes en los periodos que prestaron 


sus servicios conforme el hechos 4.° y 5.° de la demanda. 
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COMPETENCIA Y CUANTÍA 


En cuanto que la estimación de la cuantía es necesaria para fijar la competencia 
indicamos que la primera radica en usted por el lugar de prestación del servicio, y 
por la cuantía la cual es de mayor, más de diez (10) salarios mínimos —artículo 12 
de la Ley 712 de 2001— 


INDICACIÓN DE LA CLASE DE PROCESO 


Se le dará el trámite de los procesos de doble instancia establecido en el decreto 
2158 de 1948 —modificado por las Leyes 712 de 2001 y 1395 de 2010— “Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social” 


DIRECCIONES — NOTIFICACIONES 


 DEMANDANTES: 


• Luis Junior Monroy Pardo: Barrio Lox Bight, al lado del Taller 
“Quilla”.  No es usuario de correo electrónico. 


• Julio César Gómez Gómez: : Barrio Las Palmas, diagonal al Parque. 
No es usuario de correo electrónico.  


 
 APODERADO.—Edificio Bahía Fragata, Av. Newball n.º 4B-08, Oficina 105, 


Teléfono (8) 5128656, San Andrés, Isla. E mail: correafernando@hotmail.com  
 


 PARTE ACCIONADA: 
 


1. LICUAS SA SUCURSAL COLOMBIA: Carrera 11 A # 93 A—46, of. 
203, Bogotá D.C.  Dirección electrónica: licitaciones@licuas.co  


 
2. SERCOM INFRAESTRUCTURAS SAS: Carrera 15 # 99—13, 


Bogotá D.C.  Dirección electrónica: proyectossercom@gmail.com  
 
3. JULIO DE ÁVILA GÓMEZ: Barrio Natania, 2ª etapa, calle 11 x 18ª o 


Av. Las Américas 3-38 P-2 Of 205 Edificio Morel San Andrés, Isla.  
Dirección electrónica: jdagomez@hotmail.com  


 
4. ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES MM DEL CARIBE SAS: 


Carrera 9 # 81A—26, oficina 702 Edificio Anatello, Santa Marta. 
Dirección electrónica para notificación judicial: 
williammardo@yahoo.com  


 



mailto:correafernando@hotmail.com
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mailto:licitaciones@licuas.co

mailto:proyectossercom@gmail.com
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5. SERVICIOS FINANCIEROS CABANA SAS: Calle 15 # 4—81, piso 
9 Edificio del Café, Santa Marta. Dirección electrónica: 
serficabana1@gmail.com  


 
6. ÉDINSON ARDILA MORA: en la calle 26 # 37-33, Barrio Bastidas, 


Santa Marta. Dirección electrónica: edinsonardilamora@hotmail.com  
 
7. JORGE LUIS POLO ÁLVAREZ: Conforme el artículo 29 del CPTSS, 


mis mandantes manifiestan bajo juramento, que se considera 
prestado con la presentación de la demanda, que ignoran el 
domicilio de este demandado, para que procede a nombrarle un 
curador para la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su 
emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele 
designado el curador. 


 
8. DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 


PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA: Avenida Francisco 
Newball n.° 6-30, Edificio Coral Palace. San Andrés Isla.  Dirección 
Notificaciones Judiciales: notificacion@sanandres.gov.co  


ANEXOS EN MEDIO ELECTRÓNICO 


Esta demanda está acompañada de los siguientes anexos: 
1. Los poderes para actuar. 
2. En medio electrónico las pruebas documentales que se encuentran en 


poder de los demandantes. 


CARGA PRE-PROCESAL 


En cumplimiento de la carga pre-proceso establecida en el artículo 6.° del DL 
860/20, al presentar esta demanda, simultáneamente hacemos envío por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados en sus direcciones para 
recibir notificaciones judiciales en los términos del artículo 191.2 del C. G. del 
Proceso,  


De la Sra. Jueza, atentamente, 


        
__________________________________ 
FERNANDO CORREA ECHEVERRI 
          CC 71631548 --TP 48753 



mailto:correafernando@hotmail.com
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INFORMACIÓN BASICA


AFILIACIÓN A PENSIONES


Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación


PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA


2013-03-02 Inactivo


AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES


Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora


POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 2019-12-06 Activa CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES PARA USO 
RESIDENCIAL INCLUYE SOLAMENTE A EMPRESAS 
DEDICADAS A CONSTRUCCIÓN DE CASAS, EDIFICIOS, 
CAMINOS, FERROCARRILES, PRESAS, CALLES Y/O 
OLEODUCTOS.


Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina- 
SAN ANDRÉS


No se han reportado afiliaciones para esta persona


AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR


Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo


CC 18008786 JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ M


2021-04-30Fecha de Corte:


2021-04-30Fecha de Corte:


2021-04-30Fecha de Corte:


2021-04-30Fecha de Corte:


AFILIACIÓN A SALUD 2021-04-30Fecha de Corte:


Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio


NUEVA EPS S.A. Contributivo 29/07/2020 Activo COTIZANTE SAN ANDRES


Fecha: 5/3/2021 6:18:19 PM Pag.1


EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACIÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A 
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.


Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.


Afiliaciones de una Persona en el Sistema







Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Municipio Labora


CESANTÍAS: ESPECIAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA


1999-02-18 VIGENTE


AFILIACIÓN A CESANTIAS


No se han reportado pensiones para esta persona.


PENSIONADOS


No se han reportado vinculaciones para esta persona.


VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL


2021-03-31Fecha de Corte:


2021-04-30Fecha de Corte:


2021-03-31Fecha de Corte:


Fecha: 5/3/2021 6:18:19 PM Pag.2


EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACIÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A 
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.


Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.


Afiliaciones de una Persona en el Sistema







INFORMACIÓN BASICA


AFILIACIÓN A PENSIONES


Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación


PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA


2012-04-24 Inactivo


AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES


Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora


POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 2015-01-20 Activa EMPRESAS DEDICADAS A LA FABRICACIÓN DE GAS; 
DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES GASEOSOS POR 
TUBERIAS INCLUYE SOLAMENTE EMPRESAS DEDICADAS A 
EL ENVASADO Y/O DISTRIBUCIÓN DE GASES PARA USO 
DOMÉSTICO Y/O INDUSTRIAL


Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina- 
SAN ANDRÉS


SEGUROS DE VIDA ALFA SA 2017-05-06 Activa MANIPULACION DE CARGA INCLUYE SOLAMENTE A 
EMPRESAS DEDICADAS A EL CARGUE Y/0 DESCARGUE DE 
EMBARCACIONES, AEREOS, MARITIMAS Y/O FLUVIALES


Bogotá, D.C.- BOGOTÁ


Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo


CC 1123630081 LUIS JUNIOR MONROY PARDO M


2021-04-30Fecha de Corte:


2021-04-30Fecha de Corte:


2021-04-30Fecha de Corte:


AFILIACIÓN A SALUD 2021-04-30Fecha de Corte:


Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio


NUEVA EPS S.A. -CM Subsidiado 01/02/2020 Activo CABEZA DE FAMILIA SANTA MARTA


Fecha: 5/3/2021 6:09:59 PM Pag.1


EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACIÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A 
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.


Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.


Afiliaciones de una Persona en el Sistema







No se han reportado afiliaciones para esta persona


AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR


No se han reportado afiliaciones para esta persona


AFILIACIÓN A CESANTIAS


No se han reportado pensiones para esta persona.


PENSIONADOS


No se han reportado vinculaciones para esta persona.


VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL


2021-04-30Fecha de Corte:


2021-03-31Fecha de Corte:


2021-04-30Fecha de Corte:


2021-03-31Fecha de Corte:


Fecha: 5/3/2021 6:09:59 PM Pag.2


EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACIÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A 
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.


Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.


Afiliaciones de una Persona en el Sistema
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San Andrés, Isla, 30 de marzo de 2021 
 
 
SEÑORES 
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA 
E. S. D. 
 
 
 Referencia: Reclamación por vía administrativa—Derecho de Petición y 


Agotamiento de vía gubernativa. 
 
 
FERNANDO CORREA ECHEVERRI, colombiano, mayor de edad, vecino de éste circuito 
judicial, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N.º 48.753 del 
Consejo Superior de la Judicatura y de la Cédula de Ciudadanía N.º 71´631.548 expedida en 
Medellín, en uso del derecho de postulación y del poder conferido por el señor JULIO CÉSAR 
GÓMEZ GÓMEZ (C.C. # 18.008.786), mayor y vecino de San Andrés, Isla, el cuales 
expresamente estoy aceptando, por los tramites de las normas que gobiernan la Reclamación 
por Vía Administrativa, el Derecho de Petición y el Agotamiento de Vía Gubernativa, ante 
ustedes, la GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL del DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, presento la siguiente, con 
fundamento en los siguientes: 
 


HECHOS 
 


1. Julio César Gómez Gómez laboró entre el 5 de junio de 2018 y el 16 de marzo de 2019 
como obrero en la obra adelantada con ocasión del Contrato de Obra Pública número 
1865 de 2017 por parte del llamado consorcio TROPICAL PARK 17, integrado por 
LICUAS SA SUCURSAL COLOMBIA, SERCOM INFRAESTRUCTURAS SAS, y 
JULIO DE ÁVILA GÓMEZ, con la intermediación de SERVICIOS FINANCIEROS 
CABANA SAS, con ocasión de ser empleados de los contratistas de esa obra EDISON 
ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ÁLVAREZ. 


 
2. A 1. Julio César Gómez Gómez se le adeudan la totalidad de prestaciones sociales 


definitivas por parte de sus empleadores, y también los aportes al Sistema General de 
Pensiones que les corresponden y que no se hayan pagado durante la relación laboral. 
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3. El ente territorial Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina como beneficiario del trabajo o dueño de la obra es solidariamente 
responsable con sus contratistas por el valor de los salarios y de las prestaciones e 
indemnizaciones a que tienen derecho los trabajadores, de conformidad con el 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el Decreto Ley 2351 de 
1965, art. 3º. 


 
4. Los departamentos ejercen funciones administrativas y de prestación de los servicios 


que determinen la Constitución y las leyes (art. 298 de la C. Pol.); y es atribución del 
gobernador (art. 305 ib.) dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento 
y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, 
de conformidad con la Constitución y las leyes. 


 
PETICIÓN 


 
En nombre del señor Julio César Gómez Gómez solicito de ustedes el reconocimiento y pago 
de la totalidad de los derechos sociales como consecuencia de la prestación personal de 
servicios que para ese Ente Territorial que por ante los contratistas efectuaron, esto es, la 
totalidad de prestaciones sociales periódicas y definitivas tales como cesantía, intereses a la 
cesantía, salarios adeudados, vacaciones proporcionales por todo el tiempo laborado, primas 
legales de servicio proporcionales por todo el tiempo laborado, conforme al real salario 
promedio devengado; Al pago de dotaciones (calzados y uniformes) que nunca le fueron 
entregadas, por todo el tiempo laborado, compensado en dinero; A la devolución de sumas 
de dinero ilegalmente retenidas durante toda la relación laboral; A la indemnización por 
despido indirecto e injusto; A la indemnización moratoria (artículo 65 C. S. T.); al pago de los 
salarios descontados por licencia o por suspensión del contrato de trabajo injusta; Al auxilio 
de transporte por todo el tiempo laborado.  A la liquidación y pago de los descansos 
dominicales y festivos por todo el tiempo laborado; al pago de la indemnización por no 
afiliación al fondo de cesantías; al pago de la indemnización del artículo 99.3 de la Ley 50 de 
1990; Al pago de intereses corrientes y moratorios por prestaciones dejadas de pagar; a 
efectuar los aportes al Sistema General de Pensiones que correspondan al trabajador y que no 
se hayan pagado, o pagado deficitariamente, durante la relación laboral.  Las demás 
prestaciones y conceptos que aparezcan probados, es decir, todo lo que ultra o extra petita se 
demostrare, liquidándose todo con la debida actualización, corrección, o indexación 
monetaria, esto es, considerando el índice de corrección monetaria existente en el País. 
 


FUNDAMENTOS LEGALES. 
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Esta petición se hace en los términos de los artículo 6.º del C. Procesal del T. y de la S. S. y 489 
del C. S. del Trabajo, sobre reclamación administrativa e interrupción de la prescripción, en el 
sentido de que este reclamo escrito, recibido por ustedes acerca de los derechos debidamente 
determinados interrumpe la prescripción por una sola vez, la cual principia a contarse de 
nuevo a partir del reclamo y por un lapso igual al señalado para la prescripción 
correspondiente. 
 
Aquellas pretensiones que tienen carácter accesorio o dependiente porque constituyen una 
simple consecuencia del retardo o la renuencia del empleador en el reconocimiento o el pago 
de los derechos derivados de la relación laboral, deben entenderse incluidas —aunque no se 
hayan mencionado en forma expresa— dentro de las peticiones que por los derechos 
principales estoy presentado para agotar la vía gubernativa. 
 
Conforme la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, la vía 
gubernativa se agota con la simple formulación, por sí o mediante apoderado, de la 
reclamación pertinente ante la entidad enjuiciada. 
 
Remito a esa Entidad a lo establecido en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, y la 
Ley 2080 de 2021, arts. 1.°, 8.°, 9.°, 10.° y 14.° 
 


PRUEBAS 
 
Ruego al funcionario administrativo, con fundamento en el parágrafo 1.° del artículo 16 del 
CPACA incorporar la siguiente documentación, toda la cual reposa en los archivos de ésa 
entidad: 


 


• Contrato de Obra Pública número 1865 de 2017 y todos sus antecedentes 
administrativos. 


 
NOTIFICACIONES 


 


• Mi mandante y el suscrito apoderado en las direcciones física y electrónica que 
aparece en el membrete inferior. 


 
 


ANEXO 
 
Poder para actuar. 
 
Este escrito, conforme al artículo 9.3 del decreto 1437 de 2011, no requiere de presentación 
personal ni autenticación de ninguna clase. 
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En señal de recepción, le ruego acusar de recibido, habida cuenta que se remite tanto a la 
dirección servicioalciudadano@sanandres.gov.co y se radica igualmente en la página web 
https://www.sanandres.gov.co/ atención ciudadana ventanilla única PQRSD  
FORMULARIO DE PQRSD – WEB: 
http://sanandres.digifileworkflow.com:8076/tramite_respuestas/create/159. 
 
De esta manera, en términos del numeral 1.° del artículo 62 del CPACA, el mensaje de datos 
emitido por la autoridad para acusar recibo de una comunicación será prueba tanto del envío 
hecho por el interesado como de su recepción por la autoridad. 
 
De ustedes, atentamente, 


     
   _________________________________ 
   FERNANDO CORREA ECHEVERRI 
    TP 48753 — CC 71631548 



mailto:fcorrea@sol.net.co
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correafernando@hotmail.com


De: Fernando Correa Echeverri


Enviado el: miércoles, 31 de marzo de 2021 10:14 a.m.


Para: servicioalciudadano@sanandres.gov.co


Asunto: JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ - C.C. # 18.008.786. - Reclamación por vía administrativa 


- 


San Andrés, Isla, 30 de marzo de 2021 


SEÑORES 
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
E. S. D. 


 Referencia: Reclamación administrativa— JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ - C.C. # 18.008.786. 


Comedidamente adjunto para condigno trámite en formato PDF: 


1) Reclamación administrativa de la referencia. 
2) Poder para actuar en esta. 


En términos del numeral 1.° del artículo 62 del CPACA, el mensaje de datos emitido por la autoridad para 
acusar recibo de una comunicación será prueba tanto del envío hecho por el interesado como de su recepción 
por la autoridad. 


Atentamente, 


FERNANDO CORREA ECHEVERRI 
TP N.º 48.753 del Consejo Superior de la Judicatura  
Cédula de Ciudadanía N.º 71´631.548 expedida en Medellín. 
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correafernando@hotmail.com


De: postmaster@sanandres.gov.co


Para: servicioalciudadano@sanandres.gov.co


Enviado el: miércoles, 31 de marzo de 2021 10:14 a.m.


Asunto: Entregado: JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ - C.C. # 18.008.786. - Reclamación por vía 


administrativa - 


El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:


servicioalciudadano@sanandres.gov.co (servicioalciudadano@sanandres.gov.co)


Asunto: JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ - C.C. # 18.008.786. - Reclamación por vía administrativa - 
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correafernando@hotmail.com


De: Digifile <servicioalciudadano@sanandres.gov.co>


Enviado el: miércoles, 31 de marzo de 2021 10:21 a.m.


Para: correafernando@hotmail.com


Asunto: Radicado PQRDS vía Mail - GOBERNACIÓN SAN ANDRÉS ISLAS


Se le notifica el Radicado de PQRDS vía Mail # 5259 del 2021


Pronto daremos respuesta.  Los datos de su solicitud son: 


Fecha:  2021-03-31 10:20:16 
Peticionario: Fernando Correa Echeverri 
eMail: correafernando@hotmail.com 
Asunto de correo: JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ - C.C. # 18.008.786. - Reclamación por vía administrativa -  
Cuerpo de correo:  


San Andrés, Isla, 30 de marzo de 2021 


SEÑORES 


GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL 


DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 


E.      S.      D. 


• Referencia: Reclamación administrativa— JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ - C.C. # 18.008.786. 
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Comedidamente adjunto para condigno trámite en formato PDF: 


1. Reclamación administrativa de la referencia. 
2. Poder para actuar en esta. 


En términos del numeral 1.° del artículo 62 del CPACA, el mensaje de datos emitido por la autoridad para 
acusar recibo de una comunicación será prueba tanto del envío hecho por el interesado como de su 
recepción por la autoridad. 


Atentamente, 


FERNANDO CORREA ECHEVERRI 


TP N.º 48.753 del Consejo Superior de la Judicatura 


Cédula de Ciudadanía N.º 71´631.548 expedida en Medellín. 


"Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es cuestión de todos." 


Atentamente,
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Sistema de Procesos 
Gobernación de San Andrés Islas. 


(favor no contestar este correo) 


"Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es cuestión de 
todos."  
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correafernando@hotmail.com


De: Servicio al Ciudadano <servicioalciudadano@gobernacionsanandres.onmicrosoft.com>


Para: Fernando Correa Echeverri


Enviado el: miércoles, 31 de marzo de 2021 10:48 a.m.


Asunto: Leído: JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ - C.C. # 18.008.786. - Reclamación por vía 


administrativa - 


El mensaje  


   Para: Servicio al Ciudadano 
   Asunto: JULIO CÉSAR GÓMEZ GÓMEZ - C.C. # 18.008.786. - Reclamación por vía administrativa -  
   Enviados: miércoles, 31 de marzo de 2021 10:13:37 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco 


 fue leído el miércoles, 31 de marzo de 2021 10:48:01 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco.
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San Andrés, Isla, 30 de marzo de 2021 
 
 
SEÑORES 
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA 
E. S. D. 
 
 
 Referencia: Reclamación por vía administrativa—Derecho de Petición y 


Agotamiento de vía gubernativa. 
 
 
FERNANDO CORREA ECHEVERRI, colombiano, mayor de edad, vecino de éste circuito 
judicial, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N.º 48.753 del 
Consejo Superior de la Judicatura y de la Cédula de Ciudadanía N.º 71´631.548 expedida en 
Medellín, en uso del derecho de postulación y del poder conferido por el señor LUIS JUNIOR 
MONROY PARDO (C.C. # 1.123.630.081), mayor y vecino de San Andrés, Isla, el cuales 
expresamente estoy aceptando, por los tramites de las normas que gobiernan la Reclamación 
por Vía Administrativa, el Derecho de Petición y el Agotamiento de Vía Gubernativa, ante 
ustedes, la GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL del DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO 
DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, presento la siguiente, con 
fundamento en los siguientes: 
 


HECHOS 
 


1. Luis Junior Monroy Pardo laboró entre el 6 de marzo de 2018 y el 3 de noviembre de 
2018 como obrero en la obra adelantada con ocasión del Contrato de Obra Pública 
número 1865 de 2017 por parte del llamado consorcio TROPICAL PARK 17, integrado 
por LICUAS SA SUCURSAL COLOMBIA, SERCOM INFRAESTRUCTURAS SAS, y 
JULIO DE ÁVILA GÓMEZ, con la intermediación de SERVICIOS FINANCIEROS 
CABANA SAS, con ocasión de ser empleados de los contratistas de esa obra EDISON 
ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ÁLVAREZ. 


 
2. A Luis Junior Monroy Pardo se le adeudan la totalidad de prestaciones sociales 


definitivas por parte de sus empleadores, y también los aportes al Sistema General de 
Pensiones que les corresponden y que no se hayan pagado durante la relación laboral. 
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3. El ente territorial Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina como beneficiario del trabajo o dueño de la obra es solidariamente 
responsable con sus contratistas por el valor de los salarios y de las prestaciones e 
indemnizaciones a que tienen derecho los trabajadores, de conformidad con el 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, subrogado por el Decreto Ley 2351 de 
1965, art. 3º. 


 
4. Los departamentos ejercen funciones administrativas y de prestación de los servicios 


que determinen la Constitución y las leyes (art. 298 de la C. Pol.); y es atribución del 
gobernador (art. 305 ib.) dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento 
y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, 
de conformidad con la Constitución y las leyes. 


 
PETICIÓN 


 
En nombre del señor Luis Junior Monroy Pardo solicito de ustedes el reconocimiento y pago 
de la totalidad de los derechos sociales como consecuencia de la prestación personal de 
servicios que para ese Ente Territorial que por ante los contratistas efectuaron, esto es, la 
totalidad de prestaciones sociales periódicas y definitivas tales como cesantía, intereses a la 
cesantía, salarios adeudados, vacaciones proporcionales por todo el tiempo laborado, primas 
legales de servicio proporcionales por todo el tiempo laborado, conforme al real salario 
promedio devengado; Al pago de dotaciones (calzados y uniformes) que nunca le fueron 
entregadas, por todo el tiempo laborado, compensado en dinero; A la devolución de sumas 
de dinero ilegalmente retenidas durante toda la relación laboral; A la indemnización por 
despido indirecto e injusto; A la indemnización moratoria (artículo 65 C. S. T.); al pago de los 
salarios descontados por licencia o por suspensión del contrato de trabajo injusta; Al auxilio 
de transporte por todo el tiempo laborado.  A la liquidación y pago de los descansos 
dominicales y festivos por todo el tiempo laborado; al pago de la indemnización por no 
afiliación al fondo de cesantías; al pago de la indemnización del artículo 99.3 de la Ley 50 de 
1990; Al pago de intereses corrientes y moratorios por prestaciones dejadas de pagar; a 
efectuar los aportes al Sistema General de Pensiones que correspondan al trabajador y que no 
se hayan pagado, o pagado deficitariamente, durante la relación laboral.  Las demás 
prestaciones y conceptos que aparezcan probados, es decir, todo lo que ultra o extra petita se 
demostrare, liquidándose todo con la debida actualización, corrección, o indexación 
monetaria, esto es, considerando el índice de corrección monetaria existente en el País. 
 


FUNDAMENTOS LEGALES. 
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Esta petición se hace en los términos de los artículo 6.º del C. Procesal del T. y de la S. S. y 489 
del C. S. del Trabajo, sobre reclamación administrativa e interrupción de la prescripción, en el 
sentido de que este reclamo escrito, recibido por ustedes acerca de los derechos debidamente 
determinados interrumpe la prescripción por una sola vez, la cual principia a contarse de 
nuevo a partir del reclamo y por un lapso igual al señalado para la prescripción 
correspondiente. 
 
Aquellas pretensiones que tienen carácter accesorio o dependiente porque constituyen una 
simple consecuencia del retardo o la renuencia del empleador en el reconocimiento o el pago 
de los derechos derivados de la relación laboral, deben entenderse incluidas —aunque no se 
hayan mencionado en forma expresa— dentro de las peticiones que por los derechos 
principales estoy presentado para agotar la vía gubernativa. 
 
Conforme la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, la vía 
gubernativa se agota con la simple formulación, por sí o mediante apoderado, de la 
reclamación pertinente ante la entidad enjuiciada. 
 
Remito a esa Entidad a lo establecido en el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, y la 
Ley 2080 de 2021, arts. 1.°, 8.°, 9.°, 10.° y 14.° 
 


PRUEBAS 
 
Ruego al funcionario administrativo, con fundamento en el parágrafo 1.° del artículo 16 del 
CPACA incorporar la siguiente documentación, toda la cual reposa en los archivos de ésa 
entidad: 


 


• Contrato de Obra Pública número 1865 de 2017 y todos sus antecedentes 
administrativos. 


 
NOTIFICACIONES 


 


• Mi mandante y el suscrito apoderado en las direcciones física y electrónica que 
aparece en el membrete inferior. 


 
 


ANEXO 
 
Poder para actuar. 
 
Este escrito, conforme al artículo 9.3 del decreto 1437 de 2011, no requiere de presentación 
personal ni autenticación de ninguna clase. 
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En señal de recepción, le ruego acusar de recibido, habida cuenta que se remite tanto a la 
dirección servicioalciudadano@sanandres.gov.co y se radica igualmente en la página web 
https://www.sanandres.gov.co/ atención ciudadana ventanilla única PQRSD  
FORMULARIO DE PQRSD – WEB: 
http://sanandres.digifileworkflow.com:8076/tramite_respuestas/create/159. 
 
De esta manera, en términos del numeral 1.° del artículo 62 del CPACA, el mensaje de datos 
emitido por la autoridad para acusar recibo de una comunicación será prueba tanto del envío 
hecho por el interesado como de su recepción por la autoridad. 
 
De ustedes, atentamente, 


     
   _________________________________ 
   FERNANDO CORREA ECHEVERRI 
    TP 48753 — CC 71631548 
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correafernando@hotmail.com


De: Fernando Correa Echeverri


Enviado el: miércoles, 31 de marzo de 2021 10:10 a.m.


Para: servicioalciudadano@sanandres.gov.co


Asunto: LUIS JUNIOR MONROY PARDO - CC 1123630081 - Reclamación por vía administrativa


San Andrés, Isla, 30 de marzo de 2021 


SEÑORES 
GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
E. S. D. 


 Referencia: Reclamación administrativa— LUIS JUNIOR MONROY PARDO (C.C. # 
1.123.630.081). 


Comedidamente adjunto para condigno trámite en formato PDF: 


1) Reclamación administrativa de la referencia. 
2) Poder para actuar en esta. 


En términos del numeral 1.° del artículo 62 del CPACA, el mensaje de datos emitido por la autoridad para 
acusar recibo de una comunicación será prueba tanto del envío hecho por el interesado como de su recepción 
por la autoridad. 


Atentamente, 


FERNANDO CORREA ECHEVERRI 
TP N.º 48.753 del Consejo Superior de la Judicatura  
Cédula de Ciudadanía N.º 71´631.548 expedida en Medellín. 
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correafernando@hotmail.com


De: postmaster@sanandres.gov.co


Para: servicioalciudadano@sanandres.gov.co


Enviado el: miércoles, 31 de marzo de 2021 10:10 a.m.


Asunto: Entregado: LUIS JUNIOR MONROY PARDO - CC 1123630081 - Reclamación por vía 


administrativa


El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:


servicioalciudadano@sanandres.gov.co (servicioalciudadano@sanandres.gov.co)


Asunto: LUIS JUNIOR MONROY PARDO - CC 1123630081 - Reclamación por vía administrativa
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correafernando@hotmail.com


De: Digifile <servicioalciudadano@sanandres.gov.co>


Enviado el: miércoles, 31 de marzo de 2021 10:11 a.m.


Para: correafernando@hotmail.com


Asunto: Radicado PQRDS vía Mail - GOBERNACIÓN SAN ANDRÉS ISLAS


Se le notifica el Radicado de PQRDS vía Mail # 5254 del 2021


Pronto daremos respuesta.  Los datos de su solicitud son: 


Fecha:  2021-03-31 10:10:13 
Peticionario: Fernando Correa Echeverri 
eMail: correafernando@hotmail.com 
Asunto de correo: LUIS JUNIOR MONROY PARDO - CC 1123630081 - Reclamación por vía administrativa 
Cuerpo de correo:  


San Andrés, Isla, 30 de marzo de 2021 


SEÑORES 


GOBERNACIÓN DEPARTAMENTAL 


DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 


E.      S.      D. 


• Referencia: Reclamación administrativa— LUIS JUNIOR MONROY PARDO (C.C. # 1.123.630.081). 
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Comedidamente adjunto para condigno trámite en formato PDF: 


1. Reclamación administrativa de la referencia. 
2. Poder para actuar en esta. 


En términos del numeral 1.° del artículo 62 del CPACA, el mensaje de datos emitido por la autoridad para 
acusar recibo de una comunicación será prueba tanto del envío hecho por el interesado como de su 
recepción por la autoridad. 


Atentamente, 


FERNANDO CORREA ECHEVERRI 


TP N.º 48.753 del Consejo Superior de la Judicatura 


Cédula de Ciudadanía N.º 71´631.548 expedida en Medellín. 


"Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es cuestión de todos." 


Atentamente,
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Sistema de Procesos 
Gobernación de San Andrés Islas. 


(favor no contestar este correo) 


"Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es cuestión de 
todos."  
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correafernando@hotmail.com


De: Servicio al Ciudadano <servicioalciudadano@gobernacionsanandres.onmicrosoft.com>


Para: Fernando Correa Echeverri


Enviado el: miércoles, 31 de marzo de 2021 10:47 a.m.


Asunto: Leído: LUIS JUNIOR MONROY PARDO - CC 1123630081 - Reclamación por vía 


administrativa


El mensaje  


   Para: Servicio al Ciudadano 
   Asunto: LUIS JUNIOR MONROY PARDO - CC 1123630081 - Reclamación por vía administrativa 
   Enviados: miércoles, 31 de marzo de 2021 10:09:41 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco 


 fue leído el miércoles, 31 de marzo de 2021 10:47:23 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco.
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Señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES ISLA  
jlctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 


Referencia:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            LUIS JUNIOR MONROY PARDO Y JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ. 
Demandado:            LICUAS S.A. Y OTROS  
Llamado en G:    EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
Radicación:              8801310500120210004200 
 
Asunto:           CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN  
                                 GARANTÍA.  


 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. 
No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., conforme al poder general conferido y el cual se adjunta 
al presente libelo, manifiesto que estando dentro del término legal oportuno, respetuosamente 
procedo, en primer lugar a contestar en la demanda impetrada por el señor LUIS JUNIOR 
MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ en contra de LICUAS S.A., 
SERCOM INFRAESTRUCTURAS S.A.S., JULIO DE AVILA GOMEZ, ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCIONES MM DEL CARIBE S.A.S., SERVICIOS FINANCIEROS CABANA S.A.S., 
EDISON ARDILA MORA, JORGE LUIS POLO ALVAREZ  y DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA y en segundo lugar a contestar el 
llamamiento en garantía formulado por LICUAS S.A. a mi representada, en los siguientes términos:   
 


CAPÍTULO I. 
I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 


FRENTE AL HECHO 1.: ES CIERTO que el DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA celebró contrato de obra pública No. 1865 del 2017 
con CONSORCIO TROPICAL PARK 17, integrado por LICUAS S.A., SERCOM 
INFRAESTRUCTURAS S.A.S. Y JULIO DE AVILA GOMEZ cuyo objeto fue la construcción de las 
obras de urbanismo y espacio público del parque deportivo Tropical Park en San Andrés y 
Providencia, conforme se observa en el acervo probatorio.  
 
FRENTE AL HECHO 2.: NO ME CONSTA que el señor EDISON ARDILA MORA y JORGE LUIS 
POLO ALVAREZ fueron contratistas independientes del CONSORCIO TROPICAL PARK 17 en las 
obras de construcción del parque recreativo Tropical Park, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Debe tenerse en cuenta que, el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR 
GOMEZ GOMEZ en su escrito de demanda mencionan que su empleador fue EDINSON ARDILA 
MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ, configurándose una confesión a la luz del artículo 191 del 
CGP. En este entendido y en el caso que nos ocupa, es claro que el tomador de la póliza 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, no fue relacionado como empleador de los demandantes, ya 
que no existió vínculo laboral alguno, por lo que no puede predicarse un incumplimiento en sus 
obligaciones. 
 
FRENTE AL HECHO 3.: NO ME CONSTA que ENTRE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES 
MM DEL CARIBE SAS como contratante y ÉDINSON ARDILA MORA como contratista, se celebró 
el día 10 de abril de 2018 un contrato por duración de obra para desempeñar funciones maestro de 
obra y suministrar el personal idóneo y necesario para el parque recreativo Tropical Park, por cuanto 
es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  



mailto:jlctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co





Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 


+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 


+57 3173795688 - 601-7616436 


CAV 


          


 
 
 


 
                                                                                                                                                                                                         Página 2 | 52 


 


 
FRENTE AL HECHO 4.: NO ME CONSTA que el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO laboró 
entre el 06/03/2018 y el 03/11/2018 como obrero en la mencionada obre, vinculado mediante 
contrato verbal con SERVICIOS FINANCIEROS CABANA S.A.S., ÉDINSON ARDILA MORA Y 
JORGE LUIS POLO ALVAREZ, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser 
probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 
 
Debe tenerse en cuenta que, el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR 
GOMEZ GOMEZ en su escrito de demanda mencionan que su empleador fue EDINSON ARDILA 
MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ, configurándose una confesión a la luz del artículo 191 del 
CGP. En este entendido y en el caso que nos ocupa, es claro que el tomador de la póliza 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, no fue relacionado como empleador de los demandantes, ya 
que no existió vínculo laboral alguno, por lo que no puede predicarse un incumplimiento en sus 
obligaciones. 
 
FRENTE AL HECHO 5: NO ME CONSTA que el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ laboró 
entre el 05/06/2018 y el 16/03/2019 como obrero en la mencionada obre, vinculado mediante 
contrato verbal con SERVICIOS FINANCIEROS CABANA S.A.S., ÉDINSON ARDILA MORA Y 
JORGE LUIS POLO ALVAREZ, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser 
probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Debe tenerse en cuenta que, el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR 
GOMEZ GOMEZ en su escrito de demanda mencionan que su empleador fue EDINSON ARDILA 
MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ, configurándose una confesión a la luz del artículo 191 del 
CGP. En este entendido y en el caso que nos ocupa, es claro que el tomador de la póliza 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, no fue relacionado como empleador de los demandantes, ya 
que no existió vínculo laboral alguno, por lo que no puede predicarse un incumplimiento en sus 
obligaciones. 
 
FRENTE AL HECHO 6.: NO ME CONSTA que ambos demandantes devengaban un salario de 
$70.000 pesos diarios, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado 
por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
FRENTE AL HECHO 7: NO ME CONSTA que ambos accionantes laboraban de lunes a viernes de 
7:00 am a 12:00 pm y de 1:00 pm a 5:00 pm, y sábados de 7:00 am a 12:00 pm, por cuanto es un 
hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y 
por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 


 
FRENTE AL HECHO 8: NO ME CONSTA que a los demandantes se les adeuda la totalidad de 
prestaciones sociales definitivas y aportes al SGSS que les corresponden, por cuanto es un hecho 
ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno 
de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
FRENTE AL HECHO 9.: NO ME CONSTA que los demandantes fueron despedidos sin justa causa, 
por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada 
en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
FRENTE AL HECHO 10.: NO ME CONSTA que es manifiesta la mala fe de los ex empleadores de 
los demandantes, en cuanto al pago de salarios y prestaciones sociales, por cuanto es un hecho 
ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno 
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de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
FRENTE AL HECHO 11.: NO ME CONSTA que a los demandantes no se les suministró durante 
todo el tiempo laborado, la totalidad de dotaciones por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, 
el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con 
artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  


 
FRENTE AL HECHO 12.: NO ES CIERTO que los ex empleadores deben responder 
solidariamente, puesto que la Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral ha establecido que son 
tres los requisitos que deben cumplirse para declarar una responsabilidad laboral solidaria, ya que 
no basta solo con que existan objetos sociales similares entre la entidad contratista y la contratante. 
Debe probarse dentro del proceso judicial: (1) ser beneficiario de la obra o del servicio contratado, 
(2) que las actividades ejecutadas por la contratista a favor de la contratante no se traten de labores 
extrañas a las actividades normales de esta última, y (3) que exista un contrato de trabajo entre el 
trabajador y el contratista. 
 
Debe precisarse que en el caso en cuestión, se observa en primer lugar que brilla por su ausencia 
prueba alguna que acredite la prestación personal del servicio del señor LUIS JUNIOR MONROY 
PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ a favor de CONSORCIO TROPICAL PARK 17 
como sociedad tomadora/garantizada del contrato de seguro, y para que exista un contrato de 
trabajo y de este, se deriven obligaciones a cargo del empleador, es indispensable que concurra 
una actividad personal del servicio, una continua subordinación y un salario como contraprestación, 
lo cual no se acredita por parte de los demandantes; así mismo, tampoco existe prueba alguna 
acerca de qué tipo de vinculación tenía con las demandadas, por lo tanto, no se logra demostrar 
por parte de los demandantes que la labor prestada fuera en beneficio de CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17 o del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, entidades quienes hacen parte del contrato de seguro emitido por mi representada, 
siendo esta una entidad estatal, mucho menos que fuera parte del giro ordinario de los negocios de 
dichas entidades, por último se observa que CONSORCIO TROPICAL PARK 17 nunca ostentó la 
calidad de empleador de los demandantes. 
 
Finalmente debe resaltarse, que el objeto social de la DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, siendo esta una entidad estatal, es completamente 
disímil con el objeto social de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, por lo cual tampoco se acredita 
el cumplimiento de esta condición para que exista la solidaridad pretendida por los demandantes.  
 
Ahora bien, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado en línea jurisprudencial 
que es viable declarar la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario de la obra 
por el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de los trabajadores del contratista siempre 
y cuando concurra el elemento de identidad de objeto social a desarrollar, es decir, que guarden 
relación con el objeto social y que se presten labores dentro del contrato suscrito por las partes. 
 
Aunado a lo anterior, es menester traer a colación la Sentencia SL 2906 de 2020 con radicación 
Nro. 66820 – Magistrado Ponente: Dr. Omar de Jesús Restrepo Ochoa quien desestimó el cargo 
en relación con la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario de la obra por el 
pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral de los trabajadores a cargo del 
primero, por no guardar estrecha relación con el objeto social de ambas partes. 
 
La sentencia SL3774 de 2021 proferida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia establece:  
 


“Como lo destaca el recurrente, la disposición legal que concibe la solidaridad entre el 
contratista independiente y el beneficiario de la obra por el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de los trabajadores del primero, exige que las actividades que desplieguen 
uno y otro tengan el mismo giro ordinario o normal, vale decir tengan correspondencia en su 
objeto social. No se trata en absoluto de que el verdadero empleador (contratista 
independiente) cumpla idénticas labores a las que desarrolla quien recibe el beneficio 
de la obra, pero tampoco que cualquier labor desarrollada por éste pueda generar el 
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pago solidario de las obligaciones laborales. En los términos del artículo 34 del C.S.T. 
es preciso que las tareas coincidan en el fin o propósito que buscan empresario y contratista; 
en otras palabras, que sean afines.” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 


 
Así las cosas, se debe reiterar que, la Corte Suprema de Justicia aplica el principio de solidaridad 
laboral consagrado en el artículo 34 del CST, cuando entre otras, se cumplieron los requisitos 
establecidos para ello son: “el contrato individual de trabajo entre trabajador y contratista 
independiente, el contrato de obra entre el beneficiario del trabajo y el contratista independiente y 
la relación de causalidad entre ambos contratos” (Sentencia T-303-2011)   
 
Teniendo en cuenta que no se reúnen los elementos que acrediten la existencia de una relación de 
trabajo en los términos del artículo 23 del CST, no existe solidaridad aplicable al DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, ni con CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17,  puesto que no se cumplen los presupuestos del artículo 34 del C.S.T para 
declarar la solidaridad frente aquella y, en esa medida, solo su presunto empleador es responsable 
de las eventuales acreencias insolutas que se acrediten. 
 
En todo caso, en el remoto y eventual evento en que se declare un contrato realidad entre el 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 y los demandantes, se debe dejar presente que las Pólizas de 
seguro expedidas por mi representada NO se podrían afectar por cuanto se deben cumplir las 
siguientes condiciones (i) La vinculación de los demandantes debe ser bajo la modalidad de 
contrato de trabajo y quien debe fungir como empleador es la entidad afianzada y/o garantizada, 
es decir CONSORCIO TROPICAL PARK 17, por lo cual no se amparan obligaciones derivadas de 
un vínculo laboral entre otras entidades y el aquí demandante, ni obligaciones derivadas de 
vinculaciones diferentes al contrato de trabajo, (ii) Debe existir un incumplimiento de las 
obligaciones laborales a cargo de la afianzada, es decir, a cargo de CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17, situación que no se da, toda vez que no tuvo ningún tipo de vínculo con los demandantes 
(iii) Que dichas obligaciones se deriven del contrato afianzado, es decir, del contrato No. 1865 DEL 
20/12/2017 suscrito entre DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA como contratante y CONSORCIO TROPICAL PARK 17  como contratista y 
(iv) Que el incumplimiento por parte de la sociedad afianzada genere un detrimento patrimonial 
para la sociedad asegurada en la póliza, es decir, para la DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.  
 
Finalmente, se resalta que quienes fungieron como empleadores de los demandantes fueron los 
señores EDINSON ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ, configurándose una 
confesión a la luz del artículo 191 del CGP, tal como se confiesa en los hechos dos, cuatro y cinco 
del escrito de contestación, de esto se infiere que los aquí demandantes nunca tuvieron una 
relación laboral directa con el CONSORCIO TROPICAL PARK 17 quien funge como sociedad 
tomadora/garantizada de la póliza y, en esos términos no se podría afectar el contrato de seguro.  
 
FRENTE AL HECHO 13.: NO ME CONSTA que SERVICIOS FINANCIEROS CABANA S.A.S. tiene 
como objeto social ser una empresa de servicios temporales, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
FRENTE AL HECHO 14.: NO ME CONSTA que la contratación que los integrantes de 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 hicieron con SERVICIOS FINANCIEROS LA CABANA S.A.S. 
constituyó una forma de burlar sus prestaciones, por cuanto es un hecho ajeno a mi representada, 
el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con 
artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
FRENTE AL HECHO 15.: NO ES CIERTO por cuanto en el presente caso NO existe una 
responsabilidad solidaria en cabeza de CONSORCIO TROPICAL PARK 17 por cuanto quienes 
fungieron como empleadores de los demandantes fueron los señores EDINSON ARDILA MORA y 
JORGE LUIS POLO ALVAREZ. En estos términos, se indica que cualquier prestación o rubro que 
se le adeude al demandante, lo debe reconocer y pagar únicamente los señores EDINSON y 
JORGE por ostentar la calidad de empleadores de los aquí demandantes.  
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Ahora, respecto a la póliza se precisa que en esta se amparó los perjuicios que llegare a sufrir el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES con ocasión al incumplimiento en el pago 
de acreencias laborales que deba el CONSORCIO TROPICAL PARK 17 a sus trabajadores y para 
el presente caso, los aquí demandantes NO ostentan la calidad de trabajadores del CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17, por lo tanto, la póliza no se puede afectar porque no se responden por 
acreencias a cargo de entidades diferentes a las del tomador del seguro. 
 
FRENTE AL HECO 16.: NO ME CONSTA que el objeto social de LICUAS S.A. es principalmente 
el de la ejecución de obras civiles, públicas o privadas, por cuanto es un hecho ajeno a mi 
representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
FRENTE AL HECHO 17.: NO ME CONSTA que SERCOM INFRAESTRUCTURAS S.A.S. tiene 
como objeto social principal el estudio, concesión y explotación de toda clase de proyectos de 
ingeniería, en infraestructura, obras e instalaciones, sean públicas o privadas, sin limitación alguna, 
ya sean estos proyectos de ingeniería obras civiles, de movimiento de tierras y construcción de 
infraestructura o edificación. 
 
Lo anterior es un hecho ajeno a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada 
en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable 
por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
FRENTE AL HECHO 18.: NO ME CONSTA la sociedad ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES 
MM DEL CARIBE S.A.S., tiene como objeto social las actividades de ingeniería en todas las áreas, 
especialmente la civil y en todas sus manifestaciones; la arquitectura, para lo cual realiza 
construcciones de obras civiles, edificaciones, hidráulicas y sanitarias, por cuanto es un hecho ajeno 
a mi representada, el cual debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de 
conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
FRENTE AL HECHO 19.: NO ES CIERTO que el ente territorial DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA como beneficiaria del 
trabajo o dueño de la obra, es solidariamente responsable con sus contratistas por el valor de los 
salarios y de las prestaciones e indemnizaciones o que tengan derecho los demandantes, puesto 
que la Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral ha establecido que son tres los requisitos que 
deben cumplirse para declarar una responsabilidad laboral solidaria, ya que no basta solo con que 
existan objetos sociales similares entre la entidad contratista y la contratante. Debe probarse dentro 
del proceso judicial: (1) ser beneficiario de la obra o del servicio contratado, (2) que las actividades 
ejecutadas por la contratista a favor de la contratante no se traten de labores extrañas a las 
actividades normales de esta última, y (3) que exista un contrato de trabajo entre el trabajador y el 
contratista. 
 
Debe precisarse que en el caso en cuestión, se observa en primer lugar que brilla por su ausencia 
prueba alguna que acredite la prestación personal del servicio del señor LUIS JUNIOR MONROY 
PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ a favor de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, 
y para que exista un contrato de trabajo y de este, se deriven obligaciones a cargo del empleador, 
es indispensable que concurra una actividad personal del servicio, una continua subordinación y un 
salario como contraprestación, lo cual no se acredita por parte de los demandantes; así mismo, 
tampoco existe prueba alguna acerca de qué tipo de vinculación tenía con las demandadas, por lo 
tanto, no se logra demostrar por parte de los demandantes que la labor prestada fuera en beneficio 
de CONSORCIO TROPICAL PARK 17 o del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, siendo estada una entidad estatal, mucho menos que fuera 
parte del giro ordinario de los negocios de dichas entidades, por último se observa que 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 nunca ostentó la calidad de empleador de los demandantes. 
 
Finalmente debe resaltarse, que el objeto social de la DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, siendo esta una entidad estatal, es completamente 
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disímil con el objeto social de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, por lo cual tampoco se acredita 
el cumplimiento de esta condición para que exista la solidaridad pretendida por los demandantes.  
 
Ahora bien, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado en línea jurisprudencial 
que es viable declarar la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario de la obra 
por el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de los trabajadores del contratista siempre 
y cuando concurra el elemento de identidad de objeto social a desarrollar, es decir, que guarden 
relación con el objeto social y que se presten labores dentro del contrato suscrito por las partes. 
 
Aunado a lo anterior, es menester traer a colación la Sentencia SL 2906 de 2020 con radicación 
Nro. 66820 – Magistrado Ponente: Dr. Omar de Jesús Restrepo Ochoa quien desestimó el cargo 
en relación con la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario de la obra por el 
pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral de los trabajadores a cargo del 
primero, por no guardar estrecha relación con el objeto social de ambas partes. 
 
La sentencia SL3774 de 2021 proferida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia establece:  
 


“Como lo destaca el recurrente, la disposición legal que concibe la solidaridad entre el 
contratista independiente y el beneficiario de la obra por el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de los trabajadores del primero, exige que las actividades que desplieguen 
uno y otro tengan el mismo giro ordinario o normal, vale decir tengan correspondencia en su 
objeto social. No se trata en absoluto de que el verdadero empleador (contratista 
independiente) cumpla idénticas labores a las que desarrolla quien recibe el beneficio 
de la obra, pero tampoco que cualquier labor desarrollada por éste pueda generar el 
pago solidario de las obligaciones laborales. En los términos del artículo 34 del C.S.T. 
es preciso que las tareas coincidan en el fin o propósito que buscan empresario y contratista; 
en otras palabras, que sean afines.” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 


 
Así las cosas, se debe reiterar que, la Corte Suprema de Justicia aplica el principio de solidaridad 
laboral consagrado en el artículo 34 del CST, cuando entre otras, se cumplieron los requisitos 
establecidos para ello son: “el contrato individual de trabajo entre trabajador y contratista 
independiente, el contrato de obra entre el beneficiario del trabajo y el contratista independiente y 
la relación de causalidad entre ambos contratos” (Sentencia T-303-2011)   
 
Teniendo en cuenta que no se reúnen los elementos que acrediten la existencia de una relación de 
trabajo en los términos del artículo 23 del CST, no existe solidaridad aplicable al DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, ni con CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17,  puesto que no se cumplen los presupuestos del artículo 34 del C.S.T para 
declarar la solidaridad frente aquella y, en esa medida, solo su presunto empleador es responsable 
de las eventuales acreencias insolutas que se acrediten. 
 
En todo caso, en el remoto y eventual evento en que se declare un contrato realidad entre el 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 y los demandantes, se debe dejar presente que las Pólizas de 
seguro expedidas por mi representada NO se podrían afectar por cuanto se deben cumplir las 
siguientes condiciones (i) La vinculación de los demandantes debe ser bajo la modalidad de 
contrato de trabajo y quien debe fungir como empleador es la entidad afianzada y/o garantizada, 
es decir CONSORCIO TROPICAL PARK 17, por lo cual no se amparan obligaciones derivadas de 
un vínculo laboral entre otras entidades y el aquí demandante, ni obligaciones derivadas de 
vinculaciones diferentes al contrato de trabajo, (ii) Debe existir un incumplimiento de las 
obligaciones laborales a cargo de la afianzada, es decir, a cargo de CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17, situación que no se da, toda vez que no tuvo ningún tipo de vínculo con los demandantes 
(iii) Que dichas obligaciones se deriven del contrato afianzado, es decir, del contrato No. 1865 DEL 
20/12/2017 suscrito entre DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA 
Y SANTA CATALINA como contratante y CONSORCIO TROPICAL PARK 17  como contratista y 
(iv) Que el incumplimiento por parte de la sociedad afianzada genere un detrimento patrimonial 
para la sociedad asegurada en la póliza, es decir, para la DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.  
 
FRENTE AL HECHO 20.: NO ME CONSTA que los entes territoriales departamentales ejercen 
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funciones administrativas y que es atribución de los gobernadores dirigir y coordinar la acción 
administrativa del departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo 
integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes, por cuanto es una 
interpretación subjetiva del apoderado de los demandantes de la legislación.  
 
FRENTE AL HECHO 21.: NO ME CONSTA que según el artículo 311 de la constitución política, 
a los municipios les corresponde construir las obras que demande el progreso local, ordenar el 
desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, por cuanto es una interpretación 
subjetiva del apoderado de los demandantes de la legislación. 
 
FRENTE AL HECHO 22.: NO ME CONSTA que, al Departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina, por su naturaleza especial, le corresponden las funciones asignadas 
a los municipios y los alcaldes, y dentro de ellas, por supuesto, construir las obras que demande 
el progreso loca, por cuanto es una interpretación subjetiva del apoderado de los demandantes de 
la legislación. 
 
FRENTE AL HECHO 23.: NO ME CONSTA que es un hecho notorio que el peso colombiano aún 
se devalúa, por cuanto es una apreciación subjetiva del apoderado de los demandantes, la cual 
deberá ser probada por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 


II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 


ME OPONGO a la totalidad de las pretensiones de la demanda, en la medida en que comprometan 
la responsabilidad de mi procurada y exceden la posibilidad de afectación y el ámbito de cobertura 
de la Póliza de seguro de Cumplimiento Estatal No. AA142073, en las cuales figura como entidad 
tomadora CONSORCIO TROPICAL PARK 17 y como asegurado y beneficiario DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 
 
Debiéndose precisar en primer lugar que la tomadora de las Pólizas fue CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17, y nunca ostentó la calidad de empleador de los demandantes, resaltándose que dentro 
de las pretensiones de la demanda no se pretende la declaración del contrato realidad con dicha 
entidad, sino con EDINSON ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ, personas con 
quienes mi representada EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no tiene vínculo alguno. En 
segundo lugar, la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. AA142154 y sus 
respectivos anexos, no presta cobertura material por cuanto los hechos y pretensiones de la 
demanda van encaminados al reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnización laboral de carácter laboral, pretensiones las cuales no guarda relación con los 
amparos concertados en la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual y en tercer lugar, la 
póliza de seguro de cumplimiento estatal No. AA142073 y sus respectivos anexos, tampoco presta 
cobertura con fundamento en los siguientes argumentos:  
 


• En primer lugar, CONSORCIO TROPICAL PARK 17, nunca ostentó la calidad de 
empleador de los demandantes, resaltándose que dentro de las pretensiones de la 
demanda no se pretende la declaración del contrato realidad con dicha entidad, sino con 
EDINSON ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ, personas con quienes mi 
representada EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no tiene vínculo alguno. 
 


• El señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ no 
han aportado pruebas ciertas que acrediten que existió un contrato de trabajo con 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 ni que aquel terminara sin mediar una justa causa. 
 


• En segundo lugar, los demandantes no han aportado pruebas ciertas que acrediten que 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 como empleador, terminó el contrato de trabajo 
unilateralmente sin mediar una justa causa. 


 
• En tercer lugar, a la fecha no existe prueba que acredite que CONSORCIO TROPICAL 


PARK 17, les adeude a los demandantes suma alguna por concepto de salarios, 
prestaciones sociales e indemnización laboral y ni que tal circunstancia tenga la 
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virtualidad de comprometer la responsabilidad de la sociedad asegurada.  
 


• En cuarto lugar, los demandantes no logran acreditar que prestaron sus servicios en la 
ejecución del contrato afianzado No. 1865 del 20/12/2017 en las pólizas mencionadas 
anteriormente, por lo cual tampoco acredita que en esa condición realizó tareas al servicio 
del asegurado ni que se cumplió la condición de la que pende la obligación de indemnizar, 
es decir que se produjo el incumplimiento de las obligaciones de la entidad afianzada, 
en el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral, siempre y 
cuando de ello se derive algún perjuicio en contra de la sociedad asegurada y única 
beneficiaria.   


 
Adicionalmente, tampoco se ha acreditado que los fundamentos en los que se soporta el petitum 
de la demanda constituyan un siniestro en los términos convenidos en el contrato de seguro que 
sirvió de fundamento a la vinculación de la Compañía al proceso, es decir, el amparo de 
prestaciones sociales otorgado por la compañía aseguradora que represento, pues el mismo sólo 
se vería afectado si se produce el incumplimiento durante la vigencia de la póliza, de la 
sociedad afianzada, en el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral 
a sus trabajadores en ejecución del contrato afianzado, siempre y cuando ello llegare a 
generar algún perjuicio patrimonial para la beneficiaria DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, entidad asegurada y única 
beneficiaria de los seguros.  
 
De esta manera, y con el ánimo de lograr una indudable precisión frente a los improbados 
requerimientos pretendidos en la demanda, me refiero a cada pretensión de la siguiente manera: 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.: NO ME OPONGO a que se declare la existencia del contrato 
laboral entre el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ 
y EDINSON ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ, en la medida en que no se 
encuentra dirigida en contra de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, como entidad afianzada, ni 
en contra del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA como entidad asegurada/beneficiaria. Al respecto se precisa que los demandantes han 
sido incisivos en probar que en efecto que los empleadores son los señores EDINSON ARDILA 
MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ.  
 
En caso de declararse un contrato de trabajo entre los demandantes y los señores EDINSON 
ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ, la póliza de cumplimiento en favor de entidades 
particulares No. AA142073, en el presente caso no se puede afectar, toda vez que para que opere 
el amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral se debe cumplir con los 
presupuestos de afectación bajo los siguientes términos:  
 


(a) Quien debe fungir como empleador de los demandantes es el tomador/afianzado de la 
póliza de cumplimiento, es decir CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y para el presente 
caso, se tiene que el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO Y EL SEÑOR JULIO CESAR 
GOMEZ GOMEZ afirma haber ostentado una relación laboral con el señor EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ.  
 
(b) No se amparan obligaciones derivadas de un vínculo laboral entre el asegurado y el 
aquí demandante o entidades diferentes al tomador de la póliza, 
 
(c) Debe existir un incumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de la entidad 
afianzada, es decir, a cargo de CONSORCIO TROPICAL PARK 17  
 
(d) Que dichas obligaciones se deriven de la ejecución del contrato No. 1865 DEL 
20/12/2017 (Afianzado en la póliza No. AA142073) y,  
 
(e) Que el incumplimiento por parte de del afianzado genere un detrimento patrimonial para 
la sociedad asegurada en la póliza, es decir, para DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, con ocasión a una eventual 
responsabilidad solidaria consagrada en el artículo 34 del CST. 


 







Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 


+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 


+57 3173795688 - 601-7616436 


CAV 


          


 
 
 


 
                                                                                                                                                                                                         Página 9 | 52 


 


Finalmente, es menester precisar que los demandantes NO fueron trabajadores de la entidad 
afianzada CONSORCIO TROPICAL PARK 17, toda vez que aducen que su empleador fueron 
EDINSON ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ, existiendo de esta forma una 
carencia de cobertura material, comoquiera que para que se afecte la póliza, quien debe fungir 
como empleador es entidad afianzada, es decir, CONSORCIO TROPICAL PARK 17. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.: ME OPONGO a que se la obligación solidaria en el pago de las 
condenas del proceso, si se afectan los intereses de mi asegurada y, consecuentemente de mi 
prohijada. Debiéndose precisar en primer lugar que la aseguradora NO puede actuar como garante 
de obligaciones imputables a una entidad disímil al tomador/ afianzado de la póliza y para el 
presente caso, se observa que quien fungió como empleador de los demandantes fueron EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ y NO CONSORCIO TROPICAL PARK 17, en 
segundo lugar, no se cumplen los criterios establecidos por la Corte Suprema de Justicia en su 
Sala Laboral para que se declare una responsabilidad solidaria, pues dicha corporación ha 
establecido que son tres los requisitos que deben cumplirse, ya que no basta solo con que existan 
objetos sociales similares entre la entidad contratista y la contratante. Debe probarse dentro del 
proceso judicial: (1) ser beneficiario de la obra o del servicio contratado, (2) que las actividades 
ejecutadas por la contratista a favor de la contratante no se traten de labores extrañas a las 
actividades normales de esta última, y (3) que exista un contrato de trabajo entre el trabajador y el 
contratista. 
 
Debe precisarse que, en el caso en cuestión, se observa que el objeto social de la 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, 
como ente territorial, es completamente disímil con el objeto social de los demandos EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ por lo cual tampoco se acredita el cumplimiento 
de esta condición para que exista la solidaridad pretendida por los demandantes. Adicionalmente, 
es menester resaltar que las labores ejecutadas por los demandantes no corresponden al giro 
ordinario de los negocios de DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, por lo tanto, tampoco se cumple este requisito dado por la 
jurisprudencia para ellos.  
 
Ahora bien, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado en línea jurisprudencial 
que es viable declarar la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario de la obra 
por el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de los trabajadores del contratista siempre 
y cuando concurra el elemento de identidad de objeto social a desarrollar, es decir, que guarden 
relación con el objeto social y que se presten labores dentro del contrato suscrito por las partes. 
 
Aunado a lo anterior, es menester traer a colación la Sentencia SL 2906 de 2020 con radicación 
Nro. 66820 – Magistrado Ponente: Dr. Omar de Jesús Restrepo Ochoa quien desestimó el cargo 
en relación con la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario de la obra por el 
pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral de los trabajadores a cargo del 
primero, por no guardar estrecha relación con el objeto social de ambas partes. 
 
La sentencia SL3774 de 2021 proferida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia establece:  
 


“Como lo destaca el recurrente, la disposición legal que concibe la solidaridad entre el 
contratista independiente y el beneficiario de la obra por el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de los trabajadores del primero, exige que las actividades que desplieguen 
uno y otro tengan el mismo giro ordinario o normal, vale decir tengan correspondencia en su 
objeto social. No se trata en absoluto de que el verdadero empleador (contratista 
independiente) cumpla idénticas labores a las que desarrolla quien recibe el beneficio 
de la obra, pero tampoco que cualquier labor desarrollada por éste pueda generar el 
pago solidario de las obligaciones laborales. En los términos del artículo 34 del C.S.T. 
es preciso que las tareas coincidan en el fin o propósito que buscan empresario y contratista; 
en otras palabras, que sean afines.” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 


 
Así las cosas, se debe reiterar que, la Corte Suprema de Justicia aplica el principio de solidaridad 
laboral consagrado en el artículo 34 del CST, cuando entre otras, se cumplieron los requisitos 
establecidos para ello son: “el contrato individual de trabajo entre trabajador y contratista 
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independiente, el contrato de obra entre el beneficiario del trabajo y el contratista independiente y 
la relación de causalidad entre ambos contratos” (Sentencia T-303-2011)   
 
Teniendo en cuenta que no se reúnen los elementos que acrediten la existencia de una relación de 
trabajo en los términos del artículo 23 del CST, no existe solidaridad aplicable al DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, ni con CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17,  puesto que no se cumplen los presupuestos del artículo 34 del C.S.T para 
declarar la solidaridad frente aquella y, en esa medida, solo su presunto empleador es responsable 
de las eventuales acreencias insolutas que se acrediten. 
 
En todo caso, en el remoto y eventual evento en que se declare un contrato entre EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ y los demandantes, se debe dejar presente que 
las Pólizas de seguro expedidas por mi representada NO se podrían afectar por cuanto el tomador 
de Póliza CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y se deben cumplir las siguientes condiciones (i) La 
vinculación de los demandantes debe ser bajo la modalidad de contrato de trabajo y quien debe 
fungir como empleador es la entidad afianzada y/o garantizada, es decir CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17, por lo cual no se amparan obligaciones derivadas de un vínculo laboral entre otras 
entidades y el aquí demandante, ni obligaciones derivadas de vinculaciones diferentes al contrato 
de trabajo, (ii) Debe existir un incumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de la afianzada, 
es decir, a cargo de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, situación que no se da, toda vez que no 
tuvo ningún tipo de vínculo con los demandantes (iii) Que dichas obligaciones se deriven del 
contrato afianzado, es decir, del contrato No. 1865 DEL 20/12/2017 suscrito entre 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
como contratante y CONSORCIO TROPICAL PARK 17  como contratista y (iv) Que el 
incumplimiento por parte de la sociedad afianzada genere un detrimento patrimonial para la 
sociedad asegurada en la póliza, es decir, para la DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.  
 
 FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.: ME OPONGO a que se condene a la entidad territorial en calidad 
de aseguradora de la póliza a reconocer y pagar los rubros descritos de manera solidaria, en la 
medida en que se afecten los intereses de mi prohijada. Debiéndose precisar en primer lugar que 
la aseguradora NO puede actuar como garante de obligaciones imputables a una entidad disímil 
al tomador/ afianzado de la póliza y para el presente caso, se observa que quien fungió como 
empleador de los demandantes fueron EDINSON ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO 
ALVAREZ y NO CONSORCIO TROPICAL PARK 17, en segundo lugar, no se cumplen los 
criterios establecidos por la Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral para que se declare una 
responsabilidad solidaria, pues dicha corporación ha establecido que son tres los requisitos que 
deben cumplirse, ya que no basta solo con que existan objetos sociales similares entre la entidad 
contratista y la contratante. Debe probarse dentro del proceso judicial: (1) ser beneficiario de la 
obra o del servicio contratado, (2) que las actividades ejecutadas por la contratista a favor de la 
contratante no se traten de labores extrañas a las actividades normales de esta última, y (3) que 
exista un contrato de trabajo entre el trabajador y el contratista. 
 
Debe precisarse que, en el caso en cuestión, se observa que el objeto social de la 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, 
como ente territorial, es completamente disímil con el objeto social de los demandados EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ por lo cual tampoco se acredita el cumplimiento 
de esta condición para que exista la solidaridad pretendida por los demandantes. Adicionalmente, 
es menester resaltar que las labores ejecutadas por los demandantes no corresponden al giro 
ordinario de los negocios de DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, por lo tanto, tampoco se cumple este requisito dado por la 
jurisprudencia para ellos.  
 
Ahora bien, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado en línea jurisprudencial 
que es viable declarar la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario de la obra 
por el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de los trabajadores del contratista siempre 
y cuando concurra el elemento de identidad de objeto social a desarrollar, es decir, que guarden 
relación con el objeto social y que se presten labores dentro del contrato suscrito por las partes. 
 
Aunado a lo anterior, es menester traer a colación la Sentencia SL 2906 de 2020 con radicación 
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Nro. 66820 – Magistrado Ponente: Dr. Omar de Jesús Restrepo Ochoa quien desestimó el cargo 
en relación con la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario de la obra por el 
pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral de los trabajadores a cargo del 
primero, por no guardar estrecha relación con el objeto social de ambas partes. 
 
La sentencia SL3774 de 2021 proferida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia establece:  
 


“Como lo destaca el recurrente, la disposición legal que concibe la solidaridad entre el 
contratista independiente y el beneficiario de la obra por el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de los trabajadores del primero, exige que las actividades que desplieguen 
uno y otro tengan el mismo giro ordinario o normal, vale decir tengan correspondencia en su 
objeto social. No se trata en absoluto de que el verdadero empleador (contratista 
independiente) cumpla idénticas labores a las que desarrolla quien recibe el beneficio 
de la obra, pero tampoco que cualquier labor desarrollada por éste pueda generar el 
pago solidario de las obligaciones laborales. En los términos del artículo 34 del C.S.T. 
es preciso que las tareas coincidan en el fin o propósito que buscan empresario y contratista; 
en otras palabras, que sean afines.” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 


 
Así las cosas, se debe reiterar que, la Corte Suprema de Justicia aplica el principio de solidaridad 
laboral consagrado en el artículo 34 del CST, cuando entre otras, se cumplieron los requisitos 
establecidos para ello son: “el contrato individual de trabajo entre trabajador y contratista 
independiente, el contrato de obra entre el beneficiario del trabajo y el contratista independiente y 
la relación de causalidad entre ambos contratos” (Sentencia T-303-2011)   
 
Teniendo en cuenta que no se reúnen los elementos que acrediten la existencia de una relación de 
trabajo en los términos del artículo 23 del CST, no existe solidaridad aplicable al DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, ni con CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17,  puesto que no se cumplen los presupuestos del artículo 34 del C.S.T para 
declarar la solidaridad frente aquella y, en esa medida, solo su presunto empleador es responsable 
de las eventuales acreencias insolutas que se acrediten. 
 
En todo caso, en el remoto y eventual evento en que se declare un contrato entre EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ y los demandantes, se debe dejar presente que 
las Pólizas de seguro expedidas por mi representada NO se podrían afectar por cuanto el tomador 
de Póliza CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y se deben cumplir las siguientes condiciones (i) La 
vinculación de los demandantes debe ser bajo la modalidad de contrato de trabajo y quien debe 
fungir como empleador es la entidad afianzada y/o garantizada, es decir CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17, por lo cual no se amparan obligaciones derivadas de un vínculo laboral entre otras 
entidades y el aquí demandante, ni obligaciones derivadas de vinculaciones diferentes al contrato 
de trabajo, (ii) Debe existir un incumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de la afianzada, 
es decir, a cargo de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, situación que no se da, toda vez que no 
tuvo ningún tipo de vínculo con los demandantes (iii) Que dichas obligaciones se deriven del 
contrato afianzado, es decir, del contrato No. 1865 DEL 20/12/2017 suscrito entre 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
como contratante y CONSORCIO TROPICAL PARK 17  como contratista y (iv) Que el 
incumplimiento por parte de la sociedad afianzada genere un detrimento patrimonial para la 
sociedad asegurada en la póliza, es decir, para la DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.  


  
Finalmente, y sin perjuicio de lo expuesto de cara a los requisitos planteados, también se debe 
precisar que la póliza de cumplimiento estatal No. 142073 no ampara vacaciones, dotación, 
intereses corrientes y aportes al SGSS,   
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 4.: ME OPONGO toda vez que el litigio aquí suscitado no se produjo 
con ocasión a un hecho, omisión o incumplimiento por parte de EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., y en tal sentido, mi representada no debe asumir erogaciones de las 
facultades ultra y extra petita. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 5.: ME OPONGO a que se condene a la indexación a la fecha en 
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que se haga efectivo el pago de lo adeudado, en la medida en que se afecten los intereses de mi 
prohijada. Debiéndose precisar en primer lugar que la aseguradora NO puede actuar como garante 
de obligaciones imputables a una entidad disímil al tomador/ afianzado de la póliza y para el 
presente caso, se observa que quien fungió como empleador de los demandantes fueron EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ y NO CONSORCIO TROPICAL PARK 17, en 
segundo lugar, no se cumplen los criterios establecidos por la Corte Suprema de Justicia en su 
Sala Laboral para que se declare una responsabilidad solidaria, pues dicha corporación ha 
establecido que son tres los requisitos que deben cumplirse, ya que no basta solo con que existan 
objetos sociales similares entre la entidad contratista y la contratante. Debe probarse dentro del 
proceso judicial: (1) ser beneficiario de la obra o del servicio contratado, (2) que las actividades 
ejecutadas por la contratista a favor de la contratante no se traten de labores extrañas a las 
actividades normales de esta última, y (3) que exista un contrato de trabajo entre el trabajador y el 
contratista. 
 
Debe precisarse que en el caso en cuestión, se observa que el objeto social de la DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, como ente territorial, es 
completamente disímil con el objeto social de los demandados EDINSON ARDILA MORA Y JORGE 
LUIS POLO ALVAREZ por lo cual tampoco se acredita el cumplimiento de esta condición para que 
exista la solidaridad pretendida por los demandantes. Adicionalmente, es menester resaltar que las 
labores ejecutadas por los demandantes no corresponden al giro ordinario de los negocios de 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, por 
lo tanto, tampoco se cumple este requisito dado por la jurisprudencia para ellos.  
 
Ahora bien, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado en línea jurisprudencial 
que es viable declarar la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario de la obra 
por el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de los trabajadores del contratista siempre 
y cuando concurra el elemento de identidad de objeto social a desarrollar, es decir, que guarden 
relación con el objeto social y que se presten labores dentro del contrato suscrito por las partes. 
 
Aunado a lo anterior, es menester traer a colación la Sentencia SL 2906 de 2020 con radicación 
Nro. 66820 – Magistrado Ponente: Dr. Omar de Jesús Restrepo Ochoa quien desestimó el cargo 
en relación con la solidaridad entre el contratista independiente y el beneficiario de la obra por el 
pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral de los trabajadores a cargo del 
primero, por no guardar estrecha relación con el objeto social de ambas partes. 
 
La sentencia SL3774 de 2021 proferida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia establece:  
 


“Como lo destaca el recurrente, la disposición legal que concibe la solidaridad entre el 
contratista independiente y el beneficiario de la obra por el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de los trabajadores del primero, exige que las actividades que desplieguen 
uno y otro tengan el mismo giro ordinario o normal, vale decir tengan correspondencia en su 
objeto social. No se trata en absoluto de que el verdadero empleador (contratista 
independiente) cumpla idénticas labores a las que desarrolla quien recibe el beneficio 
de la obra, pero tampoco que cualquier labor desarrollada por éste pueda generar el 
pago solidario de las obligaciones laborales. En los términos del artículo 34 del C.S.T. 
es preciso que las tareas coincidan en el fin o propósito que buscan empresario y contratista; 
en otras palabras, que sean afines.” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 


 
Así las cosas, se debe reiterar que, la Corte Suprema de Justicia aplica el principio de solidaridad 
laboral consagrado en el artículo 34 del CST, cuando entre otras, se cumplieron los requisitos 
establecidos para ello son: “el contrato individual de trabajo entre trabajador y contratista 
independiente, el contrato de obra entre el beneficiario del trabajo y el contratista independiente y 
la relación de causalidad entre ambos contratos” (Sentencia T-303-2011)   
 
Teniendo en cuenta que no se reúnen los elementos que acrediten la existencia de una relación de 
trabajo en los términos del artículo 23 del CST, no existe solidaridad aplicable al DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, ni con CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17,  puesto que no se cumplen los presupuestos del artículo 34 del C.S.T para 
declarar la solidaridad frente aquella y, en esa medida, solo su presunto empleador es responsable 
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de las eventuales acreencias insolutas que se acrediten. 
 
En todo caso, en el remoto y eventual evento en que se declare un contrato entre EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ y los demandantes, se debe dejar presente que 
las Pólizas de seguro expedidas por mi representada NO se podrían afectar por cuanto el tomador 
de Póliza CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y se deben cumplir las siguientes condiciones (i) La 
vinculación de los demandantes debe ser bajo la modalidad de contrato de trabajo y quien debe 
fungir como empleador es la entidad afianzada y/o garantizada, es decir CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17, por lo cual no se amparan obligaciones derivadas de un vínculo laboral entre otras 
entidades y el aquí demandante, ni obligaciones derivadas de vinculaciones diferentes al contrato 
de trabajo, (ii) Debe existir un incumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de la afianzada, 
es decir, a cargo de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, situación que no se da, toda vez que no 
tuvo ningún tipo de vínculo con los demandantes (iii) Que dichas obligaciones se deriven del 
contrato afianzado, es decir, del contrato No. 1865 DEL 20/12/2017 suscrito entre 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
como contratante y CONSORCIO TROPICAL PARK 17  como contratista y (iv) Que el 
incumplimiento por parte de la sociedad afianzada genere un detrimento patrimonial para la 
sociedad asegurada en la póliza, es decir, para la DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.  
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 6.: ME OPONGO toda vez que el litigio aquí suscitado no se produjo 
con ocasión a un hecho, omisión o incumplimiento por parte de EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., y en tal sentido, mi representada no debe asumir ningún tipo de costas o 
agencias en derecho del presente proceso. 
 


I. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 
 
1. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO POR CUANTO DICHA 


ENTIDAD NO OSTENTÓ LA CALIDAD DE EMPLEADOR DE LOS DEMANDANTES. 
 


La presente excepción se fundamenta en el hecho que el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO 
Y EL SEÑOR JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ no tuvo ninguna vinculación laboral directa al 
servicio del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA ni de manera legal ni contractual. Por consiguiente, se precisa que el actor afirma que 
prestó sus servicios para EDINSON ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ., hecho que 
claramente NO conlleva a que se configure una relación laboral con DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, por lo tanto, los 
demandantes no tuvieron un vínculo laboral mediante el cual se haya configurado los elementos 
esenciales de un contrato de trabajo, principalmente el elemento de subordinación: 
 


“ARTICULO 23. ELEMENTOS ESENCIALES.  
1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres elementos 
esenciales: 
a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 
b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del 
empleador, que faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier 
momento, en cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos, 
la cual debe mantenerse por todo el tiempo de duración del contrato. Todo ello sin 
que afecte el honor, la dignidad y los derechos mínimos del trabajador en 
concordancia con los tratados o convenios internacionales que sobre derechos 
humanos relativos a la materia obliguen al país; y 
c. Un salario como retribución del servicio. 
2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se entiende que 
existe contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que se le dé ni de 
otras condiciones o modalidades que se le agreguen”1 


 
Ahora bien, con respecto a los contratos celebrados entre CONSORCIO TROPICAL PARK 17 y 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA se 


 
1 Artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo.  
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puede afirmar que no se genera vínculo laboral entre la sociedad contratante y el personal utilizado 
por su contratista para la ejecución de este, como quiera que éste último obraba con total autonomía, 
autodeterminación, autogestión y autogobierno. Máxime si se tiene en cuenta que los demandantes 
en ningún momento han afirmado o pretendido que entre él y CONSORCIO TROPICAL PARK 17 
existió una relación laboral.  
 
Respecto a lo señalado por la parte de la parte actora, tendiente a indicar que prestó sus servicios 
a favor de EDINSON ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ, y que estos fueron 
contratistas de LICUAS S.A., debe tenerse en cuenta lo establecido por la jurisprudencia para 
acreditar una subordinación, se precisa que la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL-
116612015 (50249) del 05 de agosto del 2015, indicó: 
 


‘’ (…) la relación de coordinación de actividades entre contratante y contratista, que 
implica que el segundo se somete a las condiciones necesarias para el desarrollo 
eficiente y productivo de la actividad encomendada, lo cual puede incluir el 
cumplimiento de un horario, el hecho de recibir una serie de instrucciones de sus 
superiores y el reporte de informes sobre sus resultados, no significa 
necesariamente la configuración de un elemento de subordinación.”. (Subraya 
y Negrillas propias). 


 
Este criterio unificado ha sido reiterado a lo largo de la línea jurisprudencial de la Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia como en la sentencia SL 3020 de 2017, con radicado 48531 en la que se 
manifestó lo siguiente: 
 


“(…) el contrato de prestación de servicios se caracteriza por la independencia o 
autonomía que tiene el contratista para ejecutar la labor convenida con el contratante, 
lo cual lo exime de recibir órdenes para el desarrollo de sus actividades; no obstante, 
este tipo de contratación no está vedado de la generación de instrucciones, de 
manera que es viable que en función de una adecuada coordinación se puedan 
fijar horarios, solicitar informes e incluso establecer medidas de supervisión o 
vigilancia sobre esas mismas obligaciones. Lo importante, es que dichas 
acciones no desborden su finalidad a punto de convertir tal coordinación en la 
subordinación propia del contrato de trabajo.” (Subraya y Negrillas propias). 


 
Lo anterior significa que la vigilancia y el control por parte del contratante respecto del contratista, en 
razón a las directrices que da este al contratista se realizan con el propósito de que se cumpla con el 
objeto contractual en debida forma, sin existir subordinación alguna. 
 
Así las cosas, se concluye que el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR 
GOMEZ GOMEZ no tuvo una vinculación laboral al servicio del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ni de manera legal ni contractual. En igual 
sentido, no se configuró una subordinación en cabeza de DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA  puesto que los demandantes afirman que 
prestaron sus servicios para EDINSON ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ., y que entre 
ellos y el DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA no existió ningún tipo de vínculo comercial, por lo cual de declararse un contrato realidad 
son estas últimas las únicas quienes deben retribuir al demandante por los servicios prestados. 
 
De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 
 
2. CONFESIÓN POR PARTE DE LOS DEMANDANTES QUIENES ASEGURAN EN EL ESCRITO 


DE DEMANDA QUE SU EMPLEADOR FUE EDINSON ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO 
ALVAREZ SIN PRECISAR O ACREDITAR EN LA MISMA QUE EL CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17 FUNGIÓ COMO SU EMPLEADOR   


 
Fundamento esta excepción en el entendido que el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor 
JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ en su escrito de demanda, específicamente en los hechos, dos, 
cuatro y cinco, menciona que su empleador fue EDINSON ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO 
ALVAREZ, configurándose una confesión a la luz del artículo 191 del CGP. En este entendido y en el 
caso que nos ocupa, es claro que el tomador de la póliza CONSORCIO TROPICAL PARK 17, no fue 
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relacionado como empleador de los demandantes, ni se pretende que se declare una relación laboral 
con aquel, lo que presupone una confesión tácita de los demandantes indicando que no existió vínculo 
laboral alguno el tomador de la Póliza de Seguro de Cumplimiento Estatal No. AA142073 expedida 
por mi representada, por lo que no puede predicarse un incumplimiento en sus obligaciones. 
 
Al respecto, la confesión se encuentra regulada en el artículo 191 del Código General del Proceso, 
que por analogía es aplicable a procesos ordinarios laborales, la cual prescribe:  
 


“ARTÍCULO 191. REQUISITOS DE LA CONFESIÓN. La confesión requiere:  
 
1. Que el confesante tenga capacidad para hacerla y poder dispositivo sobre el derecho que 
resulte de lo confesado.  
2. Que verse sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas adversas al confesante o 
que favorezcan a la parte contraria.  
3. Que recaiga sobre hechos respecto de los cuales la ley no exija otro medio de prueba.  
 
4. Que sea expresa, consciente y libre.  
5. Que verse sobre hechos personales del confesante o de los que tenga o deba tener 
conocimiento.  
6. Que se encuentre debidamente probada, si fuere extrajudicial o judicial trasladada.  
 
La simple declaración de parte se valorará por el juez de acuerdo con las reglas generales de 
apreciación de las pruebas” 


  
Así las cosas, tenemos que la confesión realizada por los demandantes dentro de su escrito de 
demanda sobre el que fue su empleador cumple los requerimientos de la norma para ser considerada 
como prueba dentro del proceso judicial, misma que deberá ser valorada por el juzgador de manera 
conjunta con las demás pruebas aportadas en la litis. 
 
Por su parte la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC21575-2017 reiteró jurisprudencia de la 
misma corporación explicando sobre la prueba de confesión, en el siguiente sentido: 
 


“2.3. La confesión, según lo determina el artículo 191 del Código General del Proceso, debe 
recaer forzosamente sobre hechos y no sobre aplicaciones legales o principios de derecho.  
 
Sobre este aspecto, la Corte tiene por averiguado:  
 
“La prueba (de confesión) siempre concierne al hecho que es la materia del debate, no a su 
calificación jurídica o a las actuaciones de la ley que el hecho pueda determinar. Es al juez a 
quien corresponde esclarecer cuáles son las normas positivas que entran en actividad ante la 
prueba de cada hecho, lo que no es sino aplicación del principio según el cual la gestión de las 
partes termina con la demostración de los hechos, pues con ella comienza la función 
jurisdiccional de enfrentarlos con los preceptos en orden a decidir las situaciones jurídicas 
concretas”».  


 
Así mismo la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC3256 de 2021 mencionó sobre la 
interpretación de los hechos de la demanda, lo siguiente:   
 


“Corresponde al juez interpretar el libelo de demanda, desentrañando o el móvil que le ha 
servido de guía, hasta donde lo permitan la razón jurídica y la ley. En repetidos fallos ha dicho 
la Corte que la interpretación de la demanda es una cuestión de hecho de la privativa 
competencia del juzgador, la cual no puede desconocerse en casación a menos que resulte 
demostrado un error evidente en ello.”  


 
Conforme a la jurisprudencia citada, se observa que el Juez tiene la facultad para interpretar el escrito 
de la demanda conforme a la ley y a la razón jurídica, y que al hacerlo debe dar las consecuencias 
jurídicas que surjan a partir de dicha interpretación, como lo sería la confesión realizada sobre los 
hechos del libelo demandatorio.  
 
Descendiendo al caso en particular, se observa que en el escrito de demanda el señor LUIS JUNIOR 







Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 


+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 


+57 3173795688 - 601-7616436 
CAV 


          


 
 
 


 
                                                                                                                                                                                                         Página 16 | 52 


 


MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ manifiestan que fueron vinculados 
mediante contrato de trabajo a término indefinido por EDINSON ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO 
ALVAREZ, afirmación que cumple con los requisitos de la confesión, puesto que: (i) Los demandantes 
tiene la capacidad para hacer la afirmación, por ser los conocedores de los hechos, (ii) Dicha 
afirmación versa sobre hechos con consecuencias jurídicas adversas a las pretensiones de los 
demandantes, ya que, consolida que no existió vínculo laboral alguno con CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17 (iii) La ley no exige ningún medio de prueba especial para acreditar una relación laboral, (iv) 
La afirmación fue expresa, voluntaria y libre y, (v) Se trata de hechos personales de conocimiento de 
los demandantes.  
 
En conclusión, si se interpreta correctamente los hechos enunciados en la demanda, el señor LUIS 
JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ admiten que nunca existió 
vínculo laboral alguno con CONSORCIO TROPICAL PARK 17 tomador de la póliza y de quien debe 
predicarse un incumplimiento, ya que su verdadero empleador fue la sociedad EDINSON ARDILA 
MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ., situación que además de ser confesada en los hechos de 
la demanda, se acredita con las pruebas aportadas con la misma.  
 
3. IMPOSIBILIDAD DE QUE SE DECLARE UNA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE LAS 


DEMANDADAS  
 


Teniendo en cuenta que el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR 
GOMEZ GOMEZ pretende que se declare que existió un contrato laboral con EDINSON ARDILA 
MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ, y que los demandados deben responder solidariamente 
por las indemnizaciones y acreencias laborales que se les adeudan, no hay lugar a conceder dichas 
pretensiones, comoquiera que no se acreditan los presupuesto del artículo 34 del C.S.T., puesto 
que la Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral ha establecido que son tres los requisitos que 
deben cumplirse para declarar una responsabilidad laboral solidaria, ya que no basta solo con que 
existan objetos sociales similares entre la entidad contratista y la contratante. Debe probarse dentro 
del proceso judicial: (1) ser beneficiario de la obra o del servicio contratado, (2) que las actividades 
ejecutadas por la contratista a favor de la contratante no se traten de labores extrañas a las 
actividades normales de esta última, y (3) que exista un contrato de trabajo entre el trabajador y el 
contratista. 
 
Para mayor precisión la citada solidaridad fue planteada por el legislador en los siguientes términos:   
 


“ARTICULO 34. CONTRATISTA INDEPENDIENTES.  1o) Son contratistas independientes 
y, por tanto, verdaderos patronos y no representantes ni intermediarios, las personas 
naturales o jurídicas que contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de 
servicios en beneficios de terceros, por un precio determinado, asumiendo todos los riesgos, 
para realizarlos con sus propios medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero 
el beneficiario del trabajo o dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las 
actividades normales de su empresa o negocio, será solidariamente responsable con el 
contratista por el valor de los salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan 
derecho los trabajadores, solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule con el 
contratista las garantías del caso o para que repita contra él lo pagado a esos trabajadores. 
 
2o) El beneficiario del trabajo o dueño de la obra, también será solidariamente responsable, 
en las condiciones fijadas en el inciso anterior, de las obligaciones de los subcontratistas 
frente a sus trabajadores, aún en el caso de que los contratistas no estén autorizados para 
contratar los servicios de subcontratista.  


(…)”2 
 
Frente a la norma en comento, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha tenido una 
postura jurisprudencial clara en el sentido que, para aplicar la responsabilidad solidaria se exige 
que las actividades que desarrollan uno (trabajador) y otro (beneficiario de la obra), deben darse en 
el marco del giro ordinario de este último, debiéndose establecer una relación directa con el objeto 
social. Entre ellas, se logran encontrar la sentencia del 8 de mayo de 1961, G.J. 2240, la sentencia 
SL del 10 de octubre de 1997 con radicado 9881, la sentencia del 01 de marzo del 2010 con radicado 


 
2 CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. Artículo 34. 
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35.864, la sentencia del 26 de marzo del 2014 con radicado 39000, la sentencia SL 2262 del 20 de 
junio del 2018 con radicado 55373, la sentencia con radicado 34893 del 21 de septiembre del 2010 
y la sentencia SL 3774 del 25 de agosto del 2021 con radicado 82593, que expone: 
 


“Recuérdese que en los términos del artículo 34 del CST, son dos los requisitos para que 
proceda la solidaridad del contratante frente a su contratista, a saber: ser beneficiario de la 
obra o del servicio contratado y, que las actividades ejecutadas por la contratista a favor de la 
contratante no se traten de labores extrañas a las actividades normales de esta última” (CSJ 
SL3718-2020) 


 
Al respecto, la Sala ha reiterado que las actividades contratantes deben ser afines con las labores 
propias y ordinarias de la parte contratante; y que no cualquier actividad desarrollada por el 
contratista o el trabajador puede generar el pago solidario de las obligaciones laborales. Así se 
recordó en la sentencia CSJ SL7789-2016: 
 


“Como lo destaca el recurrente, la disposición legal que concibe la solidaridad entre el 
contratista independiente y el beneficiario de la obra por el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de los trabajadores del primero, exige que las actividades que desplieguen 
uno y otro tengan el mismo giro ordinario o normal, vale decir tengan correspondencia en su 
objeto social.” 


 
Al respecto, tenemos que la Corte Suprema de Justicia le da peso a la realidad de las actividades 
desarrolladas por la entidad más que al mismo objeto social descrito en los registros formales, así 
pues, frente a ese punto la Sentencia CSJ SL 02 jun. 2009, rad. 33082 (reiterada en las CSJ 
SL14692-2017, CSJ SL217- 2018, entre otras), de la Sala Laboral de la Corte precisó que, de 
cara al establecimiento de la mencionada solidaridad laboral en los términos del artículo 34 del 
Código Sustantivo del Trabajo, lo que debe observarse no es exclusivamente el objeto social 
del contratista sino, en concreto, que la obra que haya ejecutado o el servicio prestado al 
beneficiario o dueño de la obra no constituyan labores extrañas a las actividades normales 
de la empresa o negocio de éste. Desde luego, en ese análisis cumple un papel primordial la labor 
individualmente desarrollada por el trabajador, de tal suerte que es obvio concluir que sí, bajo la 
subordinación del contratista independiente, adelantó un trabajo que no es extraño a las actividades 
normales del beneficiario de la obra, se dará la solidaridad establecida en el artículo 34 citado. 
Situación que para el caso en concreto no se aplica. 
 
Debe precisarse que en el caso en cuestión, se observa en primer lugar que brilla por su ausencia 
prueba alguna que acredite la prestación personal del servicio del señor LUIS JUNIOR MONROY 
PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ a favor de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, 
y para que exista un contrato de trabajo y de este, se deriven obligaciones a cargo del empleador, 
es indispensable que concurra una actividad personal del servicio, una continua subordinación y un 
salario como contraprestación, lo cual no se acredita por parte de los demandantes; así mismo, 
tampoco existe prueba alguna acerca de qué tipo de vinculación tenía con las demandadas, por lo 
tanto, no se logra demostrar por parte de los demandantes que la labor prestada fuera en beneficio 
de CONSORCIO TROPICAL PARK 17 o del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, siendo estada una entidad estatal, mucho menos que fuera 
parte del giro ordinario de los negocios de dichas entidades, por último se observa que 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 nunca ostentó la calidad de empleador de los demandantes. 
 
Lo que se observa en el acervo probatorio, es que para la construcción del TROPICAL PARK 17, el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
contrató a CONSORCIO TROPICAL PARK 17 como contratista, quien a su vez contrató a 
CONSTRUCCIONES MM como subcontratista, entidad que contrató a EDINSON ARDILA MORA y 
JORGE LUIS POLO ALVAREZ, quienes finalmente de manera autónoma, voluntaria y sin presiones 
contrataron a los demandantes señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR 
GOMEZ GOMEZ. 
 
Finalmente debe resaltarse, que el objeto social de la DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, siendo esta una entidad estatal, es completamente 
disímil con el objeto social de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, por lo cual tampoco se acredita 
el cumplimiento de esta condición para que exista la solidaridad pretendida por los demandantes. 
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Máxime si se tiene en cuenta que los demandantes nunca prestaron sus servicios para el 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y que dicha sociedad ni siquiera es parte dentro del procesos.   
 
Así las cosas, es viable concluir que no se reúnen los elementos que acrediten la solidaridad 
aplicable al DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, ni con CONSORCIO TROPICAL PARK 17, puesto que no se cumplen los presupuestos 
del artículo 34 del C.S.T para declarar la solidaridad frente aquella y, en esa medida, solo su 
presunto empleador es responsable de las eventuales acreencias insolutas que se acredite, ya que 
no se logra demostrar por parte de los demandantes que la labor prestada fuera en beneficio de 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 o del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, siendo estada una entidad estatal, mucho menos que fuera 
parte del giro ordinario de los negocios de dichas entidades, por último se observa que 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 nunca ostentó la calidad de empleador de los demandantes. 
 
 
De conformidad con lo expuesto, solicito declarar probada la presente excepción.  
 
4. PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS LABORALES  
 
Sin que pueda constituir reconocimiento de responsabilidad alguna, invoco como excepción la 
PRESCRIPCIÓN, en aras de defensa de mi procurada y tomando como base que en el presente 
proceso se pretende el reconocimiento y acreencias derivadas de convención colectiva, 
prestaciones sociales e indemnizaciones, las cuales de conformidad con lo dispuesto en el Art. 488 
del C.S.T., en concordancia con el Art. 151 del C.P.T., prescriben en un término de tres años. 
 
Al respecto lo preceptuado por el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo señala: 
 


‘’ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes 
sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, 
recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual’’.  


 
A su vez el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo dispone: 
 


‘’ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los 
derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de 
prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el 
presente estatuto’’. 
 


Al respecto, señala la Corte Suprema de Justicia en Sentencia CSJ SL 4222 de 2017 lo siguiente:   
  


“(…) son dos los preceptos que de manera general y con el carácter de orden 
público reglan la prescripción extintiva de la acción o del derecho: los artículos 488 
del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social: el primero, en lo correspondiente a los derechos regulados en 
ese cuerpo normativo y, el segundo, en lo que tiene que ver con el ejercicio de las 
acciones que emanan de las leyes sociales. Pero es importante subrayar que 
ambas disposiciones contemplan una prescripción trienal cuyo término de 
consolidación empieza a correr desde la ‘exigibilidad’ de la respectiva obligación. 
También en ambas no basta para la pérdida o extinción del derecho el simple paso 
del tiempo previsto en la ley, sino que se requiere, además, la inactividad en el 
derecho o en el ejercicio de la acción durante ese mismo tiempo, pues a decir de 
la segunda disposición, la simple reclamación escrita del trabajador, recibida por 
el empleador, sobre un derecho o prestación debidamente determinados, 
interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso de tiempo igual”.  


  
Sobre este tema, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL219-2018 del 14 de febrero de 2018 
con ponencia del Magistrado Jorge Burgos Ruiz, estableció que el término de prescripción se debe 







Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 


+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 


+57 3173795688 - 601-7616436 


CAV 


          


 
 
 


 
                                                                                                                                                                                                         Página 19 | 52 


 


contar a partir del momento en que los derechos pretendidos se hacen exigibles no desde la fecha 
en que se hace efectivo. Siendo así, los términos deben contabilizarse desde el momento en que 
se causa el derecho.   
   
En conclusión, solicito declarar probada esta excepción y absolver a mi poderdante de las 
obligaciones que emanan de derechos que se encuentran extinguidos por el fenómeno de la 
prescripción.   
 
5. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA Y COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Esta excepción se fundamenta en un hecho que es común denominador de la demanda y tiene una 
estrecha relación con las excepciones presentadas con anterioridad, la cual es la recurrente alusión 
a rubros que no están probados por los demandantes, de manera que debe destacarse que ni 
siquiera en gracia de discusión puede accederse a dichas peticiones en cuanto constituyen la 
búsqueda de pagos por concepto prestaciones sociales. 
 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que la Sentencia del 22 de julio del 2009 el Consejo de Estado 
señaló “que el enriquecimiento sin causa es un principio general de derecho, que prohíbe 
incrementar el patrimonio sin razón justificada”. 
 
Conforme a los anteriores fundamentos, no hay lugar en este caso a la declaratoria de 
responsabilidad de la demandada, y, por consiguiente, lo que procede es que el Despacho declare 
probada la presente excepción y desestime las pretensiones elevadas con la presente demanda, 
absolviendo así de toda condena a mi representada. 
 
6. COMPENSACIÓN. 
 
Se formula esta excepción en virtud de que en el improbable evento de que prosperen las 
pretensiones de la demanda y se imponga alguna condena a la demandada, del monto de esta 
deberán deducirse o descontarse las sumas que ya fueron pagadas al demandante. 
 
7. GENÉRICA O INNOMINADA. 
 
Ruego declarar probada cualquier otra excepción que resulte probada en el curso de este proceso, 
de conformidad a la Ley y sin que ello signifique que se reconoce responsabilidad alguna de mi 
representada.  
 


CAPÍTULO II. 
CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LICUAS S.A. A 


EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
 


I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 


FRENTE AL HECHO UNO: ES CIERTO que el DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA celebró contrato de obra pública No. 1865 del 2017 
con CONSORCIO TROPICAL PARK 17, integrado por LICUAS S.A., SERCOM 
INFRAESTRUCTURAS S.A.S. Y JULIO DE AVILA GOMEZ cuyo objeto fue la construcción de las 
obras de urbanismo y espacio público del parque deportivo Tropical Park en San Andrés y 
Providencia, conforme se observa en el acervo probatorio. 
 
No obstante, el apoderado de la llamante en garantía omite indicar que en La Póliza de 
Cumplimiento Estatal No. AA14207, funge como único tomador el CONSORCIO TROPICAL PARK 
17, quien tiene una personería jurídica disímil a sus integrantes, por lo tanto, NO se amparan 
obligaciones que se le imputen únicamente a LICUAS S.A., a SERCOM INFRAESTRUCTURAS 
S.A.S. y a JULIO DE AVILA GOMEZ, por cuanto la póliza tiene como objeto: “GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO, BUEN MANEJO DEL ANTICIPO, PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES 
SOCIALES Y ESTABILIDAD DE LA OBRA DEL CONTRATO NO. 1865 DE FECHA DEL 20/12/2017 
CUYO OBJETO ES: CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y ESPACIO PUBLICO 
DEL PARQUE RECREO DEPORTIVO TROPICAL PARK EN SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA 
ISLAS, SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TECNICAS ESTABLECIDAS EN 
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LOS ESTUDIOS PREVIOS.” 
 
FRENTE AL HECHO DOS: NO ES CIERTO tal como se encuentra redactado, ya que si bien 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones y amparar 
el pago de perjuicios derivados del cumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato No. 
1865 de 2017 constituyó la póliza de cumplimiento con mi representada EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., el número de la póliza en mención en la Póliza de Cumplimiento Estatal No. 
AA142073, NO la AA142154 como afirma el apoderado de la llamante en garantía.  
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO ya que la póliza mencionada por el apoderado 
de la llamante en garantía es la AA142154, la cual es una póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, no una póliza de cumplimiento como afirma el apoderado de la llamante en 
garantía.  
 
No obstante, cabe mencionar que la Póliza de Cumplimiento Estatal No. AA142073 en la cual figura 
como tomador CONSORCIO TROPICAL PARK 17 y como asegurado/beneficiario el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, para 
el amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral tuvo vigencia desde el 
28/12/2017 al 17/06/2019. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO tal como está redactado, ya que la póliza 
mencionada por el apoderado de la llamante en garantía es la AA142154, la cual es una póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, no una póliza de cumplimiento con los amparos indicados 
como afirma el apoderado de la llamante en garantía.  
 
No obstante, cabe mencionar que la Póliza de Cumplimiento Estatal No. AA142073 en la cual figura 
como tomador CONSORCIO TROPICAL PARK 17 y como asegurado/beneficiario el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA tuvo 
como amparos: (1) Cumplimiento del contrato. (2) Buena manejo y correcta inversión del anticipo. 
(3) Pagos de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral. (4) Estabilidad y calidad de la 
obra.  
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: ES CIERTO que LUIS JUNIOR MONROY PARDO y JULIO CESAR 
GOMEZ GOMEZ, presentaron demanda laboral contra el DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA y LICUAS S.A., entre otros demandados.  
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: ES CIERTO que la demanda fue admitida mediante Auto No. 0312-
21 del 08/10/2021, conforme a lo que se evidencia en el acervo probatorio del proceso.  
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO que el llamamiento en garantía se considera 
oportuno y pertinente, toda vez que mi representada la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
no tiene obligación a cargo para indemnizar a la sociedad convocante LICUAS S.A. Debe precisarse 
que el beneficiario de la Póliza de cumplimiento estatal No. AA142073, por la fue llamada en 
garantía y vinculada al presente litigio mi representada es DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, entidad territorial que no realizó el llamado en 
garantía, en atención a que mi prohijada fue llamada en garantía por LICUAS S.A., con la cual no 
sostenía vínculo que legitimara su acción 
 
Al respecto se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil en Sentencia 
SC2215-2021, definiendo:  
 


“4.2. La Legitimación en causa, por su parte, hace referencia a la necesidad de que entre 
la persona convocada o es convocada al pleito y el derecho invocado exista un vínculo que 
legitime la intervención, de suerte que el veredicto que se adopte les resulte vinculante. Ha 
sido insistente esta Corporación al calificarlo como un presupuesto de la acción, cuya 
ausencia impide aproximarse al fondo de la contienda, trayendo aparejado la desestimación 
de lo pedido.” 
 


Con relación a la legitimación en la causa, se debe señalar que es una figura de derecho procesal 
que se refiere a la capacidad de las partes, de acuerdo con la ley, de formular o controvertir las 
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pretensiones de una demanda. En este sentido, no existe debida legitimación en la causa cuando 
el actor es una persona distinta a quien le correspondía formular las pretensiones o cuando el 
demandado es diferente de aquel que debía responder por la atribución hecha por los demandantes.  
 
Por otro lado, el artículo 64 del C.G.P. señala que:  
 


“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 
en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 
tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término 
para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación” 


 
Por lo anterior, quien está legitimado para presentar el llamamiento en garantía es el beneficiario 
de los contratos de seguro. Bajo estas premisas, debe atender el juez de instancia que entre mi 
representada y la demandada LICUAS S.A. no existe obligación a cargo de la aseguradora de 
indemnizar en algún aspecto a la llamante en garantía, ya que en la Póliza de cumplimiento No. 
AA142073 no funge como asegurada y/o beneficiaria.   
 


II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTÍA 


 
 


FRENTE A LA PRETENSIÓN 1.: ME OPONGO. si bien es cierto que EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., ya se encuentra vinculada al presente proceso en calidad de llamada en 
garantía, lo cierto es que existe una falta de legitimación por cuanto la Póliza de Cumplimiento 
Estatal No. AA142073, por la cual fue convocada mi prohijada, NO presta cobertura material y 
temporal de cara a lo solicitado en la demanda. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que las pólizas por la cuales se llamó en garantía a la aseguradora 
no prestan cobertura material ya que: (i) Frente a la póliza de RCE No. AA142154 se otorgó como 
amparo los perjuicios patrimoniales que cause directamente el asegurado con motivo de una 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley 
colombiana, en virtud de la ejecución del contrato NO. 1865 del 20/12/2017 y en el presente 
proceso se pretende el reconocimiento y pago de acreencias laborales, es decir conceptos 
disimiles a los concertados en el contrato de seguro y (ii) Frente a la póliza de cumplimiento en 
favor de entidades particulares No. AA142073, se precisa que en el presente caso no se cumplen 
los presupuestos de afectación bajo los siguientes términos: 
 


 (a) Quien debe fungir como empleador de los demandantes es el tomador/afianzado de la 
póliza de cumplimiento, es decir CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y para el presente 
caso, se tiene que el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR 
GOMEZ GOMEZ afirman haber ostentado una relación laboral con el señor EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ.  
 
(b) No se amparan obligaciones derivadas de un vínculo laboral entre el asegurado y el 
aquí demandante o entidades diferentes al tomador de la póliza. 
 
(c) Debe existir un incumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de la entidad 
afianzada, es decir, a cargo de CONSORCIO TROPICAL PARK 17. 
 
(c) Que dichas obligaciones se deriven de la ejecución del contrato NO. 1865 del 
20/12/2017 (Afianzado en la póliza No. AA142073).  
 
(d) Que el incumplimiento por parte de del afianzado genere un detrimento patrimonial para 
la sociedad asegurada en la póliza, es decir, para DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, con ocasión a una eventual 
responsabilidad solidaria consagrada en el artículo 34 del CST. 


 
Aunado a lo anterior, es menester precisar que los demandantes aducen que su empleador fue 
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EDINSON ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ. existiendo de esta forma una 
carencia de cobertura material, comoquiera que para que se afecte la póliza, quien debe fungir 
como empleador es entidad afianzada, es decir, CONSORCIO TROPICAL PARK 17. 
 
Finalmente, se indica que EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no se hace responsable por 
las obligaciones que se les imputen a los miembros del consorcio de manera individualizada, 
puesto que el único garantizado del contrato de seguro es el CONSORCIO TROPICAL PARK 17, 
quien tiene una personería jurídica diferente a la de sus integrantes LICUAS S.A., SERCOM 
INFRAESTRUCTURAS S.A.S. Y JULIO DE AVILA GOMEZ. 
 


FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.: ME OPONGO. si bien es cierto que EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., ya se encuentra notificada y se le corrió traslado del presente proceso en 
calidad de llamada en garantía, lo cierto es que existe una falta de legitimación por cuanto la Póliza 
de Cumplimiento Estatal No. AA142073, por la cual fue convocada mi prohijada, NO presta 
cobertura material y temporal de cara a lo solicitado en la demanda. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que las pólizas por la cuales se llamó en garantía a la aseguradora 
no prestan cobertura material ya que: (i) Frente a la póliza de RCE No. AA142154 se otorgó como 
amparo los perjuicios patrimoniales que cause directamente el asegurado con motivo de una 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley 
colombiana, en virtud de la ejecución del contrato NO. 1865 DEL 20/12/2017 y en el presente 
proceso se pretende el reconocimiento y pago de acreencias laborales, es decir conceptos 
disimiles a los concertados en el contrato de seguro y (ii) Frente a la póliza de cumplimiento en 
favor de entidades particulares No. AA142073, se precisa que en el presente caso no se cumplen 
los presupuestos de afectación bajo los siguientes términos: 
 


 (a) Quien debe fungir como empleador de los demandantes es el tomador/afianzado de la 
póliza de cumplimiento, es decir CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y para el presente 
caso, se tiene que el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR 
GOMEZ GOMEZ afirman haber ostentado una relación laboral con el señor EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ.  
 
(b) No se amparan obligaciones derivadas de un vínculo laboral entre el asegurado y el 
aquí demandante o entidades diferentes al tomador de la póliza. 
 
(c) Debe existir un incumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de la entidad 
afianzada, es decir, a cargo de CONSORCIO TROPICAL PARK 17. 
 
(c) Que dichas obligaciones se deriven de la ejecución del contrato NO. 1865 del 
20/12/2017 (Afianzado en la póliza No. AA142073).  
 
(d) Que el incumplimiento por parte de del afianzado genere un detrimento patrimonial para 
la sociedad asegurada en la póliza, es decir, para DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, con ocasión a una eventual 
responsabilidad solidaria consagrada en el artículo 34 del CST. 


 
Aunado a lo anterior, es menester precisar que los demandantes aducen que su empleador fue 
EDINSON ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ. existiendo de esta forma una 
carencia de cobertura material, comoquiera que para que se afecte la póliza, quien debe fungir 
como empleador es entidad afianzada, es decir, CONSORCIO TROPICAL PARK 17.  
 
Finalmente, se indica que EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no se hace responsable por 
las obligaciones que se les imputen a los miembros del consorcio de manera individualizada, 
puesto que el único garantizado del contrato de seguro es el CONSORCIO TROPICAL PARK 17, 
quien tiene una personería jurídica diferente a la de sus integrantes LICUAS S.A., SERCOM 
INFRAESTRUCTURAS S.A.S. Y JULIO DE AVILA GOMEZ. 
 


FRENTE A LA PRETENSIÓN 3.: ME OPONGO a que en caso de sentencia adversa a LICUAS 
S.A., se ordene al llamado en garantía hasta la concurrencia de las coberturas amparadas, por 
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cuanto existe una falta de legitimación por cuanto la Póliza de Cumplimiento Estatal No. AA142073, 
por la cual fue convocada mi prohijada, NO presta cobertura material y temporal de cara a lo 
solicitado en la demanda. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que las pólizas por la cuales se llamó en garantía a la aseguradora 
no prestan cobertura material ya que: (i) LICUAS S.A. no está legitimado para llamar en garantía 
a la aseguradora, las condenas que se le imputen a esta NO son objeto de cobertura por parte de 
la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. ya que dicha entidad NO funge como sociedad 
garantizada ni asegurada en el contrato de seguro, precisando que si bien esta entidad es miembro 
del CONSORCIO TROPICAL PARK 17 quien funge como garantizado, lo cierto es que, el 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 tiene un personería jurídica disímil a LICUAS, es decir, son 
dos sociedades jurídicas diferentes. (ii) Frente a la póliza de RCE No. AA142154 se otorgó como 
amparo los perjuicios patrimoniales que cause directamente el asegurado con motivo de una 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra de acuerdo con la ley 
colombiana, en virtud de la ejecución del contrato NO. 1865 del 20/12/2017 y en el presente 
proceso se pretende el reconocimiento y pago de acreencias laborales, es decir conceptos 
disimiles a los concertados en el contrato de seguro y (iii) Frente a la póliza de cumplimiento en 
favor de entidades particulares No. AA142073, se precisa que en el presente caso no se cumplen 
los presupuestos de afectación bajo los siguientes términos: 
 


 (a) Quien debe fungir como empleador de los demandantes es el tomador/afianzado de la 
póliza de cumplimiento, es decir CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y para el presente 
caso, se tiene que el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR 
GOMEZ GOMEZ afirmaN haber ostentado una relación laboral con el señor EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ.  
 
(b) No se amparan obligaciones derivadas de un vínculo laboral entre el asegurado y el 
aquí demandante o entidades diferentes al tomador de la póliza. 
 
(c) Debe existir un incumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de la entidad 
afianzada, es decir, a cargo de CONSORCIO TROPICAL PARK 17. 
 
(c) Que dichas obligaciones se deriven de la ejecución del contrato NO. 1865 del 
20/12/2017 (Afianzado en la póliza No. AA142073).  
 
(d) Que el incumplimiento por parte de del afianzado genere un detrimento patrimonial para 
la sociedad asegurada en la póliza, es decir, para DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, con ocasión a una eventual 
responsabilidad solidaria consagrada en el artículo 34 del CST. 


 
Finalmente, se indica que EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no se hace responsable por 
las obligaciones que se les imputen a los miembros del consorcio de manera individualizada, 
puesto que el único garantizado del contrato de seguro es el CONSORCIO TROPICAL PARK 17, 
quien tiene una personería jurídica diferente a la de sus integrantes LICUAS S.A., SERCOM 
INFRAESTRUCTURAS S.A.S. Y JULIO DE AVILA GOMEZ. 
 


IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Como excepciones perentorias formulo las siguientes: 
 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE LICUAS S.A. AL LLAMAR EN 


GARANTÍA, PUESTO QUE DICHA ENTIDAD NO FUNGE COMO ASEGURADA EN LAS 
PÓLIZAS AA142073 Y RCE AA142154 


 
La presente excepción se fundamenta en el hecho de que mi representada la EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. no tiene obligación a cargo para indemnizar a la sociedad convocante LICUAS 
S.A. Debe precisarse que el beneficiario de la Póliza de cumplimiento estatal No. AA142073, por la 
fue llamada en garantía y vinculada al presente litigio mi representada es el DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, entidad que no realizó 
el llamado en garantía, en atención a que mi representada la EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
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O.C., fue llamada en garantía por LICUAS S.A., con la cual no sostenía vínculo que legitimara su 
acción, máxime si se tiene en cuenta que dicha entidad tampoco funge como sociedad garantizada 
en el contrato de seguro.  
 
Al respecto se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil en Sentencia 
SC2215-2021, definiendo:  
 


“4.2. La Legitimación en causa, por su parte, hace referencia a la necesidad de que entre 
la persona convocada o es convocada al pleito y el derecho invocado exista un vínculo que 
legitime la intervención, de suerte que el veredicto que se adopte les resulte vinculante. Ha 
sido insistente esta Corporación al calificarlo como un presupuesto de la acción, cuya 
ausencia impide aproximarse al fondo de la contienda, trayendo aparejado la desestimación 
de lo pedido.” 
 


Con relación a la legitimación en la causa, se debe señalar que es una figura de derecho procesal 
que se refiere a la capacidad de las partes, de acuerdo con la ley, de formular o controvertir las 
pretensiones de una demanda. En este sentido, no existe debida legitimación en la causa cuando 
el actor es una persona distinta a quien le correspondía formular las pretensiones o cuando el 
demandado es diferente de aquel que debía responder por la atribución hecha por los demandantes.  
 
Por otro lado, el artículo 64 del C.G.P. señala que:  
 


“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte 
en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial 
tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término 
para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación” 


 
Por lo anterior, quien está legitimado para presentar el llamamiento en garantía es el beneficiario 
de los contratos de seguro. Bajo estas premisas, debe atender el juez de instancia que entre mi 
representada y la demandada LICUAS S.A. no existe obligación a cargo de la aseguradora de 
indemnizar en algún aspecto a la llamante en garantía, ya que en la Póliza de cumplimiento No. 
AA142073 no funge como asegurada y/o beneficiaria y ni siquiera como entidad garantizada.  
 
En conclusión, es evidente que en el caso de marras se presenta una falta de legitimación en la 
causa, en atención a que mi representada la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., fue llamada 
en garantía por LICUAS S.A., con la cual no sostenía vínculo que legitimara su acción, por cuanto 
dicha entidad NO es parte del contrato de seguro, es decir, NO funge en calidad de asegurada ni 
en calidad de garantizada y, en consecuencia, mi representada no se encuentra en la obligación de 
pagar los perjuicios aquí solicitados ni mucho menos de efectuar un reembolso a favor de LICUAS 
S.A., pues se precisa que quien funge como entidad asegurada es DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA y quien funge  como 
entidad garantizada es el CONSORCIO TROCIPAL PARK 17.  
 
2. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 


ESTATAL NO. AA142073 FRENTE A UNA EVENTUAL CONDENA A EDINSON ARDILA 
MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ. POR CUANTO NO FUNGEN COMO TOMADORES 
DE LA PÓLIZA  


  
La presente excepción se fundamenta en el hecho de que la parte actora en el relato de sus hechos 
refiere haber suscrito un contrato de trabajo a término indefinido con EDINSON ARDILA MORA Y 
JORGE LUIS POLO ALVAREZ. y así se acredita con el material probatorio aportado y por otro lado, 
en las pretensiones que reclama endilga condenas en contra de LICUAS S.A., quien finalmente 
llamó en garantía a mi representada EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., ante ello, es 
importante advertir que, de conformidad con Póliza de Seguro de Cumplimiento Estatal No. 
AA142073, el tomador/afianzado de esta es CONSORCIO TROPICAL PARK 17 como se constata 
en la carátula de la póliza, de tal suerte que deberá advertirse desde ya que la póliza de seguro 
expedida por EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no podrá ser afectada, como quiera que el 
riesgo asegurado en la póliza en mención consiste en amparar el incumplimiento en que incurra el 
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afianzado en el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral con sus 
trabajadores con ocasión a la ejecución del contrato No. 1865 del 20/12/2017 y que tal virtud, 
comprometa la responsabilidad de mi asegurada en virtud del artículo 34 del CST. Resulta claro 
que el contrato de seguro no presta cobertura material para amparar los incumplimientos frente al 
pago de acreencias laborales que se reclaman, toda vez que, el presunto incumplimiento no está 
dirigido o se refiere al afianzado CONSORCIO TROPICAL PARK 17, sino que el presunto 
incumplimiento está a cargo de EDINSON ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ. 
 
Al respecto de la figura del tomador de la póliza de seguro, la Corte Constitucional en sentencia T-
071 de 2017 precisó: 
 


“De igual forma, en su artículo 1047, el Código estipula las condiciones y elementos bajo los 
cuales deben estructurarse las pólizas de seguro, como son: (i) la razón o denominación 
social del asegurador; (ii) el nombre del tomador; (iii) los nombres del asegurado y del 
beneficiario o la forma de identificarlos, si fueren distintos del tomador; (iv) la calidad en que 
actúe el tomador del seguro; (v) la identificación precisa de la cosa o persona con respecto 
a las cuales se contrata el seguro;(…)” (subrayas fuera de texto) 


 
Por otro lado, la Corte Constitucional analizó en sentencia C-269 de 1999 la calidad del tomador, 
de la siguiente manera:  
 


“(…) La calidad de tomador es unitaria pues se utiliza en todos los contratos de seguro sin 
importar su naturaleza y objeto (seguros de daños y de personas) y en la mayoría de los 
casos coincide con la calidad de asegurado. Esto se desprende de la propia norma, cuando 
define al tomador como la persona que “obrando por cuenta propia o ajena, traslada los 
riesgos” (C.Co., art. 1037).” 


 
Conforme a las citas, es claro que CONSORCIO TROPICAL PARK 17, al suscribir la póliza de 
seguro No. AA142073 ante mi representada, lo realizó sin que referenciara si lo hacía en calidad de 
representación de alguna sociedad, en este caso como gerente o representante legal de EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ., así las cosas, el tomador/garantizado de la póliza 
es únicamente CONSORCIO TROPICAL PARK 17  
 
Por otro lado, es menester reiterar que el contrato afianzado por la póliza de seguro No. AA142073 
no se menciona en ningún aparte a EDINSON ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ. y 
por lo tanto no hace parte de la póliza, de hecho, se puede concluir que, mi representada EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C. no ha afianzado contratos y/u ofertas entre EDINSON ARDILA 
MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ. como contratista y CONSORCIO TROPICAL PARK 17 
como contratante. 
De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las entidades 
aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le 
sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las cuales asumen los 
mismos. En este orden de ideas y como se ha venido exponiendo de forma trasversal en el 
documento, no resulta jurídicamente admisible trasladar una eventual obligación indemnizatoria a 
mi poderdante, como quiera que la póliza no presta cobertura material. Lo anterior, aterrizado al 
caso concreto quiere decir que de la mera lectura del contrato de seguro No. AA142073, se entiende 
que en este se amparó el riesgo del incumplimiento del afianzado en el pago de salarios, 
prestaciones sociales e indemnización laboral que deba a sus trabajadores y que, en tal virtud, 
comprometa la responsabilidad de la sociedad asegurada en la póliza, empero como se observa el 
presunto incumplimiento se encuentra a cargo de EDINSON ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO 
ALVAREZ.  
 
En este orden de ideas, véase que quien fungía como empleador de los demandantes era EDINSON 
ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ y por siguiente, son quienes deben asumir el pago 
de los rubros aquí pedidos, sin embargo, a esta no le es atribuirle ninguna de las condenas 
solicitadas.   
 


En conclusión, la póliza No. AA142073 no presta cobertura material y no podrá ser afectada, como 
quiera que: (i) el objeto asegurado es “GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, BUEN MANEJO DEL 
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ANTICIPO, PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES Y ESTABILIDAD DE LA OBRA 
DEL CONTRATO NO. 1865 DE FECHA 20/12/2017.” cuyo tomador es CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17 y beneficiario DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, (ii) el amparo por el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización 
laboral cubrirá a la entidad asegurada de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de 
obligaciones a cargo del tomador CONSORCIO TROPICAL PARK 17 y, (iii) Ni en el contrato 
afianzado ni en el contrato de seguro figura EDINSON ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO 
ALVAREZ. por lo que EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no asume pagos de una sociedad 
la cual no funge como tomadora en la póliza.  


 


3. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES NO. AA142073, EXPEDIDA POR LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C. 


  
• La póliza de seguro no presta cobertura material si se condena única y exclusivamente a 


CONSORCIO TROPICAL PARK 17, 
  


En este punto es necesario advertir que el único asegurado en las pólizas de cumplimiento 
mencionadas DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, como consta en la carátula de la póliza. De tal suerte que deberá advertirse desde ya 
que la póliza de seguro expedida por EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., no podrá ser 
afectadas, como quiera que el riesgo asegurado en la póliza en mención consiste en amparar el 
incumplimiento en que incurra el afianzado en el pago salarios, prestaciones sociales e 
indemnización laboral, con sus trabajadores con ocasión a la ejecución del contrato afianzado y que 
tal virtud, comprometa la responsabilidad de mi asegurada. Resulta claro que el contrato de seguro 
no presta cobertura material, para amparar los incumplimientos frente al pago de acreencias 
laborales que únicamente se le imputen a CONSORCIO TROPICAL PARK 17, puesto que en el 
contrato solo se amparó los perjuicios que debe asumir el asegurado de la póliza con ocasión al 
incumplimiento del afianzado de cara a los trabajadores de este último.   
  
Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que en el ámbito de libertad 
contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía Aseguradora en virtud 
de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de Comercio, puede asumir a su 
arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de esta 
forma, como se explica que, al suscribir el contrato de seguro respectivo, la aseguradora decide 
otorgar determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones generales y 
particulares estipuladas en el mismo. De tal manera que su obligación condicional solo será exigible 
si se cumplen con los presupuestos que hayan sido pactados por las partes.   
  
En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 
que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el 
evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. 
La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, 
a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:   
  


“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 
individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y 
ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en 
nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de 
daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de 
asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o 
algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el 
patrimonio o la persona del asegurado”.6 (Subrayado y negrilla fuera del texto)   


  
De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, la entidad 
aseguradora puede asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le sean 
puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las cuales asumen los mismos. 
En este orden de ideas y como se ha venido exponiendo de forma trasversal en el documento, no 
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resulta jurídicamente admisible trasladar una eventual obligación indemnizatoria a mi poderdante, 
como quiera que la póliza no presta cobertura material. Lo anterior, aterrizado al caso concreto 
quiere decir que de la mera lectura de las pólizas por las cuales mi representada fue llamada en 
garantía, se entiende que en estos se amparó el riesgo del incumplimiento del afianzado respecto 
del pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral que deba a sus trabajadores y 
que, en tal virtud, comprometa la responsabilidad de la sociedad aseguradas en la póliza. Es decir, 
la Aseguradora cubre la Responsabilidad atribuible al Asegurado nombrado en la carátula de la 
póliza cuando este deban asumir un daño derivado de una reclamación de la cual se pretenda 
obtener el reconocimiento y pago de los conceptos señalados. Sin embargo, no debe perderse de 
vista que la póliza en mención no cubre materialmente la responsabilidad en la que incurran terceros 
distintos al asegurado ni tampoco las eventuales condenas que se puedan llegar a efectuar de cara 
a una posible declaratoria de responsabilidad patronal por concepto de perjuicios materiales.  
 
En ese sentido, es claro el asegurado no está llamado a responder en este caso, puesto que el 
incumplimiento aquí alegado no fue causado por sus acciones u omisiones, dado que: (i) no fungía 
como empleador de los demandantes y (ii) no procede la declaración de solidaridad preceptuada 
en el artículo 34 del C.S.T. 
  
En conclusión, la póliza no presta cobertura material y no podrá ser afectada, como quiera que se 
estipuló que la aseguradora cubrirá a la entidad asegurada de los perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del 
personal utilizado para la ejecución del contrato amparado, se entiende entonces que: (i) Al no 
acreditar la solidaridad deprecada en el artículo 34 del C.S.T., no se genera un perjuicio para el 
asegurado de la póliza y por ende, no se hace extensiva la condena a DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA y (ii) Al no imputársele 
una condena a DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, quien funge como único asegurado, no hay lugar a que EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., asuma pagos de sociedades las cuales no fungen como aseguradas en la 
póliza emitida por mi prohijada.   
 
• Las pólizas de seguro no prestan cobertura material ante la declaratoria de un contrato 


realidad entre los demandantes y DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 


En las pólizas de cumplimiento relacionadas en la presente excepción se ampararon los eventuales 
incumplimientos que hayan incurrido CONSORCIO TROPICAL PARK 17, respecto de pago de 
salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral, y que ello genere una consecuencia 
negativa para el DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA En ese orden de ideas, el riesgo que se ampara por medio de la póliza es la afectación 
que llegaré a sufrir el patrimonio de DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, ante la declaratoria del pago salarios, prestaciones sociales 
e indemnización laboral que hubiere incumplido la entidad contratista, de cara a los trabajadores 
que ésta última vincule para la ejecución de los contratos afianzados, excluyéndose así las 
obligaciones derivadas de un vínculo laboral entre el asegurado y la aquí demandante.  
 
En este sentido es manifiesto, que para que opere la referida cobertura, deben cumplirse las 
siguientes condiciones:  
 


✓ Quien debe fungir como empleador es la entidad afianzada no se amparan obligaciones 
derivadas de un vínculo laboral entre el asegurado y el señor LUIS JUNIOR MONROY 
PARDO Y EL SEÑOR JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ. 


✓ Debe existir un incumplimiento de las obligaciones laborales a cargo de la afianzada. 
✓ Que dichas obligaciones tengan origen en el contrato afianzado. 
✓ Que exista un detrimento patrimonial para el asegurado de la póliza. 


 
Así las cosas, es claro que el contrato de seguro no ampara los incumplimientos en los que 
directamente llegare a incurrir DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA frente al pago de acreencias laborales de sus trabajadores. 
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• Falta de cobertura material de las pólizas dado que los demandantes no han probado que 
hayan desarrollado funciones con ocasión al contrato afianzado. 
 


La presente excepción se fundamenta en el hecho de que los demandantes no han probado que 
prestaron sus servicios en la ejecución del contrato afianzado No. 1865 del 20/12/2017 suscrito 
entre CONSORCIO TROPICAL PARK 17 y DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 
 
En este sentido, es menester precisar que las condiciones particulares y generales de la póliza que 
recoge el Contrato de Seguro de Cumplimiento reflejan la voluntad de los contratantes al momento 
de celebrar el contrato, y definen de manera explícita las condiciones del negocio aseguraticio.   
 
Tal como lo señala el Artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador puede, a su arbitrio, 
delimitar los riesgos que asume: 
 


(…) Art. 1056.- Con las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, 
asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 
asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado.”.  
 


En virtud de la facultad citada en el referido artículo, el asegurador decidió otorgar determinados 
amparos, siempre supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, limitando la cobertura de 
la póliza.  
 
Así mismo, debe tenerse en cuenta que el asegurador supeditó la afectación de los amparos 
debiéndose acreditar que el riesgo se materializó en la ejecución del contrato afianzado mediante 
la póliza de cumplimiento expedida por mi representada EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
 
Aunado a lo anterior, el riesgo que se amparó en el caso de la póliza de cumplimiento concretamente 
es el que DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA deba responder por los salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral, a que 
estaban obligados CONSORCIO TROPICAL PARK 17, relacionadas con los trabajadores utilizados 
por la sociedad garantizada en la ejecución de los contratos afianzados durante la vigencia de las 
pólizas sobre la cual se erige el llamamiento en garantía a mi representada, escenario que nos 
ubica en la situación en la cual debe probarse dentro del proceso que los demandantes 
ostentaban la calidad de trabajadores y que ejerció sus funciones en virtud de los contratos 
amparados por las pólizas en mención, aun cuando se probara la solidaridad de la asegurada 
en la póliza no habría lugar a condenar a la compañía aseguradora.   
 
En conclusión, hasta tanto los demandantes no logren probar que (i) tuvieron una relación de índole 
laboral con CONSORCIO TROPICAL PARK 17, (ii) que con ocasión a esa relación laboral ejecutó 
funciones en el contrato afianzado (iii) que exista un incumplimiento por parte de la afianzada en 
relación con el pago de las obligaciones laborales (iv) que se demuestre la solidaridad entre 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA y (v) que DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA se vea obligada al reconocimiento y pago de dichos 
rubros, no hay lugar a que se afecte la póliza que sirvió como fundamento para llamar en garantía 
a mi representada.   
 


• La póliza de Seguro no presta cobertura material por valores reclamados con ocasión 
a conceptos disímiles a los contenidos en la carátula de la póliza, tales como; aportes 
al sistema integral de seguridad social, indexaciones, intereses moratorios, costas, 
vacaciones, agencias en derecho, entre otras.  
 


 En el contrato de seguro de cumplimiento, se concertaron como amparos los siguientes: (i) 
Cumplimiento del Contrato (ii) Buen manejo y correcta inversión del anticipo (iii) Salarios, 
prestaciones sociales e indemnización laboral y (iv) Estabilidad y calidad del servicio es decir que 
mi representada no ampara conceptos que no se encuentren taxativamente descritos en la caratula 
de la póliza, por lo que únicamente está obligada a cubrir los siguientes:  
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Recuérdese que la obligación indemnizatoria de la aseguradora se podrá predicar sólo cuando el 
suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del contrato, según su texto literal y por supuesto 
la obligación indemnizatoria se limita a la suma asegurada, siendo este el tope máximo exigible.   
  
Además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de daños y responsabilidad 
civil contiene el Código de Comercio, entre ellos el contenido en el Art. 1079 de este último que 
establece: “(…) El asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 
asegurada (…)”.   
  
De acuerdo con lo estipulado, expresamente, en el contrato de seguro de cumplimiento, se 
establecieron límites máximos de responsabilidad del Asegurador para cada uno de los amparos 
otorgados, que corresponden al tope máximo de la obligación indemnizatoria de la Compañía por 
todos los siniestros amparados durante la vigencia de la póliza, que se entenderán como una sola 
pérdida o evento.   
  
Por lo anterior, es necesario indicar que en el remoto evento en que se produzca una condena en 
contra de mi representada, el Juzgador deberá ceñirse a las condiciones particulares y generales 
que fueron pactadas en la póliza contratada, los límites asegurados para cada uno de sus amparos, 
la vigencia de los mismos y en general con el objeto de la garantía del contrato de seguro, por lo 
que mi representada únicamente está obligada a cubrir los amparos que se encuentran 
expresamente incluidos en la caratula de la póliza de seguro de cumplimiento y durante la vigencia 
pactada.   
  
En ese orden de ideas, los riesgos que se ampararon, en el caso de la póliza de seguro, 
concretamente son el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral. amparo el 
cual operaría en el evento en el que DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, deba responder por los salarios, prestaciones sociales e 
indemnización laboral a que se condene a CONSORCIO TROPICAL PARK 17, relacionada con los 
trabajadores utilizados por dicha asociación, en la ejecución del contrato afianzado, durante la 
vigencia de la póliza, más NO debe asumir el pago de aportes al sistema integral de seguridad 
social, entre otras.  
 
4. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA DE RCE No. AA142154 
 
La presente excepción se fundamenta en el hecho de que el apoderado de la parte convocante 
pretende que se afecte esta póliza para el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización 
laboral de carácter laboral. Debiéndose precisar que la Póliza No. AA142154 es de Responsabilidad 
Civil Extracontractual y en esta, no se concertó amparo alguno relacionado con el objeto del litigio. 
 
En este sentido, se precisa que el objeto de la cobertura para la póliza de RCE se pactó de la 
siguiente manera:  
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En relación con los amparos, se otorgó el siguiente: 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Así las cosas, se concluye que la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual no presta 
cobertura material de conformidad con los hechos y pretensiones de la demanda ya que los 
demandantes solicitan el reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización 
laboral de carácter laboral, pretensiones las cuales no guarda relación con los amparos concertados 
en la póliza de RCE No. AA142154. 
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5. FALTA DE COBERTURA TEMPORAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
ESTATAL No. AA142073 EXPEDIDA POR EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 


 
Antes de exponer esta excepción, es imperativo recordar que dada la naturaleza de la obligación 
que contrae el Asegurador en el Contrato de Seguro, resulta de la mayor importancia la 
determinación del momento exacto a partir del cual aquel asume el riesgo que le es trasladado y 
así mismo la hora y el día hasta los cuales va tal asunción. Puesto que únicamente estará obligado 
a ejecutar la prestación a su cargo cuando el riesgo se realice dentro de ese lapso, es decir si el 
siniestro se presenta dentro de esos límites temporales. Para este caso, en la póliza de 
cumplimiento estatal No. AA140273 se concertó que la modalidad sería OCURRENCIA, de modo 
que la póliza únicamente ampara los hechos que ocurran en vigencia de esta. En tal virtud, no 
puede perderse de vista que la vigencia de la póliza expedida por EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C., es la comprendida entre 28/12/2017 al 17/06/2019 que, para el amparo de pago 
de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral, se otorgan tres años más con relación 
a la fecha de finalización del seguro por la prescripción trienal, razón por la cual solo quedan 
cubiertos los hechos acaecidos en este lapso temporal. Por lo cual, desde ya debe tener en cuenta 
el Despacho, que las acreencias laborales causadas con anterioridad y posterioridad a dicho lapso, 
no se encuentran cubiertos temporalmente por la póliza expedida por mi prohijada, así como, 
aquellos siniestros ocurridos con anterioridad a la fecha de inicio de vigencia de las pólizas así el 
hecho se haya consumado en vigencia de estas. 
 
Frente a lo anterior, el Consejo de Estado ha sido enfático en establecer que el derecho a la 
indemnización solo surge cuando el riesgo se realiza dentro del periodo amparado por las pólizas, 
pues si éste no se materializa dentro del término de vigencia no podrá ser cubierto por las 
respectivas pólizas:  
 


“(...) De acuerdo con lo anterior, el legislador sólo concede el derecho a la indemnización a 
cargo del asegurador, cuando el riesgo se realiza o inicia su realización dentro del periodo 
amparado por la respectiva póliza. Como lo sostuvo la Sala, “Debe tenerse en cuenta que lo 
que se exige en el régimen de los contratos de seguros, en cuanto a su vigencia y cobertura, 
es que el riesgo efectivamente se materialice durante el periodo de vigencia de las pólizas, 
puesto que una cosa es el surgimiento del derecho a obtener la indemnización y otra cosa 
es el derecho a recibir su pago, el que sí se concreta una vez se hace la reclamación en la 
forma establecida por la ley.”3 (Subrayado y Negrilla fuera del texto original)  


 
Al respecto, se observa que el artículo 1047 del Código de Comercio, establece cuales son los 
requisitos que debe contener las pólizas, entre los cuales se encuentran (i) la determinación de la 
fecha en que se extiende la misma y (ii) la vigencia del contrato, con indicación de las fechas y 
horas de iniciación y vencimiento, o el modo de determinar unas y otras. Obsérvese como el 
legislador consideró necesario determinar el límite temporal de cobertura de las pólizas de seguro, 
pues la responsabilidad de la Aseguradora estará delimitada estrictamente por las fechas de 
cobertura.  
 
De esta forma, resulta evidente que el riesgo contractualmente amparado por la Aseguradora es 
aquel que se encuentra dentro de la vigencia de las pólizas de seguro. En otras palabras, para que 
sea jurídicamente posible la afectación de las pólizas, resulta indispensables que el riesgo 
asegurado haya acaecido dentro de los extremos temporales fijados en el contrato de seguro. Al 
respecto ha indicado el Consejo de Estado:  
 


“32. Dada la naturaleza de la obligación que contrae el asegurador, resulta de la mayor 
importancia la determinación del momento exacto a partir del cual aquel asume el riesgo que 
le es trasladado y así mismo, la hora y el día hasta los cuales va tal asunción, puesto que 
únicamente estará obligado a ejecutar la prestación a su cargo cuando el riesgo se realice 
dentro de ese lapso, es decir si el siniestro se presenta dentro de esos límites temporales. 
Al respecto, el artículo 1073 del C. de Co., relativo a la responsabilidad del asegurador, 
establece que “Si el siniestro, iniciado antes y continuado después de vencido el término del 


 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, sección tercera, subsección B, sentencia del diecinueve 
(19) de junio de dos mil trece (2013) Consejero Ponente Danilo Rojas Betancourth, radicado: 25000-23-26-000-2000-
02019- 01(25472). 
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seguro, consuma la pérdida o deterioro de la cosa asegurada, el asegurador responde del 
valor de la indemnización en los términos del contrato. Pero si se inicia antes y continúa 
después que los riesgos hayan principiado a correr por cuenta del asegurador, éste no será 
responsable por el siniestro 
 
33. De acuerdo con lo anterior, el legislador sólo concede el derecho a la 
indemnización a cargo del asegurador, cuando el riesgo se realiza o inicia su realización 
dentro del periodo amparado por la respectiva póliza. Como lo sostuvo la Sala, “Debe tenerse 
en cuenta que lo que se exige en el régimen de los contratos de seguros, en cuanto a su 
vigencia y cobertura, es que el riesgo efectivamente se materialice durante el periodo de 
vigencia de las pólizas, puesto que una cosa es el surgimiento del derecho a obtener la 
indemnización y otra cosa es el derecho a recibir su pago, el que sí se concreta una vez se 
hace la reclamación en la forma establecida por la ley”4 (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original) 


 
En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia ha indicado que los riesgos dentro de las pólizas 
deben ser determinados temporalmente, en el marco de la autonomía de la voluntad de las partes. 
De modo que los mismos deberán ser respetados puesto que así lo han pactado las partes en el 
contrato de seguro. 
 


“Previo a abordar la problemática anunciada, conviene dejar sentado que: Si, por definición, 
el riesgo es la posibilidad de realización de un evento susceptible de producir un daño 
(siniestro) previsto en el contrato, va de suyo que, en el marco de la autonomía de la voluntad 
y de las normas legales imperativas y relativamente imperativas, las partes deberán acordar 
la determinación del riesgo cubierto. En efecto, el interés asegurado no es factible hallarlo 
asegurado bajo cualquier circunstancia o causa, sin límites temporales, o en cualquier lugar 
que se halle o ubique. Por el contrario, se hace necesario delimitar el riesgo causal, temporal 
y espacialmente.”5 (Subrayado fuera del texto original)  


 
Frente a este mismo tema, la Corte ha dicho en reiteradas oportunidades que en tratándose de 
seguros contratados en la modalidad ocurrencia, el hecho dañoso debe indudablemente acontecer 
durante la vigencia de las pólizas. Es decir, que para que nazca obligación condicional del 
asegurador tendrá que acontecer el hecho dañoso durante la limitación temporal pactada en las 
pólizas, como se lee: 
 


“ARTÍCULO 1057. TÉRMINO DESDE EL CUAL SE ASUMEN LOS RIESGOS. En defecto de 
estipulación o de norma legal, los riesgos principiarán a correr por cuenta del asegurador a 
la hora veinticuatro del día en que se perfeccione el contrato.” 


 
Confirmando lo dicho en líneas precedentes, el artículo 1073 del mismo Código, consagra 
expresamente que la responsabilidad del asegurador debe estar consignada dentro de los límites 
temporales de las pólizas de seguro: 
 


“ARTÍCULO 1073. RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR SEGÚN EL INICIO DEL 
SINIESTRO. Si el siniestro, iniciado antes y continuado después de vencido el término del 
seguro, consuma la pérdida o deterioro de la cosa asegurada, el asegurador responde del 
valor de la indemnización en los términos del contrato. 
Pero si se inicia antes y continúa después que los riesgos hayan principiado a correr por 
cuenta del asegurador, éste no será responsable por el siniestro.” (subrayado fuera del texto 
original). 


De conformidad con el artículo citado en precedencia y sin perjuicio de lo manifestado frente a la 
falta de cobertura material de las pólizas si se llegaré se declarar una relación laboral entre los 
demandantes y la sociedad CONSORCIO TROPICAL PARK 17, es menester precisar que mi 
representada en calidad de aseguradora no está obligada asumir siniestros ocurridos con 
anterioridad a la fecha de inicio de vigencia de la póliza así el hecho se haya consumado en vigencia, 
es decir que, si se prueba que la sociedad afianzada incurrió en un incumplimiento contractual con 


 
4 Consejo de Estado. Sección tercera. Sentencia 25000-23-26-000-2000-02019-01(25472). Consejera Ponente: Danilo 
Rojas Betancourth.  
5 Corte Suprema de Justicia. SC3893 de 2020. Radicación 2015-00826. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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su trabajador antes de la vigencia de la póliza y que dicho incumplimiento se consumó en vigencia 
de esta, mi representada no será responsable por el siniestro.  
 
De acuerdo a lo anterior, es pertinente concluir que dado que la vigencia de la Póliza expedida por 
mi representada EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., tuvo término de vigencia desde el 
28/12/2017 al 17/06/2019, y que para el amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnización 
del artículo 64 del CST, se otorgan tres años más con relación a la fecha de finalización del vínculo 
laboral por la prescripción trienal, razón por la cual solo quedan cubiertos los hechos acaecidos en 
este lapso temporal no habría lugar a la afectación de la póliza de seguro con ocasión a acreencias 
causadas con anterioridad a la fecha inicio de la vigencia de la póliza y acreencias causadas con 
posterioridad a la fecha final de vigencia, así como, no está obligada asumir siniestros ocurridos con 
anterioridad a la fecha de inicio de vigencia de la póliza así el hecho se haya consumado en vigencia. 
 
De todo lo anterior, se concluye sin mayores dificultades que las eventuales acreencias laborales 
causadas con anterioridad al  28/12/2017 y con posterioridad al 17/06/2019, (se otorgan tres años 
más con relación a la fecha de finalización del vínculo laboral por la prescripción trienal), no se 
encuentran cubiertas temporalmente en la póliza, puesto que acaecieron con anterioridad y 
posterioridad a la vigencia de estas, en igual sentido, mi representada no está obligada asumir 
siniestros ocurridos con anterioridad a la fecha de inicio de vigencia de las pólizas así el hecho se 
haya consumado en vigencia. 
 
En conclusión, en el improbable y remoto evento en que el Despacho decida desatender las 
excepciones precedentes a ésta, de todas maneras tendría que analizar que la Póliza de Seguro 
expedida por EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NO cubren temporalmente el pago de 
salarios, prestaciones sociales e indemnización del artículo 64 del CST causados con anterioridad 
al 28/12/2017 y con posterioridad al 17/06/2019 (se otorgan tres años más con relación a la fecha 
de finalización del vínculo laboral por la prescripción trienal), razón por la cual solo quedan cubiertos 
los hechos acaecidos en este lapso temporal así como tampoco los siniestros ocurridos con 
anterioridad a la fecha de inicio de vigencia de la póliza así el hecho se haya consumado en vigencia, 
dado que siguiendo los términos de los artículos 1057 y 1073 del Código de Comercio, mi procurada 
no estaría llamada a responder por los hechos acaecidos fuera de la vigencia de la póliza, así como 
tampoco por aquellos eventos ocurridos con anterioridad a la vigencia y consumas en vigencia de 
estas.  
 
6. IMPROCEDENCIA DE AFECTACIÓN DEL SEGURO DE CUMPLIMIENTO No. AA142073, 
EXPEDIDO POR EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. POR EL NO CUMPLIMIENTO DE LAS 
CARGAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DE 
ACREDITAR LA REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA 
RESPECTO DEL AMPARO DE CUMPLIMIENTO 
 
Para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador, es requisito que el 
solicitante del amparo demuestre tanto la realización del riesgo asegurado, como también la cuantía 
de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban estos dos elementos (la realización del riesgo 
asegurado y la cuantía de la pérdida) la prestación condicional de la aseguradora no nace a la vida 
jurídica y no podrán hacerse efectivas la póliza. Dado que en el presente caso no se ha realizado 
el riesgo asegurado, en tanto, (i) No hay incumplimiento de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, en 
el pago salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral, (ii) NO se ha acreditado la cuantía 
de la pérdida, toda vez que, no se demostró una relación laboral entre este y los demandantes, así 
como tampoco el perjuicio sufrido por el actor; resulta consecuente entonces indicar que, las pólizas 
en virtud de las cuales se vincula a EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., no pueden hacerse 
efectiva para este caso. 
 
En ese sentido, el artículo 1077 del Código de Comercio, estableció: 
 


“ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 
demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 
fuere el caso. 
 
El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 
responsabilidad.” (subrayado y negrilla fuera del texto original) 
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El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como de la 
cuantía de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional derivada 
del contrato de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 
 


“Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 
contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio 
califica como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la 
indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta 
concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto puntualiza que la verificación del 
riesgo -como suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del 
tomador- “da origen a la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa 
que es en ese momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna 
exigible (…)”  
 
“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 
materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple.  
 
Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que 
ocurrió el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar 
el pago hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo 
se realizó y cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del 
Código de Comercio establece que “el asegurador estará obligado a efectuar el 
pago…[cuando] el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 
derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el 
asegurador sabe que tiene un deber de prestación, pero también sabe que 
mientras el acreedor no cumpla con una carga, no tendrá que pagar (…)” 
 
“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; 
pero aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si 
no se atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque 
sin el cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” (C. de CO., 
art. 1080)6 ” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 


La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del daño 
y su cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro. Consistente en reparar el 
daño acreditado y nada más que este. Puesto que, de lo contrario, el asegurado o beneficiario 
podría enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño inexistente. En esta línea ha indicado 
la Corte Suprema de Justicia: 
 


“2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones del 
artículo 1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del asegurador”.  
 
2.2. En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] obligados a 
dar noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 1075, ib.), información 
que en el caso de la póliza de que se trata, debía verificarse “dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la ocurrencia de un 
tratamiento de las enfermedades de Alto Costo relacionada en la Cláusula 
Primera, así no afecte la Cobertura provista mediante la presente póliza” (cláusula 
décima, condiciones generales, contrato de seguro).  
 
2.3. Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, sino que 
era necesario además “demostrar [su] ocurrencia (…), así como la cuantía de la 
pérdida, si fuere el caso” (art. 1077, ib.).  
 
2.4 Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como el que 
es base de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, son “contratos 


 
6 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia 
mercantil, Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. 
Segunda Edición. Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
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de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 
enriquecimiento” (art. 1088, ib.), de modo que “la indemnización no excederá, en 
ningún caso, el valor real del interés asegurado en el momento de siniestro, ni del 
monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario” 
(art. 1089, ib.)7”.  
 


La Corte Suprema de Justicia, ha establecido la obligación del asegurado en demostrar la cuantía 
de la pérdida: 
 


“(…) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra el 
que se determine en el proceso el monto del siniestro.  Así mismo, no 
cuantifica una pérdida.  De ello se colige con claridad meridiana que los 
demandantes no han cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del 
siniestro y su cuantía que le imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de 
Comercio. En consecuencia y en el hipotético evento en que el siniestro 
encontrare cobertura bajo los términos del contrato de seguros, los demandantes 
carecen de derecho a demandar el pago de los intereses moratorios8” (Negrilla y 
subrayado fuera del texto original) 
 


De lo anterior, se infiere que, en todo tipo de seguros, cuando el asegurado quiera hacer efectiva la 
garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario, también deberá demostrar 
la cuantía de la pérdida. Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la parte 
demandante no cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo 
asegurado y la cuantía de la pérdida, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1077 del código 
de comercio. Según las pruebas documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos 
factores, por lo que, en ese sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del 
asegurador. A efectos de aclararle al Despacho las razones por las que no se encuentran cumplidas 
las cargas del artículo 1077, divido la excepción en dos subcapítulos, que permitirán un mejor 
entendimiento del argumento.  
 


1. La no realización del Riesgo Asegurado  
 
De conformidad con lo estipulado en las condiciones particulares de las pólizas en virtud de las 
cuales se llamó en garantía a mi representada, de la mera lectura podemos concluir que el riesgo 
asegurado no se realizó. Mediante la póliza en virtud de la cual se vinculó a mi procurada al presente 
litigio, se pactó respecto al amparo de “PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIÓN LABORAL” lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora bien, en este caso encontramos que el amparo de pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnización laboral no puede afectarse en atención a que resulta claro que en ningún momento 
la entidad afianzada CONSORCIO TROPICAL PARK 17, haya incumplido con el pago de dichos 
conceptos a el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ 
en calidad de trabajadores de este, durante la vigencia de la relación contractual que ambas partes 
suscribieron.  
 
Dicho lo anterior y en virtud de la clara inexistencia de incumplimiento por parte de la entidad 
afianzadas, la Aseguradora deberá ser absuelta de cualquier responsabilidad indemnizatoria. Los 
demandantes no lograron estructurar los elementos constitutivos para que se predique el 
incumplimiento a cargo del demandado y con eso se torna imposible acceder a reconocimientos 


 
7 Sentencia SC2482-2019 de 9 de julio de 2019, Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01. Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia. MP: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
8 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena. Exp. 
1100131030241998417501 
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económicos que deba asumir la aseguradora, pues el riesgo amparado no se configuró. El riesgo fue 
descrito dentro de las condiciones del contrato de seguros, de la siguiente manera: 
 


 
 
Dicho lo anterior, es claro que en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado, toda vez 
que nos encontramos ante una situación en la que no se presentó incumplimiento por parte del 
contratista afianzado. Como consecuencia de ello, no hay obligación condicional por parte de la 
aseguradora.  
 


2. Acreditación de la cuantía de la pérdida 
 


Es claro que en el presente caso no procede el reconocimiento de pago alguno por concepto de 
prestaciones sociales, toda vez que, primero, lo que cubre el contrato de seguro es el pago de 
salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral derivadas del incumplimiento imputable al 
contratista garantizado y, segundo, como consecuencia de las anteriores precisiones, resulta 
necesario que para afectar el amparo pretendido por los demandantes, se acredite la cuantía de la 
pérdida, esto significa, acreditar que ese incumplimiento por parte de la sociedad afianzada le 
generó un daño perjuicio a los demandantes. Situación que, al NO haberla acreditado por parte del 
señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO Y EL SEÑOR JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ, claramente 
NO puede afectarse el seguro. 
 
En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse en primera medida, que la parte actora no 
demostró la realización del riesgo asegurado, pues no se ha presentado un evento constitutivo de 
incumplimiento contractual por parte del afianzado en el pago de prestaciones sociales. Por otro 
lado, respecto a la acreditación de la cuantía del valor reclamado, es necesario indicar que: (1) El 
contrato de seguro cubre el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral, 
imputables al contratista garantizado y (2) Para afectar el amparo aludido es necesario acreditar la 
cuantía de la pérdida, esto significa, acreditar que ese incumplimiento le generó un perjuicio que 
acarrea una indemnización, situación que NO se evidencia en este caso. De esa forma, como se 
incumplieron las cargas de que trata el artículo 1077 del código de comercio es claro que no ha 
nacido la obligación condicional del Asegurador. 
 
Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 
 
7. EXTENSIÓN DEL RIESGO POR PARTE DEL ASEGURADO  


 
Fundamento la presente excepción, teniendo en cuenta el requisito para que proceda la afectación 
de la póliza de cumplimiento por las cuales fue llamada en garantía mi representada, es la existencia 
del detrimento patrimonial de DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, por el incumplimiento del afianzado CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17, en el pago de prestaciones sociales e indemnizaciones laborales. 
 
Igualmente, en virtud del artículo 1074 del Código de Comercio, DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, como asegurado en la 
póliza tiene la obligación de evitar la extensión del riesgo y cito: 
 


‘’ARTÍCULO 1074. OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN 
DEL SINIESTRO: Ocurrido el siniestro, el asegurado estará obligado a evitar 
su extensión y propagación, y a proveer al salvamento de las cosas 
aseguradas. (Negrillas y subrayado fuera del texto original). 
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Así mismo, DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA en su calidad de supervisora del contrato celebrado y también asegurado del contrato 
en comento, le asiste la carga de vigilar todos los aspectos que conciernan al contrato garantizado, 
en este sentido, verificar que los trabajadores utilizados por CONSORCIO TROPICAL PARK 17, 
que prestan sus servicios en virtud del contrato garantizado, se les fuera reconocido todas sus 
acreencias con el dinero producto del servicio prestado.  
 
En este sentido, el artículo 1060 del Código Comercio establece:  
 


‘’ARTICULO 1060. MANTENIMIENTO DEL ESTADO DEL RIESGO Y 
NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS: El asegurado o el tomador, según el caso, 
están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro 
deberán notificar por escrito al asegurador los hechos o circunstancias no 
previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, 
conforme al criterio consignado en el inciso lo del artículo 1058, signifiquen 
agravación del riesgo o variación de su identidad local. 
(..) 
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso 
anterior, el asegurador podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya 
lugar en el valor de la prima. 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero solo la 
mala fe del asegurado o del tomador dará derecho al asegurador a retener la prima 
no devengada.” 


 
Así las cosas, una debida administración del riesgo y una adecuada notificación de las situaciones 
del contrato afianzado, le permiten a la compañía aseguradora ajustar la prima o el contrato de 
seguro de acuerdo con las circunstancias. Por esta razón, respetuosamente solicito declarar 
probada esta excepción, en el evento en que se demuestre que el asegurado incumplió su 
obligación de evitar la extensión y mantener el estado del riesgo.  
 
8. RIESGO CIERTO NO ASEGURABLE RESPECTO DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
ESTATAL No. AA142073-EXPEDIDAS POR EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
 
De llegar a considerarse que hubo por parte de la entidad afianzada el supuesto incumplimiento en 
el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral de cara a las obligaciones que le 
asisten como empleador, no puede perderse de vista que se trata de un riesgo inasegurable, como 
quiera que, si este presunto incumplimiento se produjo con anterioridad a la fecha de la vigencia de 
las pólizas, se trata de un hecho cierto, por lo tanto, inasegurable. Así lo dispone el Código de 
Comercio en el artículo 1054, al consagrar:   
 


“Denominase riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente de la 
voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da 
origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y los 
físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños a 
los contratosde seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva 
respecto de determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento” (Subrayado 
y negrilla fuera del texto original). 
 


En línea con lo expuesto en el acápite que antecede, es indiscutible que la fecha del supuesto 
siniestro, el incumplimiento en el pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral, 
solo pudo haber tenido lugar en vigencia de las pólizas que arbitrariamente se pretende afectar.  
 
En efecto, es indiscutible que el contrato de seguro ampara hechos futuros e inciertos, lo que 
correlativamente significa, que en ningún escenario puede asegurar hechos pretéritos y por tanto 
ciertos. En esta medida, toda vez que para la fecha en la cual se perfeccionó el aseguramiento el 
presunto incumplimiento ya no era una contingencia futura, sino que ya había acaecido, es claro 
que, al ser un hecho cierto, es extraño a los contratos de seguro, y de esa manera constituye un 
riesgo no asegurable. 
 
Retómese acá lo expuesto con total claridad por Consejo de Estado en el año 2011:  



http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr032.html#1058





Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 


+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 


+57 3173795688 - 601-7616436 


CAV 


          


 
 
 


 
                                                                                                                                                                                                         Página 38 | 52 


 


 
“En otras palabras, la ocurrencia del siniestro en los seguros de cumplimiento de 
disposiciones legales, es el hecho en sí de incumplimiento y no el acto administrativo 
que lo declara”9. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 


  
La Corte Suprema de Justicia ha definido efectivamente el riesgo en materia de seguros de la 
siguiente manera: 


  
“El riesgo, elemento esencial del contrato de seguro, justamente es 
un acontecimiento futuro e incierto temido por el acreedor, por el contratante 
o por el tomador; llámese terremoto, incendio, inundación, enfermedad, inclusive 
la propia muerte (artículos 1054 y 1137 del Código de Comercio), etc.; esta última, 
entendida como “(…) la incertidumbre del acontecimiento de una 
contingencia desfavorable”. Todos esos fenómenos se aseguran, no para 
suprimir el hecho condicional, sino con el propósito de obtener una indemnización 
o compensación económica, ante la ocurrencia de la condición o del evento 
dañoso o del acontecimiento temido. Por tanto, el riesgo, en general es un 
hecho condicionante, esto es, verdadera circunstancia futura e incierta, por 
la posibilidad de su ocurrencia al mediar la incertidumbre de que sobrevenga 
el hecho por obra del azar, del alea, afectando patrimonialmente a un sujeto 
de derecho, en forma concreta (seguro de daños), o en forma abstracta 
(seguro de personas).”10 (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 


 
La importancia de lo que precede radica en que es de la esencia del contrato de seguro su carácter 
aleatorio, el cual, implica que la obligación que de este se deriva pende de la realización de un 
hecho futuro respecto del cual no se tiene certeza sobre su ocurrencia. Si se pretendiera, como en 
el caso concreto se pretende, hacer exigible la obligación que emana del contrato de seguro por un 
hecho ya acaecido y por tanto cierto, ello implicaría eliminar completamente su esencia aleatoria, 
para transformarlo en un contrato conmutativo.  
 
En conclusión, no hay lugar a dudas que el pago de salario, prestaciones sociales e 
indemnizaciones por parte de CONSORCIO TROPICAL PARK 17 a sus trabajadores, por fuera de 
la vigencia que prestan la póliza No. AA142073 expedida por EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
O.C., no constituye un hecho incierto y en tal virtud, es inasegurable por mandato legal.  
 
9. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR COMPENSACIONES 
 
Ante una remota y eventual condena en contra de mí representada, se debe analizar si en el caso 
de los contratos celebrados entre el DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, y CONSORCIO TROPICAL PARK 17, existen saldos a favor 
del afianzado de la póliza y del pago a cargo de mi representada se tendrá que disminuir en el 
monto de esa deuda.  
 
En este sentido, cualquier pago a cargo de mi representada con relación a una eventual 
indemnización, se tendrá que disminuir en el monto que la sociedad afianzada tenga a su favor y 
en cualquier otro valor que se llegue a deber al contratista afianzado por parte del asegurado. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo pactado en las condiciones generales de la póliza de 
cumplimiento a favor de particulares No. AA142073-0 expedida por EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. que a su tenor literal reza:  
 


 
 


9 Consejo de Estado, sentencia 2002-05455 de junio 16 de 2011, Sala de lo Contencioso Administrativo -sección primera-, Rad. 76001-
23-31-000-2002-05455-01. Consejero Ponente: Dr. Marco Antonio Velilla Moreno 
10 Sentencia de 15 de junio de 2016, SC7814-2016, Radicación No. 05001-31-03-010-2007-00072-01. M.P Luis Armando Tolosa 
Villabona.  
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En ese sentido, se debe aplicar la compensación después de analizar si en el caso de los contratos 
celebrados entre el DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA, y CONSORCIO TROPICAL PARK 17, existen saldos a favor del afianzado de 
la póliza y del pago a cargo de mi representada se tendrá que disminuir en el monto de esa deuda. 
 
Solicito respetuosamente al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 
 
10. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 
VALOR ASEGURADO. 
 
En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que las pólizas que hoy nos 
ocupan, sí prestan cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo 
asegurado y que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de pagar 
los salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral, reclamadas por los demandantes, 
exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juez deberá tener en cuenta entonces que no se podrá 
condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, incluso si se lograra 
demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, sin que esta 
consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi representada, por lo 
que relaciono la póliza a continuación:  
 
AA142073 


 
En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 
previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 
concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 
de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 
suma asegurada: 
 


“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 
SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 
concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 1074”. 


 
La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 
va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia, ha 
interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  
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“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 
Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 
tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 
el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 
Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 
artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 
interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 
patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 
significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 
que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 
enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 
realización”11 (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 


 
Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 
de la suma asegurada por parte de mi mandante, y en la proporción de dicha pérdida que le 
corresponda debido a la porción de riesgo asumido. 
 
Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, 
sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado, y que el Contrato 
de Seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas, en todo caso, dicha póliza 
contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el Juez en el 
remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 
 
11. TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DE LA PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES NO. AA142073, COMO CONSECUENCIA DEL 
EVENTUAL INCUMPLIMIENTO DEL ASEGURADO DE LAS GARANTÍAS ESTIPULADAS EN 
LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA EMITIDA POR LA EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. 


 
En el presente caso, sin perjuicio de la inexistente responsabilidad que pretende atribuirse a la 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA , de 
todos modos, se propone esta excepción, a fin de advertir al despacho que no podrá nacer la 
obligación indemnizatoria de mi representada si la entidad asegurada incumplió alguna de las 
garantías estipuladas en las pólizas que, en consecuencia, la exoneran de responsabilidad, en los 
términos del artículo 1061 del Código de Comercio.  
 
En efecto, el referido artículo 1061 consagra la definición y efectos de las garantías, en los 
siguientes términos: 


  
Artículo 1061. Definición de garantía. Se entenderá por garantía la promesa en virtud 
de la cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a cumplir 
determinada exigencia, o mediante la cual afirma o niega la existencia de 
determinada situación de hecho. 
  
La garantía deberá constar en las pólizas o en los documentos accesorios a ella. 
Podrá expresarse en cualquier forma que indique la intención inequívoca de otorgarla. 
  
La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. 
En caso contrario, el contrato será anulable. Cuando la garantía se refiere a un hecho 
posterior a la celebración del contrato, el asegurador podrá darlo por terminado desde 
el momento de la infracción. 
  


Ahora, sobre el cumplimiento de las garantías, el doctor Andrés Ordóñez ha señalado: 
  


“(…) es fundamental dentro del desarrollo del contrato de seguro y, vale la pena repetir, 
es a través de este fenómeno de las garantías que se ha permitido a la parte 
aseguradora, imponer al asegurado ciertos deberes de conducta cuyo incumplimiento, 


 
11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 
5952.  
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así no tenga injerencia en el estado del riesgo, pueda determinar consecuencias tan 
graves como la nulidad y la terminación del contrato”. 
 


En razón a lo anterior, y comoquiera que, si se incumple una garantía, el incumplimiento a la misma 
libera de obligación indemnizatoria a mi procurada, en los términos del artículo 1061 del Código de 
Comercio. 
 
12. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS CONTRATOS DE 
SEGUROS. 
 
Es un principio que rige el contrato de cumplimiento, el carácter indemnizatorio del mismo, esto es, 
que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el patrimonio 
de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del riesgo. De modo 
que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca podrá ser superior 
al valor asegurado. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al 
carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 
5065, dispuso:  


 
“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 
caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 
de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a 
una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la 
clase de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado 
como limitante para la tolerancia de la garantía contratada, y que el asegurador 
debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 
inmediato.”12 


 
Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro tiene un carácter meramente indemnizatorio 
y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, más no enriquecerla. Es 
por ello que aterrizando al caso en cuestión no es de recibo indemnizar el incumplimiento tal y como 
fue pretendido por la parte Demandante.  


 
Así las cosas, el carácter de los seguros de cumplimiento y en general de cualquier seguro es 
meramente indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el 
asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el 
contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. Conforme a ello, en caso de pagarse suma 
alguna que no esté debidamente acreditada por la parte accionante, se estaría contraviniendo el 
citado principio de mera indemnización del contrato de seguro. En efecto, se estaría supliendo la 
carga probatoria de la parte actora frente a los presupuestos de demostrar el incumplimiento 
imputable al contratista, así como su cuantía y eventualmente enriqueciendo a los accionantes. 
 
No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de enriquecimiento y 
que el mismo tiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las cosas, de efectuar cualquier 
pago por concepto de aparentes sumas no ejecutadas que no han sido debidamente probadas, 
implicaría un enriquecimiento para los demandantes. Como quiera que el incumplimiento que se 
reclama en este caso fue el no pago de prestaciones sociales e indemnizaciones laborales por parte 
de CONSORCIO TROPICAL PARK 17, sin embargo, la parte demandante no allega ningún soporte 
que acredite tal hecho. De modo que reconocer emolumento alguno por este concepto enriquecería 
a la parte demandante puesto que vulneraría el carácter indemnizatorio que rige los contratos de 
seguro. 
 
Por todo lo anterior y teniendo en cuenta que los demandantes solicita el pago de prestaciones 
sociales e indemnizaciones como consecuencia del despido realizado por CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17, no se ha probado la veracidad del hecho, en ese sentido su reconocimiento claramente 
vulneraría el principio indemnizatorio. Lo anterior, por cuanto es inviable reconocer una suma que 
no se encuentra probada dentro del proceso. Máxime, cuando dicho incumplimiento no es atribuible 
al contratante sino únicamente a las conductas de la contratista. 


 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 
de julio de 1999, expediente 5065. 
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13. CONFIGURACIÓN DEL FENÓMENO JURÍDICO DE LA NULIDAD RELATIVA DEL 
CONTRATO DE SEGURO POR LA RETICENCIA DEL AFIANZADO 
 
En este caso en particular, resulta plausible formular la presente excepción, bajo el entendido que, 
de encontrarse probado que CONSORCIO TROPICAL PARK 17, no declararon sinceramente los 
hechos o circunstancias que determinaban el estado del riesgo al pretender que mí representada 
asegurara – conforme a lo pactado en las pólizas en virtud de las cuales fue llamada en garantía mi 
representada, las condiciones y obligaciones del contrato suscrito entre el afianzado y los 
demandantes, se configuraría la nulidad relativa del contrato de seguro con ocasión a esa reticencia 
por parte del afianzado. 
 
Al respecto, establece el artículo 1058 del código de comercio lo siguiente: 
 


“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias 
que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto 
por el asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias 
que, conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o 
inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del 
seguro. 
 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la 
reticencia o la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por 
culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del 
riesgo. 
 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el 
contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en caso de 
siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la 
tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160. 
 
Las sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes 
de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o 
circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el 
contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente.” 


 
En conclusión, si se acredita que en efecto antes de la fecha inicio o durante la vigencia del seguro 
existía cualquier circunstancia que constituyera alguna eventual infracción a un derecho laboral, esa 
circunstancia debía ser avisada al asegurador, por ende, si no se avisó el contrato es nulo por 
reticencia. Por lo anterior, solicito respetuosamente al Despacho, declara probada esta excepción.  
 
14. COEXISTENCIA DEL SEGURO 
 
Fundamento la presente excepción, en atención a lo preceptuado en el artículo 1092 del Código de 
Comercio en el cual se precisa cuándo se existan otros seguros de cumplimiento con las mismas 
coberturas la indemnización debe dividirse entre las aseguradoras en proporción al monto 
asegurado por cada una, sin superar la cuantía asumida por EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
O.C. para el caso en concreto.  
 
Al respecto, la norma en comento precisa que: 


“ARTÍCULO 1092. <INDEMNIZACIÓN EN CASO DE COEXISTENCIA DE 
SEGUROS>. En el caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los 
aseguradores deberán soportar la indemnización debida al asegurado en 
proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el asegurado 
haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de éstos produce 
nulidad.” 


En ese sentido, en el hipotético caso en que se demuestre una obligación de indemnizar en virtud 
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del contrato de seguro mencionado el riesgo debe ser distribuido entre las compañías llamadas 
en garantía por DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA   
 
Así mismo, el artículo 1094 del Código de Comercio precisa las condiciones de la coexistencia de 
seguros: 


 
“ARTÍCULO 1094. <PLURALIDAD O COEXISTENCIA DE SEGUROS-
CONDICIONES>. Hay pluralidad o coexistencia de seguros cuando éstos reúnan 
las condiciones siguientes: 
1) Diversidad de aseguradores; 
2) Identidad de asegurado; 
3) Identidad de interés asegurado, y 
4) Identidad de riesgo.” 


 
Aunado a ello, dentro del caso de marras al existir una diversidad de aseguradoras que tiene como 
fin el interés de asegurar los contratos suscritos entre el asegurado y CONSORCIO TROPICAL 
PARK 17, habría lugar a la coexistencia de seguros. 
 
En conclusión, para el caso en concreto existe una coexistencia de seguros por lo cual las 
asegurados llamadas en garantía deberán dividirse en proporción al monto asegurado por cada 
una el pago de una eventual obligación de indemnizar comoquiera que tienen la misma cobertura. 
 
15. UBÉRRIMA BUENA FE EN LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 


 
Esta excepción se fundamenta en el hecho de que los contratos de seguro se caracterizan por ser 
de ubérrima buena fe, significa que el asegurador parte de la base de que la información dada por 
el tomador es cierta. Por tanto, no se exige a la compañía aseguradora realizar una valoración 
detallada de los elementos constitutivos de todos los riesgos que opta asegurar; pues la 
aseguradora únicamente asume sus obligaciones basadas en el dicho del tomador, es decir, no le 
compete a la compañía cerciorarse si lo que afirma el afianzado de la póliza es cierto o no.  
 
Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C-232 de 1997 del 15 de mayo de 1997 estableció:  
 


‘’Esta particular situación, consistente en quedar a la merced de la declaración de 
la contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es especial 
y distinta de la que se da en otros tipos contractuales, y origina una de las 
características clásicas del seguro: la de ser un contrato de ubérrima buena fe. 
 
Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei contractus, significa, 
ni más ni menos, sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro 
y la honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige 
que estas conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al 
extremo’’. 


 
En el mismo sentido, el doctor Hernán Fabio López Blanco en su libro Comentarios al Contrato de 
Seguros-II edición manifiesta que: 
 


“(..) las empresas aseguradoras no están obligadas a realizar inspecciones de los 
riesgos para determinar si es cierto o no lo que el tomador asevera. El contrato de 
seguro, como contrato de ubérrima buena fe, no puede partir de la base errada de 
que es necesario verificar hasta la saciedad lo que el tomador afirma antes de 
contratar, porque jamás puede suponerse que él miente.”  


 
Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC18563-2016 del 16 de diciembre del 2016, 
magistrado ponente el Doctor Álvaro Fernando García Restrepo, frente a la ubérrima de buena fe 
que caracteriza a los contratos de seguro ha indicado:  
 


‘’La aseguradora actúa de acuerdo con la información dada por el tomador o 
asegurado la que debe considerarse fidedigna, y el hecho de que realice 
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investigaciones es un punto que está a su libre arbitrio, y si no lo hace, tal 
conducta no puede justificar la falsedad del tomador del seguro’’. (Negrilla fuera 
del texto original) 


 
Y sobre el mismo punto, indicó que en el hecho de exigir que las compañías aseguradoras realicen un 
estudio del riesgo, pese a la falsedad en la que muchas veces incurren los tomadores del seguro, 
implica justificar la mala fe del tomador. En este sentido manifestó:  


 
‘’El hecho de que el tomador o asegurado haya mentido en su declaración de 
asegurabilidad, ya de por sí implica reticencia que es causal de la nulidad, y si la 
compañía de buena fe acepta tal declaración, no puede señalarse que por tal 
conducta incurrió en una negligencia que implica la validez del contrato. De ninguna 
manera puede disculparse la mendacidad del tomador, ni aun con la falta de 
averiguación de la aseguradora, pues esta no es su obligación ante la declaración 
recibida’’.  


 
Por todo lo anterior, y traído al caso concreto, la compañía aseguradora solo se encuentra obligada a 
ser diligente en cuanto a la asesoría que le brinda al tomador o asegurado al momento de convenir el 
contrato de seguro de acuerdo a el estado del riesgo, pero su obligación no implica investigar la 
veracidad de dicho riesgo, pues como se ha dicho reiteradas oportunidades, en el contrato de seguro 
opera la ubérrima buena fe, es decir, se parte de que la información suministrada por el tomador del 
seguro es verdadera.   
 
Así las cosas, teniendo en cuenta los riesgos que amparó mi representada para el presente caso, 
la compañía no se encuentra obligada a verificar previo a la celebración de los contratos de seguros, 
si efectivamente existe relación laboral la parte actora; y si realmente los demandantes fue vinculado 
a prestar los servicios en virtud del contrato afianzado entre CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y 
el asegurado por cuanto como se manifestó, mi representada en calidad de aseguradora no está 
obligada a inspeccionar los riesgos amparados que contractualmente asumió en dichas pólizas.    
 
En consecuencia, EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no está obligada a verificar la exactitud 
de la declaración del tomador de la póliza en cuanto a su relación contractual con sus trabajadores, 
dado que el contrato de seguro es un contrato de ubérrima buena fe y no existe legislación que 
obligue a la compañía a efectuar dichas valoraciones con antelación a la celebración del contrato 
de seguro. Por tanto, en el evento de comprobarse que no se reúnen los presupuestos bajo los 
cuales la compañía brindó el amparo, deberá excluirse de responsabilidad a mi representada por 
faltarse al principio de buena fe.   
 
16. SUBROGACIÓN 
 
Se formula esta excepción, en gracia de discusión y sin que implique reconocimiento de  
responsabilidad alguna a cargo de mi procurada, ya que mi representada no tiene deber  contractual 
de pagar una indemnización en este caso, pero en la improbable hipótesis que,  con sujeción a las 
condiciones de la póliza de cumplimiento, fuera condenada, pese a que el único beneficiario de la 
misma es DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, según la póliza y el régimen vigente, previamente tendría que comprobarse o 
establecerse que los demandantes efectivamente prestara sus servicios para la ejecución del 
contrato afianzado con CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y que en esa condición realizó tareas 
a su servicio, en ejecución del contrato afianzado y además, que se cumplió la condición de la que 
pende la obligación de indemnizar, es decir que se produjo el incumplimiento de las obligaciones 
de la entidad afianzada, en el pago de salarios.  
 
Luego sólo en el remoto evento de que las demandadas tengan que responder por los salarios de 
los trabajadores de la entidad afianzada, generados durante la vigencia de la póliza y en ejecución 
del contrato afianzado, sólo en ese caso mi procurada entraría a asumir, con base en el seguro y 
dentro del límite asegurado, sin perjuicio de todas las condiciones de la póliza, incluso aquellas que 
la exoneran, su deber de asegurador a DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA , indemnizando a dicha entidad, dentro del marco de las 
condiciones de la póliza por lo que a ella le toque pagar a los trabajadores de CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17 
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En la hipótesis planteada en el párrafo anterior, una vez la compañía hubiere pagado a 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, lo 
que este deba pagar al demandante, como trabajador de la afianzada, por ministerio de la ley 
operará la subrogación de los derechos que tiene la asegurada (Artículo 1096 Código de Comercio) 
contra la afianzada, por ser ésta la causante del siniestro, en cuanto incumplió con el pago de los 
salarios, prestaciones sociales e indemnización del artículo 64 del C.S.T., que se estarían 
reclamando en este proceso. 
 
Mi representada, entonces, en ese supuesto tendrá el derecho a repetir por lo que pague, contra 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, es decir, a recobrar lo que indemnice, si es que efectivamente 
se realizó el riesgo asegurado, de forma que en esta excepción se reconoce esa potestad de la 
aseguradora de exigir a su afianzada que asuma su obligación y le reembolse lo que haya pagado, 
siendo simplemente la expresión de la subrogación que por ministerio de la Ley se produce de los 
derechos que tiene su asegurada, debido a su condición de causante del siniestro por su 
incumplimiento del pago de prestaciones sociales para con la parte actora, en cuanto ese 
incumplimiento obligue a la asegurada o en su lugar a su compañía aseguradora, mi representada, 
a pagar lo que en verdad le corresponde a al afianzado. 
 
17. PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO.  
  
Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada al pago de suma alguna y sin que 
constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por parte de mi procurada, invoco como 
excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el Artículo 1081 del Código de Comercio.  
  


“Artículo 1081. Prescripción de acciones: La prescripción de las acciones que se 
derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 
ordinaria o extraordinaria.  
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho 
que da base a la acción.  
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y 
negrilla por fuera del texto original).  
  


Se concluye que, al señalar la disposición transcrita los parámetros para la determinación del 
momento a partir del cual empiezan a correr los términos de prescripción, distinguen entre el 
momento en que el interesado, ha tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 
acción, en el caso a colación desde la notificación de la prescripción ordinaria y, el momento del 
nacimiento del derecho, independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda 
establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la extraordinaria.  
 
18. GENÉRICA Y OTRAS. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito sea declarada 
cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea frente a la demanda 
o al contrato de seguro utilizado para convocar a mi representada al presente litigio. 
 
 


CAPÍTULO III. 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 


En el caso marras, el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ 
GOMEZ inició proceso ordinario laboral de primera instancia en contra de LICUAS S.A., SERCOM 
INFRAESTRUCTURAS S.A.S., JULIO DE AVILA GOMEZ, ARQUITECTURA Y 
CONSTRUCCIONES MM DEL CARIBE S.A.S, SERVICIOS FINANCIEROS CABANA S.A.S., 
EDISON ARDILA MORA, JORGE LUIS POLO ALVAREZ y DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE 
SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, pretendiendo que: (i) Que se declare que 
entre los demandantes y EDINSON ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ. existió un 
contrato individual de trabajo realidad a término indefinido, (ii) Que entre las demandadas y 
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DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA S.A. 
y CONSORCIO TROPICAL PARK 17, existe solidaridad legal en el pago (iv) Que se condene al 
pago de los salarios y las prestaciones sociales adeudadas (vi) Que se condene al pago de la 
indemnización del Art. 65 del C.S.T.  (vii) Que se condene al pago de los aportes al sistema de 
seguridad social integral con sus respectivos intereses de ley, (viii) Que se condene a pagar la 
indexación de las sumas adeudadas y (ix) Que se condene al pago de costas y agencias en derecho 
y a lo que resulte probado ultra y extra petita. 
 
Por consiguiente, DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA llamó en garantía a EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., en virtud de las pólizas 
No. AA142073 y R.C.E. AA142154.  
 
En este sentido, precisaremos los motivos por los cuales el Juez deberá desestimar las pretensiones 
de la demanda y las enunciadas en el llamamiento en garantía formulado por DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, a mi representada:  
 
1. Frente a las pretensiones de la demanda:  
 


• El señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ no tuvo 
una vinculación laboral al servicio del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ni de manera legal ni contractual. En igual sentido, no se 
configuró una subordinación en cabeza de DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA  puesto que los demandantes afirman que 
prestaron sus servicios para EDINSON ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ., y 
que entre ellos y el DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA no existió ningún tipo de vínculo comercial, por lo cual de declararse un 
contrato realidad son estas últimas las únicas quienes deben retribuir al demandante por los 
servicios prestados. 


 
• Si se interpreta correctamente los hechos enunciados en la demanda, el señor LUIS JUNIOR 


MONROY PARDO y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ admiten que nunca existió 
vínculo laboral alguno con CONSORCIO TROPICAL PARK 17 tomador de la póliza y de quien 
debe predicarse un incumplimiento, ya que su verdadero empleador fue la sociedad EDINSON 
ARDILA MORA y JORGE LUIS POLO ALVAREZ., situación que además de ser confesada en 
los hechos de la demanda, se acredita con las pruebas aportadas con la misma.  
  


• No se reúnen los elementos que acrediten la solidaridad aplicable al DEPARTAMENTO 
ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, ni con 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, puesto que no se cumplen los presupuestos del artículo 
34 del C.S.T para declarar la solidaridad frente aquella y, en esa medida, solo su presunto 
empleador es responsable de las eventuales acreencias insolutas que se acredite, ya que no 
se logra demostrar por parte de los demandantes que la labor prestada fuera en beneficio de 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 o del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, siendo estada una entidad estatal, mucho 
menos que fuera parte del giro ordinario de los negocios de dichas entidades, por último se 
observa que CONSORCIO TROPICAL PARK 17 nunca ostentó la calidad de empleador de los 
demandantes. 
  


• No hay lugar en este caso a la declaratoria de responsabilidad de la demandada frente a la 
recurrente alusión a rubros que no están probados por los demandantes, de manera que 
debe destacarse que ni siquiera en gracia de discusión puede accederse a dichas peticiones 
en cuanto constituyen la búsqueda de pagos por concepto prestaciones sociales. 


 
• Se invoca la PRESCRIPCIÓN, en aras de defensa de mi procurada y tomando como base 


que en el presente proceso se pretende el reconocimiento y acreencias derivadas de 
prestaciones sociales e indemnizaciones, las cuales de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 488 del C.S.T., en concordancia con el Art. 151 del C.P.T., prescriben en un término de 
tres años. 


 
• Se formula la compensación en virtud de que en el improbable evento de que prosperen las 
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pretensiones de la demanda y se imponga alguna condena a la demandada, del monto de 
esta deberán deducirse o descontarse las sumas que ya fueron pagadas al demandante. 


 
2. Frente a las pretensiones del llamamiento en garantía:  
 


 
• es evidente que en el caso de marras se presenta una falta de legitimación en la causa, en 


atención a que mi representada la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., fue llamada 
en garantía por LICUAS S.A., con la cual no sostenía vínculo que legitimara su acción, por 
cuanto dicha entidad NO es parte del contrato de seguro, es decir, NO funge en calidad de 
asegurada ni en calidad de garantizada y, en consecuencia, mi representada no se 
encuentra en la obligación de pagar los perjuicios aquí solicitados ni mucho menos de 
efectuar un reembolso a favor de LICUAS S.A., pues se precisa que quien funge como 
entidad asegurada es DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA y quien funge  como entidad garantizada es el 
CONSORCIO TROCIPAL PARK 17.  
 


• La póliza No. AA142073 no presta cobertura material y no podrá ser afectada, como quiera 
que: (i) el objeto asegurado es “GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, BUEN MANEJO DEL 
ANTICIPO, PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES Y ESTABILIDAD DE LA 
OBRA DEL CONTRATO NO. 1865 DE FECHA 20/12/2017.” cuyo tomador es CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17 y beneficiario DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, (ii) el amparo por el pago de salarios, prestaciones 
sociales e indemnización laboral cubrirá a la entidad asegurada de los perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento de obligaciones a cargo del tomador CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17 y, (iii) Ni en el contrato afianzado ni en el contrato de seguro figura 
EDINSON ARDILA MORA Y JORGE LUIS POLO ALVAREZ. por lo que EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C. no asume pagos de una sociedad la cual no funge como 
tomadora en la póliza  


 
• Hasta tanto los demandantes no logre probar que (i) tuvo una relación de índole laboral con 


CONSORCIO TROPICAL PARK 17, (ii) que con ocasión a esa relación laboral ejecutó 
funciones en el contrato afianzado (iii) que exista un incumplimiento por parte de la afianzada 
en relación con el pago de las obligaciones laborales (iv) que se demuestre la solidaridad 
entre CONSORCIO TROPICAL PARK 17, y el asegurado y (v) que el asegurado se vea 
obligada al reconocimiento y pago de dichos rubros, no hay lugar a que se afecte la póliza 
que sirvió como fundamento para llamar en garantía a mi representada. 


 
• La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual no presta cobertura material de 


conformidad con los hechos y pretensiones de la demanda ya que los demandantes solicitan 
el reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral de 
carácter laboral, pretensiones las cuales no guarda relación con los amparos concertados 
en la póliza de RCE No. AA142154. 


 
• En el improbable y remoto evento en que el Despacho decida desatender las excepciones 


precedentes a ésta, de todas maneras tendría que analizar que la Póliza de Seguro expedida 
por EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NO cubren temporalmente el pago de 
salarios, prestaciones sociales e indemnización del artículo 64 del CST causados con 
anterioridad al 28/12/2017 y con posterioridad al 17/06/2019 (se otorgan tres años más con 
relación a la fecha de finalización del vínculo laboral por la prescripción trienal), razón por la 
cual solo quedan cubiertos los hechos acaecidos en este lapso temporal así como tampoco 
los siniestros ocurridos con anterioridad a la fecha de inicio de vigencia de la póliza así el 
hecho se haya consumado en vigencia, dado que siguiendo los términos de los artículos 
1057 y 1073 del Código de Comercio, mi procurada no estaría llamada a responder por los 
hechos acaecidos fuera de la vigencia de la póliza, así como tampoco por aquellos eventos 
ocurridos con anterioridad a la vigencia y consumas en vigencia de estas, 


 
• Las pólizas en virtud de las cuales  no prestan cobertura material y no podrán ser afectada, 


como quiera que se estipuló que la aseguradora cubrirá a la entidad asegurada de los 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista 
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derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado, 
se entiende entonces que: (i) Al no acreditar la solidaridad deprecada en el artículo 34 del 
C.S.T., no se genera un perjuicio para el asegurado de la póliza y por ende, no se hace 
extensiva la condena al asegurado, y (ii) Al no imputársele una condena al asegurado, no 
hay lugar a que EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., asuma pagos de sociedades las 
cuales no fungen como aseguradas en la póliza emitida por mi prohijada.  


 
• Los riesgos que se ampararon, en el caso de la póliza de seguro, concretamente son el pago 


de salarios, prestaciones sociales e indemnización laboral., amparo el cual operaría en el 
evento en el que el asegurado, deba responder por los salarios, prestaciones sociales e 
indemnización laboral, a que estaba obligada CONSORCIO TROPICAL PARK 17, 
relacionada con los trabajadores utilizados por dicha asociación, en la ejecución del contrato 
afianzado, durante la vigencia de la póliza, más NO debe asumir el aportes al Sistema 
General de Seguridad Social en Pensiones, ni indexaciones, costas y agencias en derecho, 
entre otros. 


 
• No hay lugar a dudas que el incumplimiento de pago de prestaciones sociales por parte de 


CONSORCIO TROPICAL PARK 17, a sus trabajadores, por fuera de la vigencia que prestan 
las pólizas en virtud de las cuales se llamó en garantía a mi representada, no constituye un 
hecho incierto y en tal virtud, es inasegurable por mandato legal. 


 
• Para el caso en estudio debe señalarse en primera medida, que la parte actora no demostró 


la realización del riesgo asegurado, pues no se ha presentado un evento constitutivo de 
incumplimiento contractual por parte del afianzado en el pago de prestaciones sociales. Por 
otro lado, respecto a la acreditación de la cuantía del valor reclamado, es necesario indicar 
que: 1. El contrato de seguro cubre el pago de salarios, prestaciones sociales e 
indemnización laboral, imputables al contratista garantizado y 2. Para afectar el amparo 
aludido es necesario acreditar la cuantía de la pérdida, esto significa, acreditar que ese 
incumplimiento le generó un perjuicio que acarrea una indemnización, situación que NO se 
evidencia en este caso. De esa forma, como se incumplieron las cargas de que trata el 
artículo 1077 del código de comercio es claro que no ha nacido la obligación condicional del 
Asegurador. 


 
• Para el caso en concreto si se demuestra que el asegurado, incumplió con la garantía 


contenida en el clausulado general de las pólizas en virtud de las cuales fue llamada en 
garantía mi representada, de realizar la correspondiente verificación del cumplimiento de las 
obligaciones patronales del contratista Asegurado, se presentaría entonces la terminación 
automática del contrato de seguro de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1061 
del Código de Comercio. 


 
• Ante una remota y eventual condena en contra de mí representada, se debe analizar si en 


el caso de los contratos celebrados entre el asegurado y CONSORCIO TROPICAL PARK 
17, existen saldos a favor del afianzado de la póliza y del pago a cargo de mi representada 
se tendrá que disminuir en el monto de esa deuda.  


 
• Comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que, sin perjuicio 


que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado, y que el Contrato de 
Seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas, en todo caso, dicha 
póliza contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el 
Juez en el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 


 
• Teniendo en cuenta que los demandantes solicita el pago de prestaciones sociales e 


indemnizaciones como consecuencia de la terminación del contrato realizado por 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17, no se ha probado la veracidad del hecho, en ese 
sentido su reconocimiento claramente vulneraría el principio indemnizatorio. Lo anterior, por 
cuanto es inviable reconocer una suma que no se encuentra probada dentro del proceso. 
Máxime, cuando dicho incumplimiento no es atribuible al contratante sino únicamente a las 
conductas de la contratista. 


 
• Si se acredita que en efecto antes de la fecha inicio de la vigencia del seguro existía 
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cualquier circunstancia que constituyera alguna eventual infracción a un derecho laboral, 
esa circunstancia debía ser avisada al asegurador, por ende, si no se avisó el contrato es 
nulo por reticencia. Por lo anterior, solicito respetuosamente al Despacho, declara probada 
esta excepción. 


 
• En atención a lo preceptuado en el artículo 1092 del Código de Comercio en el cual se 


precisa cuándo se existan otros seguros de cumplimiento con las mismas coberturas la 
indemnización debe dividirse entre las aseguradoras en proporción al monto asegurado por 
cada una, sin superar la cuantía asumida por EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 


 
• Una debida administración del riesgo y una adecuada notificación de las situaciones del 


contrato afianzado, le permiten a la compañía aseguradora ajustar la prima o el contrato de 
seguro de acuerdo con las circunstancias. 


 
• EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., no está obligada a verificar la exactitud de la 


declaración del tomador de la póliza en cuanto a su relación contractual con sus 
trabajadores, dado que el contrato de seguro es un contrato de ubérrima buena fe y no existe 
legislación que obligue a la compañía a efectuar dichas valoraciones con antelación a la 
celebración del contrato de seguro. Por tanto, en el evento de comprobarse que no se reúnen 
los presupuestos bajo los cuales la compañía brindó el amparo, deberá excluirse de 
responsabilidad a mi representada por faltarse al principio de buena fe.   


 
• Mi representada, tendrá el derecho a repetir por lo que pague, contra CONSORCIO 


TROPICAL PARK 17, es decir, a recobrar lo que indemnice, si es que efectivamente se 
realizó el riesgo asegurado, de forma que en esta excepción se reconoce esa potestad de 
la aseguradora de exigir a su afianzada que asuma su obligación y le reembolse lo que haya 
pagado, siendo simplemente la expresión de la subrogación que por ministerio de la Ley se 
produce de los derechos que tiene su asegurada, debido a su condición de causante del 
siniestro por su incumplimiento del pago de prestaciones sociales para con la parte actora, 
en cuanto ese incumplimiento obligue a la asegurada o en su lugar a su compañía 
aseguradora, mi representada, a pagar lo que en verdad le corresponde a al afianzado. 


 
• Los parámetros para la determinación del momento a partir del cual empiezan a correr los 


términos de prescripción, distinguen entre el momento en que el interesado, ha tenido o 
debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción, en el caso a colación desde 
la notificación de la prescripción ordinaria y, el momento del nacimiento del derecho, 
independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda establecer si el 
interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la extraordinaria.  


 
 


CAPÍTULO IV 
MEDIOS DE PRUEBA 


 
Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 
1. DOCUMENTALES 
 
Ténganse como pruebas las que obran en el expediente y adicionalmente, solicito se tengan como 
pruebas las siguientes: 
 
• Copia de la caratula y las condiciones generales de la Póliza de seguro de Cumplimiento 


Estatal No. AA142073 y sus respectivos anexos, emitida por EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES O.C. 


  
• Copia de la caratula y las condiciones generales de la Póliza de Responsabilidad Civil 


Extracontractual No. AA142154 y sus respectivos anexos, emitida por ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C 


 
• Derecho de petición dirigido al DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 


PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.  
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2. INTERROGATORIO DE PARTE A LOS DEMANDANTES Y A LOS REPRESENTANTES 


LEGALES DE LAS DEMANDADAS  
 


- Ruego ordenar y hacer comparecer a el señor LUIS JUNIOR MONROY PARDO para que 
en audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito 
les formularé sobre los hechos de la demanda.  
  


- Ruego ordenar y hacer comparecer a el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ para que 
en audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito 
les formularé sobre los hechos de la demanda.  
  


- Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio al representante legal de 
la CONSORCIO TROPICAL PARK 17., o quien haga sus veces, a fin de que conteste el 
interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y 
en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. 
 


- Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio al representante legal de 
la LICUAS S.A.., o quien haga sus veces, a fin de que conteste el interrogatorio que se le 
formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de todos los 
argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. 
  


- Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio al representante legal de 
la SERCOM INFRAESTRUCTURAS S.A., o quien haga sus veces, a fin de que conteste 
el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, 
y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio.  
 


- Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio al representante legal de 
la CONSTRUCCIONES MM DEL CARIBE S.A.S. o quien haga sus veces, a fin de que 
conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 
contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en 
este litigio.  
 


- Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio al representante legal de 
la SERVICIOS FINANCIEROS LA CABANA S.A.S. o quien haga sus veces, a fin de que 
conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 
contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en 
este litigio.  
 


- Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio al representante legal de 
la CONSTRUCCIONES MM DEL CARIBE S.A.S. o quien haga sus veces, a fin de que 
conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 
contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en 
este litigio.  
 


- Ruego ordenar y hacer comparecer a el señor EDINSON ARDILA MORA para que en 
audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les 
formularé sobre los hechos de la demanda. 


- ¡ 
- Ruego ordenar y hacer comparecer a el señor JORGE LUIS POLO ALVAREZ para que en 


audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les 
formularé sobre los hechos de la demanda. 
 


- Ruego ordenar y hacer comparecer a el señor JULIO DE AVILA GOMEZ para que en 
audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les 
formularé sobre los hechos de la demanda.  


- , 
 
3. INFORME JURAMENTADO  
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- De conformidad con el artículo 195 del C.G.P., solicito respetuosamente al despacho 
practicar informe juramentado al alcalde del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA o quien haga sus veces, a fin de que 
conteste el interrogatorio que se le formulará por medio de formulario de preguntas frente 
a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de todos los argumentos de 
hecho y de derecho expuestos en este litigio. 
 


4. OFICIOS 
 
Respetuosamente solicita al Despacho, se oficie a DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA., exhibir y certificar si de los contratos afianzados 
suscritos entre el DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, como contratante y CONSORCIO TROPIKAL PARK 17., como contratista, existen 
saldos a favor del afianzado, de igual forma, se solicita que se oficie a que allegue las reclamaciones 
presentadas por la demandante ante DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA., en aras de probar la excepción de prescripción.  
 
Esta solicitud se formula teniendo en cuenta que no fue posible obtener esta información por vía del 
Derecho de Petición que fue efectivamente radicado ante la mencionada entidad en cumplimiento 
de lo ordenado por el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P. 
 
El propósito de esta prueba es conocer si del contrato afianzado por mi asegurada, existen saldos 
pendientes a favor de CONSORCIO TROPIKAL PARK 17., en aras de determinar si es posible la 
aplicación de la cláusula No. 3.5.2 del condicionado general de la póliza de cumplimiento. 
 
 
5. TESTIMONIALES 
 
Sírvase señor Juez, recepcionar la declaración testimonial de la siguiente persona, mayor de edad, 
para que se pronuncie sobre los hechos de la demanda y los argumentos de defensa expuestos en 
esta contestación.  
   
Los datos del testigo se relacionan a continuación:   
   


• Daniela Quintero Laverde identificada con Cedula de Ciudadanía No. 
1.234.192.273, quien podrá citarse en la carrera 90 No. 45-198, teléfono 3108241711 y 
correo electrónico: danielaquinterolaverde@gmail.com, asesora externa de la sociedad.  


 
 


CAPÍTULO V 
ANEXOS 


 
1. Certificado de Cámara y Comercio de EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 
2. Copia de poder general, otorgado mediante escritura pública No. 2779.  
3. Cédula de ciudadanía y tarjeta profesional del suscrito. 
4. Los documentos aducidos como pruebas. 
 


CAPÍTULO VI 
NOTIFICACIONES 


 
• A los demandantes se podrán notificar en las siguientes direcciones electrónicas:  


correafernando@hotmail.com  
 


• LICUAS S.A. en la dirección electrónica: licitaciones@licuas.co  
  


• SERCOM INFRAESTRUCTURAS S.A.S. en la dirección electrónica: 
proyectossercom@gmail.com  


 
• JULIO AVILA GOMEZ en la dirección electrónica: jdagomez@hotmail.com  
 



mailto:danielaquinterolaverde@gmail.com

mailto:correafernando@hotmail.com

mailto:licitaciones@licuas.co

mailto:proyectossercom@gmail.com

mailto:jdagomez@hotmail.com
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• ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES MM DEL CARIBE S.A.S. en la dirección 
electrónica: williammardo@yahoo.com  


 
• SERVICIOS FINANCIEROS CABANA S.A.S. en la dirección electrónica: 


serficabana1@gmail.com  
 


• EDISON ARDILA MORA en la dirección electrónica: edinsonardilamora@hotmail.com  
 
 


• DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA en la dirección electrónica: notificacion@sanandres.gov.co  


 
• El suscrito y mi representada en la secretaria de su despacho, en la Avenida 6ABis No.35N-


100 Oficina 212 de la ciudad de Cali y en el correo electrónico: notificaciones@gha.com.co     
 
 
Del señor Juez; 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. del C.S. de la J. 
 
 



mailto:williammardo@yahoo.com

mailto:serficabana1@gmail.com

mailto:edinsonardilamora@hotmail.com

mailto:notificacion@sanandres.gov.co

mailto:notificaciones@gha.com.co
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CONSORCIO TROPICAL PARK 17
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901141428


CRA 11A NO. 93-52 OFC 403 7021869


DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA


DAREIZA@SANANDRES.GOV.CO


892400038


AV. FRANCISCO NEWBALL NO. 6-30 EDIF. CORAL PALACE PISO 2 6085130801


DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA


DAREIZA@SANANDRES.GOV.CO


892400038


AV. FRANCISCO NEWBALL NO. 6-30 EDIF. CORAL PALACE PISO 2 6085130801


CONSORCIO TROPICAL PARK 17
0


901141428


CRA 11A NO. 93-52 OFC 403 7021869


Ciudad (Ubicación del Riesgo)
Departamento
Localidad,Comuna o Barrio
Dirección (Ubicación del Riesgo)
TIPO DE CONTRATO


SAN ANDRES (ARCHIPIÉLAGO DE S.ANDRES)
SAN ANDRES ISLAS
CENTRO
CENTRO
EJECUCION OBRAS Y REPARACIONES


Cumplimiento del Contrato
Buen Manejo y Correcta Inversión del Anticipo
Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnización Laboral
Estabilidad y Calidad De Obra


$2,448,279,433.60
$6,120,698,584.00
$2,448,279,433.60
$6,120,698,584.00


06/12/2018
06/12/2018
06/12/2018
06/02/2019


30/06/2019
30/06/2019
01/03/2022
06/02/2023


206
206


1181
1461


$17,137,956,035.20


$. $. $. $.


Contado


%. 900160906 OLS ASESORES DE SEGUROS LTDA %.


NIT 860028415







���������


�	
��	
������
	
������


�������������


������������������


����������������


�� ����� ��
�����


�����������������������������������


��
�� ����


��������������
����
����


���� ��
��


����
����


����


�������


��� ��������


��� �������


�������


��������


����������� ���������


���������


���!


�"���� ���#�����


���#��


������$#��%���������������������


���������������
���&������������� � 


������������
'()(*+,')+-().(/0)(*12(22003402+*5,064+


*+635.4065034)('7816(90-999:.(0;512(23085)+3:*++'<53(0340*=218+;)
2>?@>-ABACDEF>@>GHIJHIHKLMNOPQRMNSTUV


@>?@>ACIH?JWF@H@>?@>KEHX?YF>?CIHKXY>HBIHCFWCH>?NOZNNNTOT[SZAEJW\Y?>I]WJWAHKJKW>YC>:


0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085


)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(4
1/(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
) (2+)(*+'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0)(41/(0;512(23085)+3(3085)(2+)(*++'0


0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)
(
4
1/
(
0
;
5
12
(
2
3
0
8
5
)
+
3
(
3
0
8
5
)
(
2
+
)
(
*
+
+
'
0
)


35
'0
)
16
40
6
2
06
*
1(
̂
16
(6
*
10
)
(
0
;
5
12
(2
3
08
5
)
+
3
>?
F
YH
G
HI
JH
@
>
.
(
0;
5
12
(2
3
08
5
)
+
3
8
06
0)
(.
03
+
:*
:






2
0
*
+
.+
,
-1
(








_
.
(
0;
5
12
(2
3
08
5
)
+
3
2
0
/1
2
(
+
:*
:*
+
,
'(̀
1(
3
2
0
30
8
5
)
+
3


�
��
��
�
�
�


CUMPLIMIENTO ESTATAL


AA142073 AA463789
1100114207300001


CUMPLIMIENTO ESTATAL


BOGOTA CALLE 100


AA622965 Modificacion 5922929


0403


Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS


00001


21 02 2019 06 12 2018 12:00
06 02 2023 12:00


05 07 2024


CONSORCIO TROPICAL PARK 17


0


901141428


CRA 11A NO. 93-52 OFC 403 7021869


OBJETO DE LA MODIFICACION:


CON  EL  PRESENTE  ANEXO  SE  AJUSTAN  LOS  AMPAROS  CONTRATADOS  DE  ACUERDO  AL  ACTA  DE  SUSPENSIÓN  No.  03  AL  CONTRATO  No.1865  DE  FECHA
06/12/2018
Y ACTA DE REINICIO DE LA SUSPENSIÓN No.03 DE FECHA 06/02/2019.


LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ANEXO CONTINUAN EN VIGOR.


******************************************************************************************
OBJETO  DE  LA  MODIFICACION:  CON  EL  PRESENTE  ANEXO  SE  AJUSTAN  LOS  AMPAROS  CONTRATADOS  DE  ACUERDO  AL  ACTA  DE  SUSPENSIÓN  No.  02  AL
CONTRATO
No.1865 DE 2017  DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018 Y ACTA DE REINICIO DE LA SUSPENSIÓN No.02 AL CONTRATO No.1865 de 2017 DE FECHA 10 DE ABRIL
DE 2018.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ANEXO CONTINUAN EN VIGOR.
******************************************************************************************
ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 04/12/2015-1501-P-05-0000000000000403.


GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, BUEN MANEJO DEL ANTICIPO, PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES Y ESTABILIDAD DE LA OBRA DEL CONTRATO
NO.
1865 DE FECHA DEL 20/12/2017 CUYO OBJETO ES:  CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y ESPACIO
PUBLICO  DEL  PARQUE  RECREO  DEPORTIVO  TROPICAL  PARK  EN  SAN  ANDRÉS  Y  PROVIDENCIA  ISLAS,  SEGÚN  LAS  ESPECIFICACIONES  Y  CONDICIONES
TECNICAS
ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y EL PLIEGO DE CONDICIONES.
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CONSORCIO TROPICAL PARK 17


0


901141428


CRA 11A NO. 93-52 OFC 403 7021869


DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA


DAREIZA@SANANDRES.GOV.CO


892400038


AV. FRANCISCO NEWBALL NO. 6-30 EDIF. CORAL PALACE PISO 2 6085130801


DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA


DAREIZA@SANANDRES.GOV.CO


892400038


AV. FRANCISCO NEWBALL NO. 6-30 EDIF. CORAL PALACE PISO 2 6085130801


CONSORCIO TROPICAL PARK 17
0


901141428


CRA 11A NO. 93-52 OFC 403 7021869


Ciudad (Ubicación del Riesgo)
Departamento
Localidad,Comuna o Barrio
Dirección (Ubicación del Riesgo)
TIPO DE CONTRATO


SAN ANDRES (ARCHIPIÉLAGO DE S.ANDRES)
SAN ANDRES ISLAS
CENTRO
CENTRO
EJECUCION OBRAS Y REPARACIONES


Cumplimiento del Contrato
Buen Manejo y Correcta Inversión del Anticipo
Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnización Laboral
Estabilidad y Calidad De Obra


$2,445,843,640.00
$6,114,609,100.00
$2,445,843,640.00
$6,114,609,100.00


21/06/2019
21/06/2019
21/06/2019
21/06/2019


17/10/2019
17/10/2019
17/06/2022
21/06/2024


118
118


1092
1827


$17,120,905,480.00


$-24,385. $. $. $-24,385.


Contado


%. 900160906 OLS ASESORES DE SEGUROS LTDA %.


NIT 860028415
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CONSORCIO TROPICAL PARK 17


0


901141428


CRA 11A NO. 93-52 OFC 403 7021869


CON  EL  PRESENTE  ANEXO  SE  AJUSTAN  LOS  AMPAROS  POST  CONTRACTUALES  CONTRATADOS  DE  ACUERDO  AL  ACTA  DE  RECIBO  FINAL  DE  OBRAS  AL
CONTRATO
No.1865 DE FECHA 21/06/2019 TAL Y COMO SE MUESTRA EN LA PARTE SUPERIOR DE ESTA.


***LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES.


******************************************************************************************


CON  EL  PRESENTE  ANEXO  SE  AJUSTAN  LOS  AMPAROS  CONTRATADOS  DE  ACUERDO  AL  ACTA  DE  SUSPENSIÓN  No.  04  AL  CONTRATO  No.1865  DE  FECHA
26/02/2019,
PRORROGA A LA SUSPENSIÓN No. 04 DE FECHA 16/05/2019 Y ACTA DE REINICIO DE LA SUSPENSIÓN No.04  DE FECHA 17/06/2019.


LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN SIN MODIFICAR


************************************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:


CON  EL  PRESENTE  ANEXO  SE  AJUSTAN  LOS  AMPAROS  CONTRATADOS  DE  ACUERDO  AL  ACTA  DE  SUSPENSIÓN  No.  03  AL  CONTRATO  No.1865  DE  FECHA
06/12/2018
Y ACTA DE REINICIO DE LA SUSPENSIÓN No.03 DE FECHA 06/02/2019.


LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ANEXO CONTINUAN EN VIGOR.


******************************************************************************************
OBJETO  DE  LA  MODIFICACION:  CON  EL  PRESENTE  ANEXO  SE  AJUSTAN  LOS  AMPAROS  CONTRATADOS  DE  ACUERDO  AL  ACTA  DE  SUSPENSIÓN  No.  02  AL
CONTRATO
No.1865 DE 2017  DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018 Y ACTA DE REINICIO DE LA SUSPENSIÓN No.02 AL CONTRATO No.1865 de 2017 DE FECHA 10 DE ABRIL
DE 2018.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ANEXO CONTINUAN EN VIGOR.
******************************************************************************************
ESTA PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 04/12/2015-1501-P-05-0000000000000403.


GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, BUEN MANEJO DEL ANTICIPO, PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES Y ESTABILIDAD DE LA OBRA DEL CONTRATO
NO.
1865 DE FECHA DEL 20/12/2017 CUYO OBJETO ES:  CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y ESPACIO
PUBLICO  DEL  PARQUE  RECREO  DEPORTIVO  TROPICAL  PARK  EN  SAN  ANDRÉS  Y  PROVIDENCIA  ISLAS,  SEGÚN  LAS  ESPECIFICACIONES  Y  CONDICIONES
TECNICAS
ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y EL PLIEGO DE CONDICIONES.







POLIZA UNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES
(DECRETO 1082 DE 2015)
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POLIZA UNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES


(DECRETO 1082 DE 2015)


CONDICIONES GENERALES


1. AMPAROS


LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO 
OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA, SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, 
LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y 
CONTENIDO, A LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN 
SE ESTIPULAN:


1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA


ESTA GARANTÍA  CUBRE  LA  SANCIÓN DERIVADA DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO IMPUTABLE 
AL PROPONENTE GARANTIZADO, EN LOS SIGUIENTES 
EVENTOS:


1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA 
CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.


1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUANDO EL 
PLAZO  PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR 
EL CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL 
PRORROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES.


1.1.3. LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
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1.1.4  EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL 
PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.


1.2. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN 
DEL ANTICIPO.  


ESTE  AMPARO  CUBRE  LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA 
ENTIDAD ESTATAL CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN 
DE ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO; Y  (III) 
LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS 
EN CALIDAD DE ANTICIPO.


1.3.  AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO


ESTE AMPARO  CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL  LOS 
PERJUICIOS  DERIVADOS DE: A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL 
O PARCIAL DEL CONTRATO CUANDO EL INCUMPLIMIENTO 
ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; B) EL  CUMPLIMIENTO 
TARDÍO O  DEFECTUOSO DEL CONTRATO, CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; C) 
LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO 
PREVEÉ ENTREGAS PARCIALES; Y D)  EL PAGO DEL VALOR 
DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 


1.4.  AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS


ESTE AMPARO  CUBRE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR 
LA ENTIDAD ESTATAL POR  LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL 
O PARCIAL DE DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A 
TÍTULO  DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR.


1.5  AMPARO PARA EL PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES  E INDEMNIZACIONES 
LABORALES.
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ESTE AMPARO  DEBE CUBRIR  A LA ENTIDAD ESTATAL  DE 
LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL INCUMPLIMINTO 
DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA, 
DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO  EN EL TERRITORIO NACIONAL PARA LA 
EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO. 


1.6.  AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA


ESTE AMPARO  CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL DE LOS 
PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE 
DAÑO O DETERIORO,   IMPUTABLE AL CONTRATISTA, 
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACIÓN. 


1.7.  AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES


ESTE AMPARO DEBE CUBRIR LA CALIDAD Y EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE LA 
ENTIDAD ESTATAL EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO.


1.8  AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO


ESTE AMPARO  CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL POR LOS 
PERJUICIOS  DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO. 


1.9.  OTROS AMPAROS


ESTA PÓLIZA OTORGARÁ A LAS ENTIDADES ESTATALES 
CONTRATANTES LOS OTROS AMPAROS QUE SE 
DETERMINEN Y DEFINAN EN LA CARÁTULA O EN LOS 
ANEXOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, QUE CORRESPONDAN 
A INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES QUE 
LA ENTIDAD ESTATAL CONSIDERE DEBEN SER 
AMPARADOS, SIEMPRE Y CUANDO ESTEN PREVISTOS 
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EN EL RESPECTIVO CONTRATO. 


PARÁGRAFO  PRIMERO: EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN 
EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA COMO 
CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, O 
DE LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS, DERIVEN  DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES SURGIDAS A CARGO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, RELACIONADAS CON EL CONTRATO 
AMPARADO POR LA GARANTÍA.


2. INDEPENDENCIA DE LOS AMPAROS.


DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 2.2.1.2.3.2.1 DEL 
DECRETO 1082 DE 2015 LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA 
SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO 
DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
SOLAMENTE PUEDE RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE 
UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DEL 
AMPARO CUBIERTO.  LOS AMPAROS  SON  EXCLUYENTES 
Y NO SE PUEDEN ACUMULAR.


3.  EXCLUSIONES


LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 
OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:


3.1.  CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 
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3.2.  DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS 
BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO.


3.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA 
LA ENTIDAD CONTRATANTE.


3.4.  EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE 
SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL  
TRANSCURSO DEL TIEMPO.


4.  MODIFICACIONES AL CONTRATO


En el evento que se introduzcan modificaciones al contrato estas 
deberán ser previamente notificadas a La Equidad, para que ésta, 
si acepta la modificación así lo manifieste y expida el anexo 
correspondiente.  
5.  RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA 
GARANTÍA


De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.3.1.18 del decreto 1082 
de 2015, la entidad estatal debe solicitar al contratista restablecer 
el valor inicial de la garantía, cuando éste se haya visto reducido 
por razón de las reclamaciones efectuadas por la entidad estatal 
contratante.  En este caso, se dará origen al cobro adicional de prima 
la cual deberá ser pagada previamente por el contratista garantizado.


De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o adicione 
el valor del contrato o se prorrogue su término, la entidad estatal 
debe exigir al contratista  ampliar el valor de la garantía otorgada o 
ampliar su vigencia, según el caso.


6.  EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 


De acuerdo con lo establecido en el artículo 1077 del Código de 
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Comercio  en concordancia con el artículo 1080 ibídem, la entidad 
estatal contratante asegurada deberá demostrar la ocurrencia del 
siniestro y acreditar la cuantía de la pérdida,  previo agotamiento del 
derecho de defensa del contratista garantizado y del garante, de la 
siguiente forma:


6.1.  En caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y 
garantizados los derechos de defensa y contradicción del contratista 
garantizado y de su garante conforme con lo establecido en el artículo 
86 de la ley 1474 de 2011, la entidad estatal contratante asegurada 
proferirá el acto administrativo correspondiente mediante el cual  
declare la caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y 
al garante, bien sea de la cláusula penal o  de los perjuicios que  
ha cuantificado. El acto administrativo de caducidad, constituye el 
siniestro.  


6.2.  En caso de aplicación de multas parciales, una vez agotado 
el debido proceso y garantizados los derechos de defensa y 
contradicción del contratista garantizado y de su garante conforme 
con lo establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011,  la 
entidad estatal contratante asegurada proferirá el acto administrativo 
correspondiente en el cual impondrá la multa y ordenará su pago tanto 
al contratista garantizado como al garante.  El acto administrativo 
correspondiente, constituye el siniestro. 


6.3.  En los demás casos de incumplimiento,  una vez agotado 
el debido proceso y garantizados los derechos de defensa y 
contradicción del contratista garantizado y de su garante  conforme 
con lo establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, la 
entidad estatal contratante asegurada proferirá el acto administrativo 
correspondiente en el cual declarará el incumplimiento, procederá a  
hacer efectiva la cláusula penal, si ella está pactada en el contrato,  
y  ordenar su pago tanto al contratista garantizado como al garante.  
El acto administrativo correspondiente es la reclamación para La 
Equidad. 
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7.  PAGO DEL SINIESTRO.
La Equidad pagará el valor del siniestro dentro del término que 
disponga para el efecto el acto administrativo ejecutoriado que 
declare la ocurrencia del siniestro y cuantifique el monto de los 
perjuicios. 


Parágrafo: no obstante, La Equidad podrá optar por cumplir su 
prestación continuando la ejecución del contrato, si en ello consiente 
la entidad estatal contratante.


8.  VIGENCIA


La vigencia de los amparos otorgados por la presente póliza se hará 
constar en la carátula de la misma o en sus anexos.  La vigencia no 
podrá ser inferior al plazo de ejecución y liquidación del contrato.


9.  SUMA ASEGURADA


La responsabilidad de La Equidad, respecto de cada amparo, no 
excederá, en ningún caso, de la suma asegurada indicada en la 
presente póliza o sus anexos.


10.  VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO


La Equidad, tiene derecho a ejercer  vigilancia al contratista en la 
ejecución del contrato. En los casos en los cuales el contrato tenga 
por objeto asuntos relacionados con el orden público y la seguridad 
nacional, la entidad estatal contratante podrá prohibir o limitar esta 
facultad a La Equidad.


11.  SUBROGACIÓN 


En virtud del pago de la indemnización, La Equidad, se subroga hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos que la entidad 
estatal contratante tenga contra el contratista.
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12.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN


Si la entidad estatal contratante, asegurada al momento de tener 
conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a éste o 
del resultado de la liquidación del contrato y anterior al pago de 
la indemnización, fuere deudor del contratista garantizado por 
cualquier concepto, se aplicará la compensación y la indemnización 
se disminuirá en el monto de las acreencias, según la ley, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y siguientes  del 
Código Civil.  


Igualmente se disminuirá del valor de la indemnización el de los 
bienes que la entidad estatal contratante asegurada haya obtenido del 
contratista garantizado judicial o extrajudicialmente, en ejercicio de 
las acciones derivadas del contrato cuyo cumplimiento se garantiza 
por la presente póliza.


13.  CESIÓN DEL CONTRATO


Si por incumplimiento del contratista, La Equidad resolviera 
continuar como cesionario con la ejecución del contrato y la entidad 
estatal contratante estuviese de acuerdo con ello, el contratista acepta 
desde ahora la cesión del contrato a favor de la aseguradora.


En tal evento, La Equidad presentará garantías en los términos 
exigidos por la licitación o contrato.


14.  NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD


La presente póliza no expira por falta de pago de la prima ni por 
revocación unilateral.


15.  NOTIFICACIONES Y RECURSOS


La entidad estatal contratante deberá notificar a La Equidad los actos 
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administrativos atinentes a la declaración del siniestro.


La Equidad, tiene derecho a interponer los recursos legales contra 
dichos actos.


16.  PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA.


No se permite hacer cesión o transferencia de la presente Póliza sin el 
consentimiento escrito de La Equidad. En caso de incumplimiento de 
esta disposición, el amparo termina automáticamente y La Equidad 
solo será responsable por los actos de incumplimiento que hayan 
ocurrido con anterioridad a la fecha de la cesión o transferencia.


17.  PROCESOS CONCURSALES


La entidad estatal contratante asegurada se obliga a hacer valer sus 
derechos dentro de cualquier proceso concursal o pre concursal o 
los previstos en la ley 550 de 1999, 1116 de 2006  y sus normas 
complementarias, en el que llegare a ser admitido el contratista 
garantizado, en la forma en que debería hacerlo si careciese de la 
garantía otorgada por la presente póliza, y/o sus certificados, dando 
aviso a la Aseguradora de tal conducta.


18.  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA


Para los efectos del llamamiento en garantía en los contratos que 
contienen pacto arbitral se aplicarán las disposiciones legales sobre 
la materia, en especial lo previsto por el artículo 37 de la ley 1563 
de 2012.


19.  CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN


Para los casos en que la suma asegurada sea aumentada o disminuida 
y para aquellos en los cuáles las estipulaciones del contrato original 
sean modificadas de acuerdo con la ley, La Equidad podrá expedir 
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un certificado de modificación del seguro.


20.  PRESCRIPCIÓN


La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato, se 
regirá por las normas del Código de Comercio sobre  el contrato de 
seguro.


21.  COEXISTENCIA DE SEGUROS 


En caso de existir, al momento del siniestro, otro seguro de 
cumplimiento con relación al mismo contrato, el importe de la 
indemnización a que haya lugar, se distribuirá entre los aseguradores 
en proporción a las cuantías de sus respectivos seguros.


23.  COASEGURO


En caso de existir coaseguro al que se refiere el artículo 1095 del 
Código de Comercio, el importe de la indemnización a que haya 
lugar se distribuirá entre los aseguradores en proporción de las 
cuantías de sus respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre 
las aseguradoras participantes y sin exceder de la suma asegurada 
bajo el contrato de seguro.


24.  DOMICILIO


Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija la ciudad indicada en la 
carátula de la póliza.
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R.C.E. ENTIDAD ESTATAL


AA142154 AA408580


OLS ASESORES DE SEGUROS LTDA


R.C.E. ENTIDAD ESTATAL 1


Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS


AA551242 Contado 5922929


Modificacion


JMARTIN


CONSORCIO TROPICAL PARK 17
0


901141428
CRA 11A NO. 93-52 OFC 403 7021869
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA


DAREIZA@SANANDRES.GOV.CO


892400038
AV. FRANCISCO NEWBALL NO. 6-30 EDIF. CORAL PALACE PISO 2 6085130801
TERCEROS AFECTADOS


notiene@notiene.com


TERCEROS VRS
0 0


$3,672,419,150.00 $.00 $.00 $.00


%. 900160906 OLS ASESORES DE SEGUROS LTDA %.


NIT 860028415


CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA


SAN ANDRES (ARCHIPIÉLAGO DE S.ANDRES)
SAN ANDRES ISLAS
CENTRO
CENTRO
Directo


Predios Labores y Operaciones. $3,672,419,150.00 10.00% 1.00 smmlv $.00


26 07 2018 29 12 2017 12:00
30 04 2019 12:00


05 07 2024
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CONSORCIO TROPICAL PARK 17
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R.C.E. ENTIDAD ESTATAL


AA142154 AA408580


OLS ASESORES DE SEGUROS LTDA


R.C.E. ENTIDAD ESTATAL 1


Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS


AA551242


Modificacion


5922929Contado JMARTIN


26 07 2018 29 12 2017 12:00
30 04 2019 12:00


05 07 2024


CONSORCIO TROPICAL PARK 17


0


901141428


CRA 11A NO. 93-52 OFC 403 7021869


NIT 860028415


CON EL PRESENTE ANEXO LA COMPAÑIA RECONOCE Y ACEPTA LOS DOCUMENTOS: ACTA DE SUSPENSION N°01 AL CONTRATO N° 1865 DE 2017;
ACTA DE REINICIO DE LA SUSPENSION N°1 AL CONTRATO N° 1865 DE  2017; ACTA DE SUSPENSION N° 02 AL CONTRATO N° 1865 DE 2017.
**********
**LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ANEXO CONTINUAN EN VIGOR**
Esta póliza se rige por las condiciones generales contenidas en la forma 01012010-1501-P-06-0000000000001007


GARANTIZAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATO NO. 1865 DE FECHA DEL 20/12/2017 CUYO OBJETO ES:  CONSTRUCCION
DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y ESPACIO
PUBLICO DEL PARQUE RECREO DEPORTIVO TROPICAL PARK EN SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA ISLAS, SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES
TECNICAS ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y EL PLIEGO DE CONDICIONES.
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OLS ASESORES DE SEGUROS LTDA


R.C.E. ENTIDAD ESTATAL 1


Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS


AA570395 Contado 5922929


Modificacion


GSALOM


CONSORCIO TROPICAL PARK 17
0


901141428
CRA 11A NO. 93-52 OFC 403 7021869
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA


DAREIZA@SANANDRES.GOV.CO


892400038
AV. FRANCISCO NEWBALL NO. 6-30 EDIF. CORAL PALACE PISO 2 6085130801
TERCEROS AFECTADOS


notiene@notiene.com


TERCEROS VRS
0 0


$3,672,419,150.00 $.00 $.00 $.00


%. 900160906 OLS ASESORES DE SEGUROS LTDA %.


NIT 860028415


CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA


SAN ANDRES (ARCHIPIÉLAGO DE S.ANDRES)
SAN ANDRES ISLAS
CENTRO
CENTRO
Directo


Predios Labores y Operaciones. $3,672,419,150.00 10.00% 1.00 smmlv $.00


12 09 2018 30 04 2018 12:00
30 04 2019 12:00


05 07 2024
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OBJETO DE LA MODIFICACION: CON EL PRESENTE ANEXO SE AJUSTAN LOS AMPAROS CONTRATADOS DE ACUERDO AL ACTA DE SUSPENSIÓN
No.02 AL CONTRATO No.1865 DE 2017  DE FECHA 9 DE MARZO DE 2018 Y ACTA DE REINICIO DE LA SUSPENSIÓN No.02 AL CONTRATO No.1865
de 2017 DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2018.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS EN EL PRESENTE ANEXO CONTINUAN EN VIGOR.
******************************************************************************************
Esta póliza se rige por las condiciones generales contenidas en la forma 01012010-1501-P-06-0000000000001007


GARANTIZAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL CONTRATO NO. 1865 DE FECHA DEL 20/12/2017 CUYO OBJETO ES:  CONSTRUCCION
DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y ESPACIO
PUBLICO DEL PARQUE RECREO DEPORTIVO TROPICAL PARK EN SAN ANDRÉS Y PROVIDENCIA ISLAS, SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES
TECNICAS ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS Y EL PLIEGO DE CONDICIONES.
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Señores: 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA 
notificacion@sanandres.gov.co  
E.S.D. 
 
 


ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN DE DOCUMENTOS. 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 
con la C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en 
calidad de apoderado especial de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., en el 
proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado por el señor LUIS JUNIOR 
MONROY y el señor JULIO CESAR GOMEZ GOMEZ en contra de LICUAS S.A y el 
DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA 
CATALINA, proceso el cual se identifica bajo la radicación No. 
8801310500120210004200 en el Juzgado Laboral del Circuito de San Andrés Isla, de 
manera comedida elevo DERECHO DE PETICIÓN con fundamento en lo establecido 
en el artículo 23 de la Constitución Política, en el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, en 
sustitución de los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, en los siguientes términos: 


 
I. PETICIÓN 


 
Solicito respetuosamente me remitan: 


 
1. Todas las reclamaciones realizadas por los demandantes al DEPARTAMENTO 


ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA en virtud 
o con ocasión de las reclamaciones de la demanda. 


 


2. Se sirvan certificar si existen saldos a favor del DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO 
DE SAN ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. con ocasión al contrato 
afianzado No. 1865 del 20/12/2017 cuyos objetos corresponden al: 


 
“CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y ESPACIO PUBLICO DEL 
PARQUE RECREO DEPORTIVO TROPICAL PARK EN SAN ANDRÉS Y 
PROVIDENCIA ISLAS, SEGÚN LAS ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES 
TECNICAS ESTABLECIDAS EN LOS ESTUDIOS PREVIOS.”  
 
El anterior contrato suscrito entre el DEPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN 
ANDRES PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA., como contratante y CONSORCIO 
TROPICAL PARK 17., como contratista. 


 
II. FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN 


 
En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, 
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invoco como sustento jurídico: 
 


- El artículo 23 de la Constitución Política de 1991, 
- Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el artículo 1 de 


la Ley 1755 de 2015, y 
- Los artículos 78 numeral 10, 96 y 245 del Código General del Proceso. 


 
En cuanto a los términos con que cuenta la autoridad para resolver satisfactoriamente 
esta petición, debe tenerse en consideración el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 que 
dispuso lo siguiente: 
 


“ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS 
MODALIDADES DE PETICIONES. <Ver ampliación temporal de 
términos en Notas de Vigencia> <Artículo modificado por el artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo 
norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes 
a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de 
las siguientes peticiones: 


 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán 
resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si 
en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, 
para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido 
aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar 
la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 
siguientes.”. 


 
 


III. DIRECCIÓN DE RECIBO DE LA RESPUESTA 
 
La respuesta a este derecho de petición deberá ser enviada al correo electrónico 
notificaciones@gha.com.co. 


 


Cordialmente, 
 
 
 


GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL


REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 


NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                      
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                     
Nit:                 860.028.415-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 


INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       N0817855 
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  7 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 


UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929 
Teléfono comercial 2:               5185898 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         HTTPS://WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP/
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929 
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Teléfono para notificación 2:           5185898 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 


REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
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Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 


ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
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responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
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la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
 


Página 5 de 69







Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS


Fecha Expedición: 11 de junio de 2024 Hora: 11:48:34
Recibo No. AA24997292


Valor: $ 7,900


 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2499729239486


 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
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Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
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Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
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de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
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80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No.  0181-22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.
10771823.
 
Mediante  Oficio  No.  266  del  9 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Tuluá (Valle Del Cauca), inscrito el 13 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197366  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   76-834-40-03-003-2022-00003-00  de  Nilsa  Victoria  Ayala  C.C.
38794781,  Contra:  Erika  Lorena  Cadavid  Rodríguez  C.C. 38794781 y
otros.
 
Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -
Mayor  Cuantía  No.  2018-0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,
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Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de
Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,
Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.
96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose
Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.
68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto
Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD
SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX
LTDA., NIT. 890.700.189-6.
 
Mediante  Oficio  del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito el 31 de Octubre de
2022  con  el No. 00200810 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2022-00075-00  de  Jesus
Javier  Cervantes Martinez C.C. 85.447.629, Dubis Cecilia Castro Amado
C.C.  57.293.252  y  otros,  contra  TRANSPORTES  APN  S.  EN  C. NIT.
819.001.523-6,  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. NIT. 860.028.415-5 y Heriberto
Parra Solano C.C. 12.559.866.
 
Mediante  Oficio  No.  1995 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 27 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202195  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
García  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas
"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  3219  del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal Yopal (Casanare), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202669  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
850014003001-2022-00822-00   de   Flor   Elba   Orduz   Hurtado,  C.C.
46.361.663  Verne  Septim Rivera Bello C.C. 74.751.477, contra Ignacio
Sepúlveda  Quintero  C.C.  79.265.334, María Elsa Cala De Cabrera C.C.
46.352.846,   COOTRALLANERO  LTDA  NIT.  800.073.264-2  y  LA  EQUIDAD
SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
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Mediante  Oficio No. 051 del 24 de enero de 2023, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 30 de Enero de 2023 con
el  No.  00202854  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil  extracontractual  No.  23-182-31-89-001-2023-
00002-00  de  Juan  de  Dios  Ayala  González C.C. 78.735.172, Contra:
Lidis  Naudith  Ayala  González  C.C.  35.143.047, Roger Antonio Ayala
González  C.C.  1.073.821.707,  Francisco  José  Ayala  González  C.C.
15.727.055 y Vilma Luz Ayala González C.C. 50.919.190
 
Mediante  Oficio  No.  168 del 09 de febrero de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 15 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00025-00  de  Gustavo  Quintero  Velásquez  C.C.
12.502.766,  José  Gregorio Quintero Velásquez C.C. 12.503.088 y Duván
José  Quintero  Tete  C.C.  1.193.420.795, contra EQUIDAD SEGUROS NIT.
860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 423 del 02 de mayo de 2023, el Juzgado Civil Del
Circuito  Dosquebradas  (Risaralda), inscrito el 5 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206119  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de   la   referencia,   dentro  del  proceso  No.
66170-31-03-001-2023-00004-00  de  Jhon  Wilmar  Zuluaga Carvajal C.C.
9.790.650,  Francy  Helena  Pérez  Alarcón C.C. 1.004.734.275, Contra:
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTADORES   DOSQUEBRADAS   (COOTRADOS)   NIT.
800.237.760-1.,    LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   O.C.   NIT.
860.028.415-5.,   Eliecer  Pareja  Jaramillo  C.C.  18.603.815,  Azael
Capera  Góngora  C.C.  93.451.223. y Sandra Milena Guarín Montoya C.C.
42.016.689.
 
Mediante  Oficio  No.  348 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 27 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206215  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad    civil    contractual    -    extracontractual   No.
2023-00081-00  de Daira Lucumi Arce, Contra Nilson Mendoza Astudillo y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 1012 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado 02 Civil
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Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206685  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en   la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-002-2023-00066-00  de Alexander Ivanovich Barrios Buelvas
C.C.  78.690.158  y Angela Cecilia Lozano Peña C.C. 32.695.427, contra
Víctor  Antonio  Sandoval Sotelo C.C. 10.767.681 Orlando Miguel Vertel
Galindo   C.C.   78.708.954,   TELETAXI   Y   SERVICIOS   S.A.S   NIT.
900.073.626-8,  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT.
860.028.415-  5  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 830.008.686-1.
 
Mediante  Oficio  No. 634 del 26 de mayo de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Aguachica (Cesar), inscrito el 31 de Mayo de 2023 con el
No.  00206693  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  ejecutivo - a
continuación  de proceso de responsabilidad civil extracontractual No.
20-011-31-89-002-2019-00135-00   de  Edith  María  Tafur  Cuadro  C.C.
36.510.299,  Héctor  José  Tafur  C.C.  18.923.464, Candida Rosa Tafur
Criado  C.C.  49.661.416,  Wilfran  José  Parra  Tafur C.C. 9.690.664,
Ebelardo  José  Tafur  Cuadros  C.C. 19.972.912, Wilfredys Parra Tafur
C.C.  1.007.839.594,  Mara  Saray  Arrieta  Parra  C.C. 1.065.902.094,
Rodrigo  Arrieta  Pacheco  C.C.  77.132.202 José Del Carmen Parra Soto
C.C.   12.510.421,  contra  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE
AGUACHICA  COOTRAGUA  NIT.  892.300.420-4 y Ciro Alfonso Sánchez Picón
C.C. 5.084.095.
 
Mediante  Oficio  No. 00120 del 24 de mayo de 203, el Juzgado 55 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  D.C., inscrito el 8 de Junio de 2023 con el
No.  00206850  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
11001-3103-030-2023-00084-00  de  Humberto Alexander Acero Vargas C.C.
79.853.130,  Deisy Vargas Macías C.C. 51.573.548, Carlos Alberto Acero
Vargas  C.C.  80.009.094,  Yaqueline  Barrera  Ayala  C.C. 52.326.031,
Angie   Vanessa  Acero  Barrera  C.C.  1.016.105.159,  Jennifer  Acero
Barrera  C.C.  1.000.515.527  y  Cristián Alexander Acero Barrera C.C.
1.001.153.369,  contra  Iván  Fernando  Rueda  C.C.  80.502.490, Jaime
Augusto  Galeano Camargo C.C. 11.517.685, LOGÍSTICA DE TRANSPORTE S.A.
NIT.   811.005.276-0,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES   ORGANISMO
COOPERATIVO - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.
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Mediante  Oficio  No.  283  del  10  de julio de 2023 proferido por el
Juzgado  03  Civil  del Circuito de Valledupar (Cesar), inscrito el 13
de  Julio  de  2023 bajo el No. 00207749 del libro VIII, se decretó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
20001310300320220023200  de  Zenith María Diaz Arroyo C.C. 32.722.673,
Jorge  Eliecer Borras Celin C.C. 7.441.123 actuando en nombre propio y
en  representación  de  su  menor hija Anahi Borras Diaz, Mariam Paola
Borras  Diaz  C.C.  1.065.637.986  y  Katherin Johana Borras Diaz C.C.
1.065.660.382,   contra   LA   EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 361 del 20 de abril de 2023, el Juzgado 14 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 28 de Julio de
2023  con  el No. 00208094 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-001-31-03-014-2022-00341-00   de   Sharon   Michelle  López  Losada
actuando  en  nombre  propio  y de la menor Danna Sophia Ospina López,
Cynthia  Vanessa López Losada, Valentina López Losada, Pearl Jackeline
Losada  Cano  y  Laura  Fernanda Amariles Losada, contra de EMPRESA DE
TRANSPORTE  RIO CALI S.A. NIT. 800.125.299-4., Jairzhino Cuero Arizala
y EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 1950 del 09 de agosto de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de Montería (Córdoba), inscrito el 18 de Agosto de 2023 con
el  No.  00208726  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00473-00  de  Sergio  Luis  Rivas Velásquez C.C.
15.645.600,   Yarlenis  Rivas  Velásquez  C.C.  1.047.366.832,  Darlin
Milena  Bermúdez  Ospino  C.C.  50.917.145, Contra: LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT 860.028.415-5, BANCOLOMBIA S.A.
NIT  890903938-8,  SOTRAURRA  S.A.S  NIT  8120057923,  Héctor  Orlando
Molina  Parra  C.C.  79.666.860,  y  José  Aníbal  Giraldo  Serna C.C.
14.255.745.
 
Mediante  Oficio  No.  2023-2005 del 04 de octubre de 2023, el Juzgado
03  Civil  del Circuito de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 12
de  Octubre  de  2023  con  el  No. 00211377 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
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proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
54-001-31-53-003-2023-00290-00  de  Pedro  Nel  Alviades  Sequeda C.C.
1.102.351.697,  María  Isabel  Sequeda  De  Alviades C.C. 37.805.088 y
Katia  Diomeyla  Peñaranda  Pacheco  C.C.  60.444.982,  contra  Daniel
Ortega  Jaimes  C.C.  13.443.155,  Lida  Esperanza Sanchez Rincón C.C.
60.360.990,  COOPERATIVA  DE TRANSPORTADORES TASAJERO COOTRANSTASAJERO
NIT. 890.504.369-5 y EQUIDAD SEGUROS NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  1587  del  18  de octubre de 2023, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 30 de
Octubre  de  2023  con  el  No.  00212452  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    de    responsabilidad    civil   extracontractual
No.680813103001-20263-0134-00   de  Edward  Ferney  Moreno  Mejia  CC.
91.135.126,  quien  actúa  en nombre propio y en representación de sus
hijos   menores  Valery  Luciana  Moreno  Traslaviña,  Rafaela  Moreno
Rodriguez   y  Edward  Stiven  Moreno  Santamaria,  y  otros,  Contra:
COOPERATIVA     DE     TRANSPORTADORES     DEL     MEDIO     MAGDALENA
LTDA-COOTRANSMAGDALENA    LTDA    NIT.   890.270.738-3,   representada
legalmente  por  Victor  Manuel  Cardenas  Guevara, LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5,  representada
legalmente  por  Nestor  Raul  Hernandez  Ospina y Jorge Eliecer Roble
Rojas CC. 91.292.391.
 
Mediante  Oficio No. 892 del 18 de agosto de 2023, el Juzgado 18 Civil
del  Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 9 de Noviembre de
2023  con  el No. 00212686 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 760013103018-2023-00256-00
de  Jelsika  Muñoz  Torrijos,  contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  DE
PALMIRA  "COODETRANS  PALMIRA" NIT. 891.300.059-4 y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 684 del 08 de noviembre de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito de Lorica (Cordoba), inscrito el 16 de Noviembre de 2023
con  el  No.  00212787  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23.417.31.03.001.2023.00170.00  de  Elis  Isabel Cantero Llorente C.C.
30.671.395,  contra  Yeíson Manuel Villegas Florez C.C. 1.067.936.306,
Camilo  Ernesto  Ensuncho  Hoyos  C.C. 10.782.999, ARANSUA S.A.S. NIT.
900.337.364-8,  TRANSPORTE Y TURISMO MO S.A.S. NIT. 901.390.123-8 y LA
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EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  3708 del 21 de noviembre de 2023, el Juzgado 04
Civil  Municipal de Montería (Córdoba), inscrito el 24 de Noviembre de
2023  con  el No. 00213026 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-40-03-004-2023-00254-00  de  Luis  Felipe  Tafur Rodriguez C.C.
1.068.516.612,  contra EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Auto  No.  090  del 31 de enero de 2024, el Juzgado 18 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Febrero de
2024  con  el No. 00214728 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
760013103018-2023-00206-00,   contra   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  204  del  27  de febrero de 2024, el Juzgado 02
Promiscuo  del Circuito de La Plata (Huila), inscrito el 8 de Marzo de
2024  con  el No. 00217818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41-396-31-89-002-2024-00001-00  de Daniel Maria Monje Cardozo y otros,
contra   COOPERATIVA  DE  MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y  CAQUETA  LIMITADA
"CCOMOTOR"   NIT.   891.100.279-1   y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. 1057 del 18 de marzo de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 27 de Marzo de 2024 con
el  No.  00218780  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso
verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.
23-001-40-03-004-2024-00189-00  de  Carlos  Mario  Pacheco Sanchez CC.
1.003.699.430  en nombre propio y en representación de la menor Nikoll
Pacheco   Pereira  T.I.  1.068.821.079,  Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  EQUIDAD  SEGUROS GENERALES NIT.
860.028.415-5,  CENTRAL CARS S.A.S EN LIQUIDACIÓN NIT. 900.254.134-3 y
Hernando Marquez Tobias CC. 92.071.154.
 
Mediante  Oficio  No.  142 del 19 de abril de 2024, el Juzgado 2 Civil
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del  Circuito  de Socorro (Santander), inscrito el 26 de Abril de 2024
con  el  No.  00221953  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  No.  2024-00015-00  de  Martha  Cecilia Rivera
Mantilla  CC.  1.101.691.518, quien actúa en nombre propio y en nombre
de  sus  menores hijos Samuel David Rivera Mantilla T.I. 1.222.253.548
y   Julieth  Andrea  Moreno  Rivera  T.I.  1.102.489.983,Martha  Lucia
Mantilla  Poveda  CC.  37.945.559,  quien  actúa en nombre propio y en
representación   de  su  menor  hija  Dana  Fernanda  Veloza  Mantilla
1.102.488.922,  Jhon  Jairo  Herrera  Cuevas  CC.  91.109.632, Contra:
Alejandro  Jaimes  Contreras, TRANSPORTES Y TURISMO BERLINAS DEL FONCE
S.A  BERLINASTUR  S.A.  NIT.  860.015.624-1,  Juan Carlos Rubiano y LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio No. 0406 del 29 de abril de 2024, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 6 de Mayo de 2024 con el
No.  00222049  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 41001310300320240000500 de
Mario  Guzmán  Arango  C.C.  5.525.589  y otros, contra COOPERATIVA DE
MOTORISTAS  DEL  HUILA  Y CAQUETA LTDA. NIT. 891.100.279-1, LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  500  del  11  de marzo de 2024, el Juzgado 5 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Floridablanca (Santander),
inscrito  el  6  de  Junio de 2024 con el No. 00222827 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro    del    proceso    verbal-sumario    responsabilidad    civil
extracontractual   No.   682764189005-2024-00036-00   de  Jorge  Pabón
Sastoque  CC.  86.062.320,  Contra:  Andrés Cáceres Hernández, Salomón
Cáceres  Hernández,  EMPRESA  DE TRANSPORTES BÚCAROS S.A. y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  2123 del 28 de mayo de 2024, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería (Córdoba), inscrito el 11 de Junio de 2024 con
el  No.  00222879  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en    la    sociedad    de   la   referencia,   dentro   del   proceso
verbal-responsabilidad        civil        extracontractual        No.
23-001-40-03-004-2023-00718-00  de  Eduardo  Jose  Atencia  Gomez  CC.
1.066.526.592,  Nancy  Paola  Carvajal  Peñata  CC.  1.003.000.059  en
nombre  propio y en representación del menor Jeybrane Atencia Carvajal
NUIP  1.068.442.985,  Contra: MOVÍTAXI S.A.S NIT.812.006.231-8, Derlys
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Patricia   Rodriguez   Barraza  CC.  50.919.716,  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  NIT.  860.028.415-5 y Cesar Augusto
Martinez Caballero CC. 78.704.17.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 


TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 


OBJETO SOCIAL
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
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proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 


CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 


NOMBRAMIENTOS
 


ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             
Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
                  Herrera                                             
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
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                  Londoño Londoño                                     
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
                  Santos                                              
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             
Septimo Renglon   Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
                  Arenales                                            
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
                  Naranjo                                             
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185         
                  Camacho                                             
 
Segundo Renglon   Yolanda Reyes Villar      C.C. No. 41662345         
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605         
                  Solarte                                             
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250          
                  Peñaloza                                            
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184         
                  Duque Alzate                                        
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Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769         
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856         
                  Herrera                                             
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269          
                  Londoño Londoño                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484         
                  Santos                                              
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793         
 
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591         
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716         
                  Leon                                                
 
Septimo Renglon   Hector Solarte Rivera     C.C. No. 16882819         
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237         
                  Arenales                                            
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986         
                  Naranjo                                             
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789         
                  Rubianes                                            
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
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00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430         
                  Vergara                                             
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299         
                  Daza                                                
 
 


REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4    
Persona           S.A.S.                                              
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  14  de junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2023 con el No.
00032440 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   John Jaime Mora Hurtado   C.C.   No.  80003973  T.P.
Principal                                   No. 126360-T              
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
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00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.   No.  79158859  T.P.
Suplente          Niño                      No. 142082-T              
 
 


PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
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las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
 


Página 25 de 69







Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS


Fecha Expedición: 11 de junio de 2024 Hora: 11:48:34
Recibo No. AA24997292


Valor: $ 7,900


 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2499729239486


 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
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Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
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ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
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a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
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A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
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de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
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Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
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adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
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Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
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provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
 


Página 36 de 69







Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS


Fecha Expedición: 11 de junio de 2024 Hora: 11:48:34
Recibo No. AA24997292


Valor: $ 7,900


 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2499729239486


 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
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de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
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identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
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tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
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seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
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sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
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autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
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diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
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ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
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demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Diciembre  del  2021  con  el  No.00032147  del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
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orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
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y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
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y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del
C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal
judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral
Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
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ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar
a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea
llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
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ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones
de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 102 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de Febrero de 2023, con el No. 00032321 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al señor Juan David Uribe Restrepo
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero 1.130.668.110, y
Tarjeta  Profesional  Nro.  204176  del  S.C  de  la J. para que en su
carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en el siguiente numeral
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
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ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este organismo cooperativos
ante  los  entes  de inspección vigilancia y control. c. Representar a
este  organismo  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente o sean
llamado  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  este  organismo
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en   toda  clase  de  proceso  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba, f.
Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de
este  Organismo  Cooperativo.  g.  en general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero  que el señor Juan David
Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.130.668.110,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0103 del 30 de enero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  25  de  Marzo  del  2023  con  el  No. 00032367 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general a la señora Luisa Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  Cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  y Tarjeta Profesional Nro. 285163 del C.S de la J, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo; en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  em el
siguiente  numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO.  a.  Representar  a  este organismo
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cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho publico de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  en  el  territorio  colombiano. b. Representar a este
Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y
control.  c. Representar a este organismo cooperativo en toda clase de
actuaciones  judiciales  y  administrativas,  en  lo que sea demandado
directamente  o  sea  llamado  en  garantía  que  se realicen ante las
autoridades  judiciales ene le territorio colombiano, d. Representar a
este  Organismo  Cooperativo  en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  medicación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel nacional. e,
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas se promuevan o propongan. f. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  formulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga parte que pidió la prueba, iniciar,
promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en representación de este
Organismo   Cooperativo.   g,   En  general  queda  facultado(a)  para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  la  señora  Luisa  Fernanda
Sánchez  Zambrano  identificada  con  la  cedula  de  Ciudadanía  Nro.
1.140.863.398  queda  ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento publico.
 
Por  Escritura Pública No. 307 del 06 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 27
de  Marzo  de  2023,  con  el  No. 00032371 del libro VIII, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
PROTECCION   &  ESTRATEGIA  LEGAL  S.A.S.  identificada  con  el  Nit:
900.929.505-0  con amplias facultades como en derecho se requiere para
que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes   asuntos  específicos  excluidos:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de  orden nacional
departamental  y/o  municipal , que se encuentren a nivel nacional. b.
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Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  PROTECCION  & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.   queda   ampliamente   facultada   para   cumplir  gestión  de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  PROTECCION & ESTRATEGIA LEGAL
S.A.S.  reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de
tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 306 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
27  de  Marzo  de 2023, con el No. 00032372 del libro XIII, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  al  Representante  Legal  de  la
sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. identificada
con  el Nit: 901.310.396 - 1 con amplias facultades como en derecho se
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requiere  para  que  pueda  representar  a los organismos cooperativos
aludidos  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  en  virtud  de su carácter de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos  y excluidos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional  departamental  y/o  municipal  ,  que se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de  inspección y control que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales  y  administrativas  en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados a garantías
que  se  realicen ante las autoridades judiciales a nivel nacional. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los centros de conciliaciones,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes en que las mismas se promuevan o
propongan,   el  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   las   contraparte  y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. G. Adelantar los procesos de acción
de  subrogación  para  realizar recobros de siniestros al tenor de los
dispuestos  en  el  artículo  1096  del  Código  de Comercio, quedando
expresamente  facultada  para  celebrar  contratos  de transacción y/o
acuerdos  de  pago.  Que  la  sociedad  ZER  ASISTENCIAS  Y SOLUCIONES
INTEGRALES  S.A.S. queda ampliamente facultada para cumplir gestión de
representación  en  los  asuntos  específicamente  indicados  en  este
instrumento   público.   Adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso   deben  estar  inscritos  en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  de  la  Sociedad  ZER  ASISTENCIAS Y SOLUCIONES
INTEGRALES   S.A.S.   reservándose   la   facultad   para  revocar  el
nombramiento de tal(es) persona(s) o delegación de la procuración.
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Por  Escritura  Pública  No. 193 del 13 de febrero de 2023 otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31 de Marzo de 2023, con el No. 00032385 del libro XIII la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
Legal  de la sociedad GALEGAL S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1
con  amplias  facultades  como  en  derecho se requiere para que pueda
representar  a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos
se  otorga  en  virtud  de  su carácter de apoderado judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos: a. Representar a este
Organismo   Cooperativo   ante   las   autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en   el  territorio  colombiano  b)
Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante  los  entes  de  la
inspección,  vigilancia  y  control  c.  Representar  a este Organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. D. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebre  en  los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje, amigable, composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o propongan. Él (la) apoderada general aquí designado podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con  la  contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras mencionas
el  interrogatorio que la autoridad o el que haga la parte que pido la
prueba   f.  iniciar,  promover  y  tramitar  acciones  de  tutela  en
representación  de  este  Organismo  cooperativo  g. En general, queda
facultado  (a)  para  interponer cualquier de los recursos consagrados
en  las  leyes  con  las  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos,    nacionales,    departamentales   o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden Tercero que
la  sociedad  GALEGAL  S.A.S identificada con el Nit. 900.402-1. Queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  específicamente  indicados  en este instrumento público.
Adicionalmente  podrá  nombrar y/o delegar otros (S) profesionales del
derecho  para  que  lleven  (n)  a  cabo o cualquier de los propósitos
referidos  en  este  poder General. En todo caso deben estar inscritos
en  el certificado de existencia y Representación legal de la sociedad
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GALEGAL  S.A.S., reservándose las facultades para revocar el nombre de
tal(es) personales(s) o delegación de la procuración
 
Por  Escritura Pública No. 0308 del 6 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
12  de  Abril  de 2023, con el No. 00032387 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente al representante
legal  de  la  sociedad  DE  LAVALLE ASESORIAS Y ASISTENCIAS JURIDICAS
S.A.S  identificada  con el NIT: 900.627.823-1 en calidad de apoderado
judicial  para  los  siguientes  asuntos  específicos y exclusivos: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que  se encuentren a
nivel  nacional. b. Representar a los organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control, que se encuentren a nivel nacional. c.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
Nacional.   d.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  Nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales  y entidades descentralizadas de mismo
orden.  g.  Adelantar  los  procesos  de  acción  de  subrogación para
realizar  recobros  de  siniestros  al  tenor  de  los dispuesto en el
artículo  1096 del Código de Comercio, quedando expresamente facultada
para celebrar contratos de transacción y/o acuerdos de pago.
 
Por  Escritura  Pública No. 309 del 6 de marzo de 2023 ,otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 7
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de  Julio  de  2023,  con  el  No.  00032446  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la sociedad
ARCIS  GROUP  S.  A.  S,  identificada  con eI Nit. 900 181 557-0, con
amplias  facultades  como  en  Derecho se requiere pueda representar a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral  Segundo:  Que el citado poder se otorga en
virtud  de  su  en  carácter de apoderado judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de  derecho público de orden nacional, departamental
y/o  municipal,  que  se encuentren a nivel nacional. b. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante los entes de inspección y control,
que  se  encuentren  a nivel nacional. c. Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel Nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable  composición y ante los entes de control a nivel Nacional. e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  poderdante.  f.  En  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas de mismo orden. g. Adelantar
los  procesos  de  acción  de  subrogación  para  realizar recobros de
siniestros  al  tenor  de los dispuesto en el artículo 1096 del Código
de  Comercio,  quedando expresamente facultada para celebrar contratos
de transacción y/o acuerdos de pago.
 
Por  Escritura Pública No. 101 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogota  D.C., registrada en esta Cde Comercio el 2 de
Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00032487 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
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Diana  Pedrozo  Mantilla  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía
1.095.907.192  y  tarjeta  profesional número 24.0753 de la C.S. de la
J.  paraque en su carácter de abogada de la dirección legal judicial y
únicamente  por  el  tiempo que ocupe el cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, representa a
este  organismo  cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en  la
siguiente  numeral.  Primero  que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de  orden nacional
Departamental   y/o   municipales,   a  el  territorio  colombiano  b.
Representar  este organismo cooperativo ante los entes de inspección y
vigilancia  y  control.  c. Representará este organismo cooperativo en
todas  las  clases  de  actuaciones judiciales administrativas, en los
que  se  ha  demandado  directamente  o sea llamado en garantía que se
realice  ante  las  autoridades judiciales en territorio colombiano d.
Representar   a   este   organismo   cooperativo   en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje  amigable  composición  y  ante  el  interés  de
control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer,  de  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones de diligencias, de tipo judicial
o  administrativo  y, de los incidentes quién es la misma se promuevan
o  propongan,  él  (la)  apoderado(a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absorver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio  que  autorice  realice  o que haga la
parte  que pidió la prueba f. Iniciar, promover y tramitar acciones de
tutela  en  representación  de  este organismo cooperativo. En general
queda   facultado(a)   para  interponer  cualquiera  de  los  recursos
consagrados  en  las  leyes  contra la decisión judicial o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales   departamentales  o
municipales  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Segundo que
la  señora  Diana  pedraza  mantilla  identificada  con  la  cédula de
ciudadanía  1.095.907.192  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de  representación  en  los asuntos indicados en ese segmento
público.
 
Por  Escritura  Pública No. 835 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Marzo  de  2024,  con  el  No. 00032531 del libro XIII, la persona
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jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María  Fernanda  Gómez Garzón identificada con la Cédula de Ciudadanía
Nro.  1.033.793.301,  y Tarjeta Profesional Nro. 345160 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogada de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral, Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a. Representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.  En  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 834 del 17 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
22  de  Marzo  de 2024, con el No. 00032532 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la  señora  Nathalya Lasprilla
Herrrera  identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro. 1.070.963.620,
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y  Tarjeta  Profesional  Nro. 282871 del C.S. de la J., para que en su
carácter  de  Abogada  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral:
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
este  Organismo Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a  nivel  nacional-  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este Organismo Cooperativo.
g.En  general  queda  facultado(a)  para  interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   Que   la   señora   Nathalya   Lasprilla  Herrrera
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  Nro. 1.070.963.620, con
Tarjeta  Profesional  Nro.  282871 del C.S. de la J, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1853 del 19 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10 de Abril de 2024, con el No. 00032536 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
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Anggy  Juneth  Funez  Burgos, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.143.407.825 y Tarjeta Profesional Nro. 366845 del C.S. de la J,
para  que  en  su  carácter  de carácter de Abogada Dirección Legal de
Seguros  y  Riesgos Laborales y únicamente por el tiempo que ocupe tal
cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  represente a este organismo cooperativo, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO:
a.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo  ante las autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden   nacional,   departamental  y/o  municipal,  en  el  territorio
colombiano.  b.  Representar  a  este  Organismo  Cooperativo ante los
entes  de  inspección,  Vigilancia  y  control.  c. Representar a este
Organismo  Cooperativo  en  toda  clase  de  actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1444 del 1 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22 de Mayo de 2024, con el No. 00032555 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió poder general a Wilmer Reyes Rincón, mayor de edad,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.098.689.096, para
que  en  su  carácter de Gerente de la Agencia de San Gil y únicamente
por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  represente  a los organismos
cooperativos  aludidos,  para  efectos  jurisdiccionales,  dentro  del
territorio  que  se  circunscribe  a  la  mencionada  Agencia,  en los
términos  dispuestos  en el artículo 59 del Código General del proceso
o  la  norma  que  lo  sustituya  o complemente, y para los siguientes
asuntos   específicos  y  exclusivos:  1.-  Para  notificarse  de  las
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providencias,  requerimientos judiciales, administrativos, policivos o
de  un  particular,  en  nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL  PODRA  IDENTIFICARSE  TAMBIEN CON LA
DENOMINACION   ALTERNATIVA  LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA.  2.-  Para
comparecer  a  la  celebración de interrogatorios de parte, audiencias
públicas  de  conciliación  judiciales  o  extrajudiciales en derecho,
previstas   en   el   código  general  del  proceso,  penal,  laboral,
contencioso   administrativo,  decretos  y  leyes  que  la  consagren,
diligencias  similares,  cuando  los organismos cooperativos referidos
en   el   numeral   primero   sean   citados,   citantes,  demandados,
demandantes,  llamados  en  garantía,  litisconsortes  o sea declarado
pleito  pendiente; con el ánimo de dirimir los asuntos que se ventilen
en  las  mismas  y  asumir  la  defensa  de  estas entidades. 3.- Para
objetar  las  reclamaciones,  seria  y fundadamente, en todos aquellos
casos  en  que  no exista amparo o cobertura, conforme a lo pactado en
los   contratos  y  actividades  propios  del  objeto  social  de  las
aseguradoras.  4.-  Para  presentar  a  nombre de las Aseguradoras los
recursos  correspondientes  en  la  vía  gubernativa  e  intervenir en
interrogatorios  de  parte.  5.- Celebrar y ejecutar actos y contratos
requeridos  de  manera  individual  o  bajo figura de consorcio, unión
temporal    o    coaseguro    para    la    participación    de    los
organismos-cooperativos   en   licitaciones   públicas   y   privadas,
selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,  invitaciones  de  mínima
cuantía,  concursos  de  méritos,  subastas,  procesos de contratación
directa,  concursos,  solicitud  de cotización de seguros en el ámbito
regional  y/o  nacional  y  demás modalidades de contratación publicas
aplicables  en  las  normas  que  complementen, sustituyan o deroguen,
cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a 280 SMLMV
Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes.  6.-  Presentación  y
suscripción  de toda la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento  de  la  etapa  precontractual,  contractual  y post
contractual  concerniente  a la elaboración de una oferta como: cartas
de  presentación,  aceptación  de  las  condiciones  técnicas básicas,
compromiso  anticorrupción,  indicadores  financieros, certificados de
experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,
garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas
las  demás  que  sean solicitadas dentro de un pliego de condiciones o
términos  de  referencia, invitación, RFI, entre otros, para todos los
procesos  cuya  cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a 280
SMLMV  Salarios  Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes. 7- Representar
legalmente  a  los  mencionados  organismos  cooperativos en todas las
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audiencias  públicas  inclusive  la de adjudicación o de aclaración de
pliegos  ante AU cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta
o  empresa privada en el cual no operará ningún límite de cuantía. 8.-
Efectuar  válidamente las manifestaciones que sea pertinentes para los
procesos  de  contratación enunciados en los numerales anteriores. 9.-
Formular  observaciones  a  las  entidades  contratantes. 10-Solicitar
aclaraciones  de  los  documentos  que hagan, parte de los procesos de
selección  de  los  contratistas. 11. Notificarse de todos los actos y
actuaciones   administrativas   de   trámite   en   los   procesos  de
contratación,  así  como  las  resoluciones de adjudicación. 12 Firmar
formatos   de  vinculación  como-proveedores  de  entidades  públicas"
privadas  para  la  prestación de servicios relacionados con el objeto
social  de  las  Aseguradoras. 13- Firmar los formatos y documentación
necesaria   para  la  renovación  de  la  matrícula  mercantil  de  la
Agencia(s)  adscrita(s)  a  su  Distrito.  Segundo:  Que  Wilmer Reyes
Rincón   queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
 


REFORMAS DE ESTATUTOS
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII            
D.C.                               
E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII            
D.C.
 
 


RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
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2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 


CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 


ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                                
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
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FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  266  del  09  de mayo de 2023, proferido por el
Juzgado  10  Civil  del  Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
inscrito  el 16 de Mayo de 2023 con el No. 00206313 del Libro VIII, se
decretó  el  embargo del establecimiento de comercio de la referencia,
dentro   del  proceso  ejecutivo  conexo  al  2021  00427  verbal  No.
05001310301020230016600   de   Martha   Inés   Londoño   Londoño  C.C.
32.521.080,  contra LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210922 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 00078 del 06 de febrero de 2024, proferido por el
Juzgado  05  Civil  del  Circuito  Oral  de  Barranquilla (Atlántico),
inscrito  el  30  de Abril de 2024 con el No. 00222001 del Libro VIII,
se  decretó  el  embargo  de  la  agencia de la referencia, dentro del
proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
08001315300520240002200  de  Maribel  Del  Carmen Meriño Meléndez C.C.
26.694.233,  YASNEIBYS  JUDITH  MELENDEZ  MERIÑO,  C.C. 1.083.432.823,
Nairuth  Cecilia  Meléndez  Meriño  C.C. 36.385.997 y Mirleidys Judith
Meléndez  Meriño  C.C. 36.386.633, por medio de apoderado judicial Dr.
Leonel  Esteban  Castro  Herrera  C.C.  1.140.847.020,  contra Willmar
Benítez  Solano  C.C.  9.149.757,  Carlos  Adolfo  Barrios Arroyo C.C.
8.510.461,   COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  ORIENTE  ATLANTICO
"COOTRANSORIENTE",  NIT.  800.093.500-1,  representada  legalmente por
Jorge  Luis  Meriño Mercado C.C. 8.570.620 y/o quien haga sus veces; y
LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO   NIT.
860.028.415-5,  representada  legalmente  por  Néstor  Raúl  Hernández
Ospina C.C. 72.334.073.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
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Fecha Expedición: 11 de junio de 2024 Hora: 11:48:34
Recibo No. AA24997292


Valor: $ 7,900


 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2499729239486


 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 


TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 697.731.109.626
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 


INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 6 de junio de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá


Sede Virtual


CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS


Fecha Expedición: 11 de junio de 2024 Hora: 11:48:34
Recibo No. AA24997292


Valor: $ 7,900


 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2499729239486


 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a


www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.


------------------------------------------------------------------------------------------------


Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Página 69 de 69








                          


  
 


             


Código:  FL-SAI-05                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018  


1 


SIGCMA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  


DE SAN ANDRES ISLA 


 


  


San Andrés Isla, trece (13) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 


Auto interlocutorio No.0581-24 
 
 
 


Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Luis Junior Monroy Pardo y Julio Cesar Gómez Gómez 
Demandados: Licuas S.A. Sucursal Colombia, SERCOM Infraestructuras 


SAS, Julio de Ávila Gómez, Arquitectura y Construcciones 
MM del Caribe SAS, Servicios Financieros Cabana SAS, 
Édison Ardila Mora, Jorge Luis Polo Álvarez y 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina. 


Llamados en garantía: Equidad Seguros Generales O.C.  
    Licuas S.A., Sercom Infraestructuras SAS y Julio de 
    Ávila Gómez, integrantes del Consorcio Tropical 


Park 17 
Radicado Único: 88-001-31-05-001-2021-00042-00 
 
 


Téngase por contestada la demanda y el llamamiento en garantía dentro del 
término legal por parte de Equidad Seguros Generales O.C., a través de su 
apoderado judicial, conforme los escritos anexados al expediente digital.  
Reconózcasele personería jurídica al doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, 


abogado titulado y en ejercicio, portador de la T.P. No. 39.116 del C.S de la J, 
identificado con cedula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, como apoderado 
judicial de Equidad Seguros Generales O.C., en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 


Visto el escrito y anexos allegados por el apoderado de Equidad Seguros 
Generales O.C., mediante el cual presenta LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a 


CONSORCIO TROPICAL PARK 17, integrado por Licuas S.A., Sercom 
Infraestructuras SAS y Julio de Ávila Gómez , en consecuencia, por reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 65 del C.G.P., se ADMITE el llamamiento en 
garantía en contra de las sociedades arriba anotadas a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, notificándoles en debida forma esta providencia en 
la forma establecida para el auto admisorio de la demanda, para que en tal calidad 
y en el término de diez (10) días hábiles intervenga en el proceso. 
 


Por medio de auto Interlocutorio No.0370-24, se designó como curador ad litem 
del demandado Jorge Luis Polo Álvarez, al doctor Bisckmar Jiménez Rodríguez, 
siendo notificado de la decisión (ver expediente digital archivo 16), posteriormente, 
el doctor Bisckmar Jiménez Rodríguez, informó que no puede aceptar la curaduría 
puesto que se encuentra figurando como apoderado demandante en varios 
procesos en los que aquí se encuentran como demandados. 
 


Con base en lo anterior, se designa como nuevo curador ad litem al doctor Rafael 
Archbold Joseph, para que represente al demandado Jorge Luis Polo Álvarez, con 
quien se surtirá la notificación. Elabórese el listado en la forma prevista por el 
artículo 108 del Código General del Proceso, el que se publicará por el despacho 
judicial en el Registro Nacional de Personas emplazadas y en la plataforma TYBA 
con la advertencia que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 
quince (15) días después de la publicación en dicho listado y de habérsele 
designado curador. 
 


Igualmente, se observa reforma a la demanda presentada por la parte actora 
dentro del presente asunto, remitida al correo electrónico de este juzgado, sin 







                          


  
 


             


Código:  FL-SAI-05                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018  


2 


SIGCMA JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  


DE SAN ANDRES ISLA 


 


 embargo, el artículo 93 del CGP, remisión que se hace en virtud del principio de 
integración normativa de que trata el art. 145 del CPTSS, en su numeral 3 indica 
“Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 
solo escrito”, por ello en ejercicio de las facultades descritas en el art. 48 del 
CPTSS, se insta al apoderado judicial de la parte demandante para que en el 
término de cinco (05) días presente la reforma a la demanda debidamente 
integrada. 
 


NOTIFIQUESE 
 


DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 


VAG 
 


Firmado Por:


Defna Nereya Campo Manjarres


Juez Circuito


Juzgado De Circuito


Laboral 001


San Andres - San Andres
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 


Código de verificación: 25f2677a10445a411e077eb541101a9f238fe477a2d05c2818b48192e77c348f


Documento generado en 13/09/2024 08:28:05 AM


 


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 


https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica








                          


  
   
             


 
Código:  FL-SAI-05                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018 Página 1 de 1 


 


 
 


 


JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 


SAN ANDRES, ISLA  


 


SIGCMA 


San Andrés, Isla, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 


Auto de sustanciación No.0312-21  
 


Referencia:             Proceso Ordinario Laboral 
           Demandante:         Luis Junior Monroy Pardo y Julio Cesar Gómez Gómez 


Demandada:     Licuas S.A. Sucursal Colombia, SERCOM Infraestructuras 
S.A.S., Julio de Ávila Gómez, Arquitectura y Construcciones 
MM del Caribe S.A.S., Servicios Financieros Cabana S.A.S., 
Édison Ardila Mora, Jorge Luis Polo Álvarez y Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 


Radicado Único:   88001310500120210004200 
 


Revisada la presente demanda al tenor de lo dispuesto en los artículos 25 y 74 del C. P. 
del T. y S.S., el despacho la ADMITE y le dará el trámite de Primera Instancia. En 
consecuencia, se ordena correr traslado a la demanda Licuas S.A. Sucursal Colombia, 
SERCOM Infraestructuras S.A.S., Julio De Ávila Gómez, Arquitectura Y Construcciones 
Mm Del Caribe S.A.S., Servicios Financieros Cabana S.A.S., Édison Ardila Mora, Jorge 
Luis Polo Álvarez, y Departamento Archipiélago De San Andrés, Providencia Y Santa 
Catalina, a través de sus representantes legales o quien haga sus veces, por el término 
de diez (10) días hábiles, a quienes se les notificará en debida forma este proveído.  
Se les advierte a los demandados que de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo 1º, numeral 2º, del artículo 31 del citado estatuto, deberá allegar con la 
contestación las pruebas documentales que se encuentren en su poder, tanto las 
indicadas en la demanda como en la respectiva contestación, igualmente, deberá 
informar los canales digitales de su elección para los fines del proceso (artículo 3 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020).  
 


Reconózcasele personería jurídica al doctor FERNANDO CORREA ECHEVERRI, 
abogado titulado, en ejercicio, portador de la T.P No. 48.753 del C. S. de la J. como 
apoderado judicial de los señores LUIS JUNIOR MONROY PARDO y JULIO CESAR 
GÓMEZ GÓMEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  


  


N O T I F I Q U E S E 
 
 


Firmado Por: 
 


Defna Nereya Campo Manjarres 
Juez Circuito 


Juzgado De Circuito 
Laboral 001 


San Andres - San Andres 
 


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 


 
Código de verificación: 628ef8c6c4665b4ca0e1b77679a9af2f5068986dba45a0f4dd82f18ed90afe4d 


Documento generado en 08/10/2021 09:37:24 p. m. 
 


Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 






NOTIFICACION PERSONAL - ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 
 
CONSORCIO TROPICAL PARK 17 
Cra. 11 A No. 93 A 46 OF. 203 –Bogotá D.C. 
E-mail: ingmelisapacheco@licuas.co – licitaciones@licuas.co  
Conformado por: 
LICUAS S.A. SUCURSAL COLOMBIA 
E-mail: licitaciones@licuas.co 
SERCOM INFRAESTRUCTURAS S.A.S. 
E-mail: proyectossercom@gmail.com 
JULIO DE ÁVILA GÓMEZ 
E-mail: jdagomez@hotmail.com 
  
 
Proceso  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante  LUIS JUNIOR MONROY PARDO Y OTRO. 
Demandado LICUAS S.A. SUCURSAL COLOMBIA Y OTROS. 
Radicación  8801310500120210004200 
 
 Asunto:    Notificación Auto Interlocutorio No. 0581-24 de fecha 13 de septiembre de 2024 mediante el cual se admite el llamamiento en garantía formulado contra el CONSORCIO TROPICAL PARK 17. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., por medio del presente escrito, me permito conforme con lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, notificarle el Auto Interlocutorio No. 0581-24 de fecha 13 de septiembre de 2024 mediante el cual el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES ISLAS admitió el llamamiento en garantía formulado contra el CONSORCIO TROPICAL PARK 17. 
 
Se le informa que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y que vencido dicho término, cuenta con diez (10) días hábiles para ejercer el derecho de defensa y contradicción en los términos del artículo 31 del CPT. 
 
De conformidad con lo anterior, se anexa a este documento la providencia que dispuso la admisión del llamamiento, junto con el escrito de la demanda, contestación, llamamiento y sus anexos. 
 
Podrá comunicarse con el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRES ISLAS al correo electrónico jlctosaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Solicito comedidamente se acuse de recibido el presente correo y sus archivos adjuntos. 
 
Cordialmente,  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
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